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PROYECIo DE REPARACIÓN DEL CAMINo FLUVIAL

oer nÍo Cov,\oorlc¡ rru CovRoor.rc¡. T.M. tr C¡NGes or oNÍs (Asrunrns)

1.- ANTECEDENTES 
,

En Sepiiembre de 1997 lo Confederoción Hidrogrófico del Contóbrico redoclo el

Proyecto de Reporoción de Mórgenes del río Covodongo en Covodongo ol consideror lo

solicitud reolizodo por El Potronoto del Reol Sitio de Covodongo con el fin de obtener un

oprovechomiento de los tenenos fluvioles poro usos socioles y cle ocio de los visilonles ol

mismo.

Dicho proyecto recogío lo reolizoción de cinco óreos de esporcimiento y que odemós

sirven de occeso o los peoiones medionte lo creoción de sendos peotonoles que tienen

por objeto dor continuídod ol Comino del Príncipe, osí como unos cominos secundorios

que complementon lo octuoción. Se disponen. en los dislintos cominos peolonoles, cinco
posorelos con luces voriobfes entre 5 y l5 m reolizodos en modero de pino rojo del Bóltico

El controto de obro correspondiente fue suscrito el l9 de Noviembre de 1997 inicióndose

los trobojos el 2l del mismo mes. Los obros, incluido unos Obros Complementorios

finolizoron, lros vorios prórrogos, en Febrero del oño 2000, sierrdo recibidos en 3l de Mc-rrzo

de 2000.

2.- SITUACIóN ACTUAL Y NECESIDAD DE tAS OBRAS A PROYECTAR

Lo octuoción ejecutodo con el "Proyecio de Restouroción de Mórgenes del río

Covodongo en Covodongo" ho sufrido un deterioro muy imporlonte, por el poso del

tiempo. el vondolismo y lo folto de conservoción y montenimiento, yo que, en su

momento, no fue entregodo o Ayuntomiento de Congos de Onís o ol Polronolo del Reol

Sitio interesodos en codo coso como beneficiorios de los mismos, lo que ho derivodo, en

olgún coso, incluso en elincumplimiento de los mínimos condiciones de seguridod.

Lo ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Potrimonio de los Adminislrociones Públícos osigno

lo conservoción de los bienes y derechos de dominio público ol Ministerio y orgonismo

público ol que se encuentren ofectodos o odscritos, o ol que correspondo su

odministroción.

Por ello competente o esto Confederocíón Hidrogrófico lo conservoción y monfenimiento

del Dominio Público Hidróulico. En lo octuolidod, gron porte de los esfuezos necesorios

poro desorrollor esos lobores se enmorcon dentro del progromo que desorrollo lo

Confederoción Hidrogrófico del Conióbrico con corgo ol Proyecto Presupuestorio

Memorio Pógino 2
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Pnovecro or RrpenncróN Der CnutNo FLUVTAL

oa eío CovnooNcn rN CovnooNcn. T.M. or Cerucns oE oNís (Asrunrns)

2O15.23.102.0001 de Actuociones de Montenimiento y Conservoción de Couces en lo

Cuenco Contóbrico, con corgo o fondos propios del Orgonismo.

El estodo octuol de lo sendo presen'io los siguienfes defectos

Povimentos de los poseos en mol estodo, borondillos rotos y/o deteriorodos hosto

comprometer lo seguridod en vorios tromos, molezo en mórgenes y zonos verdes

onexos.

Escolero de piedro colizo rojo Covodongo muy deteriorodo con osientos de muros

loteroles por follos de cimentoción y de los propios peldoños en vorios lromos con

deterioro generolde lo piedro.

Drenoje de pluvioles en pésimo estodo en el entorno del poseo por deficienle

montenimiento, osí como el mobiliorio urbono inslolodo.

a

a

3.. OBJETO DEL PROYECTO

El objeto del proyecto consiste en definir los octuociones de resiouroción necesorios de lo

sendo peotonol del río Covodongo en Covodongo, poro permitir el uso de lo mismo con

los odecuodos condiciones, mós oún en este oño 20lB en que se prevé lo osistencio de

numeroso público en lo celebroción del Centenorio del ReolSitio.

Actuociones que, uno vez ejecutodos, permitirón lo entrego de dicho sendo y poseos

fluvioles en condiciones odecuodos ol Ayuntomiento poro que, como beneficiorio último

de lo mismo, osumon su conservoción y montenimiento futuros.

4.. JUSTIFICACIóN DE tA SOTUCIóN Y DESCRIPCIóN DE I.AS OBRAS.

Los trobojos o incluir en el proyecto son los de definición y voloroción de los reporociones

necesorios, en codo coso, esenciolmente los octuociones de reporoción, consolidoción y

conservoción que se enumeron o continuoción y que se hon detectodo en los

octuociones ocometidos en su dío con el Plon Hidrológico Forestol:

. Sustitucionylo reporoción de borondillos y/o poseos de modero

. Resfouroción y limpiezo de mórgenes.

. Reporoción de povimentos.

. Reporoción de escolero de piedro colizo.

. Resfouroción de zonos verdes.

Memorio Pogino 3



Pnovecro oe Repnnecróru Der CnurNo FruvrRL
oEr nÍrl CûvRDorrGn ¡rrl Covnuoruun. T.M. ut Carucas ut c_lnis (Astuprns)

5.- SEGUR|DAD Y SALUD

El Reol Decreto 162711997, de 24 de Octubre, estoblece los disposiciones mínimos de

seguridod y solud de los obros de construcción e incluye lo obligotor¡eåoO de presentor

un Estudío de Seguridod y Solud en los proyectos de edificoción y obros públicos.

Se ho reolizodo un Estudio Bósico de Seguridod y Solud, que se incluye en el Anejo No 4

del presente Proyecto.

El presupuesto de Seguridod y Solud oscíende o lo contidod de DOS MIL QUINIENTOS

EUROS (2.500,00 €).

6.- GESTIóN DE RESIDUOS

Con fecho 14 de Febrero de 2008 entró en vigor el Reol Decreto 105/2008, de I de

febrero, que regulo lo producción y gestión de los residuos de construcción y demolición

(RCD).

Este Reol Decreto estoblece los requisitos mínimos en cuonto o lo producción y gestión de

RCD, con objeto de promover su prevención, reutilizoción, reciclodo, volorizoción y el

odecuodo troTomiento de los destinodos o eliminoción, prohibiéndose el depósito sin

trotomienfo previo.

El presupuesto poro lo Gestión de Residuos osciende o lo contidod de DOS Mlt EUROS

(2.000,00 €).

7.. PRESUPUESÏOS

7.r.- PRECTOS

El Anejo no3 contiene lo justificoción de los precios utilizodos, de ocuerdo con los precios

octuoles de mono de obro moterioles y moquinorio.

Los precios son los que figuron en los correspondientes Cuodros de Precios.

Memorio Pógino 4



PRoyEcTo DE REpARACTóN DEL CAMTNo FLUVTAL

orL nÍo Covnoorucn rN Coveooruca. T.M. or CRNc¡,s or oNÍs {Astunrns)

7.2.- PRESUPUESTOS

Aplicondo o los mediciones los precios del Cuodro de Precios se obliene un Presupuesto

de Ejecución Moteriol de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS Mlt OCHOCIENTOS CUARENTA Y

crNco EURos con VEINTTDóS CÉHilmOS (232.845,22€).

lncremenlondo este Presupuesto el 167" de Gostos Generoles y el 6% de Beneficio

lndustriol osí como el lmpueslo del Volor Añodido del2l% se obtiene un Presupuesto Bose

de Licitoción de TRES CIENTOS CUARENTA Y TRES Mlt SETECIENTOS VEINTISEIS EUROS con

DOCE CÉNTTMOS (s43.726,1 2 €).

7.3.- REVTSTóÎ{ Or PRECTOS

Teniendo en cuonto que el plozo de ejecución de los obros es inferior o un oño, no

procede lo oplicoción de fórmulo de revísión de precios.

8.- PTAZO DE EJECUCION DE tAS OBRAS Y PERIODO DE GARANTIA

Poro lo ejecución de los obros se esfimo suficiente un plozo de ejecución de TRES (3)

MESES.

El plozo de gorontío de los obros. de conformidod con lo legisloción vigente, seró de UN

(l) AÑO o poriir de lo fecho de recepción único de los obros.

En el Anejo No 2 se estoblece uno posible progromoción sin prejuicio de que el empleo de

medios humonos o moterioles distintos o los previstos produzcon su vorioción.

Memorio Pógino 5



PRoYECTo DE REPARACIÓN DEL CAMINo FLUVIAL

orL nío Covnoor,io¡ rr.r CoveoorlcA. T.M. or Ceruols ot ol.rÍs (Asrunrns)

9.- DOCUMENTOS DEI PROYECTO

El presente Proyecto consto de los siguientes Documentos

. DOCUMENTO N' 1.- MEMORIA

¡ MEMORIA

. ANEJOS A LA MEMORIA

. ANEJO N" I.- REPORTAJE FOTOGRÁFICO

e ANEJO N" 2.- PROGRAMA DE TRABAJOS

. ANEJO N'3.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS

O ANEJO N" 4.- GESTIÓN DE RESIDUOS

o ANEJO N" 5.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

. DOCUMENTO N'2.- PLANOS

. PLANO N. I.- PLANO DE SITUACIÓN

. PLANO N'2.- PLANTA GENERAL

o PLANO N" 3.- SECCIONES TIPO

. DOCUMENTO N" 3.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

o DOCUMENTO N'4.- PRESUPUESTO

. MEDICIONES

. CUADRO DE PRECIOS UNITARIOS

. CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESIOS

. PRESUPUESTO

Memorio Pógino ó



PBovrcro or RepnnncróN Da C¡prrNo Fruvrnr
orr nÍo CovnooNon rN CovnooNGA. T.M. or CnNcRs oe oNis {ASTURTAS)

10.. DECTARACION DE OBRA COMPI.ETA

Et presente "PROYECTO DE RESTAURACTÓN DEL CAMTNO FLUVIAL DE L RiO COVADONGA

EN COVADONGA. T.M. DE CANGAS DE ONÍS (ASTURIAS)". cuyos obros quedon definidos

en é1, constituyen uno obro completo, de ocuerdo o lo dispuesto en el ortículo 125 del

Reglomento Generol de lo Ley de Conlrotos de los Adminislrociones Públicos, oprobodo

por Decreto I .09812.001. de 12 de Octubre.

Lo Fresnedo, enero de 20lB

El lngeniero écnico de Minos

Fdo.: Ad G Fernóndez

El l.C.C.P. Dire

Fdo J Mortíneznzol

Memorio Pógino 7
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ANEJO N" I. REPORTAJE FOTOGRÁFICO





PRoyEcro DE RESTAURAcTóN DEL CnmrNo FruvlRl
orl nío CovnooNon rN Cov¡ooNc¡. T.M. or CRNc¡s oe oruís (Asrunrns)

INDICE

I .- REPORTAJE FOTOGRAFICO

Anejo no 1.- Reporfoje fologrófico Pógino 1



PRoyrcro DE RESTAURAcTóru Drr C¡¡¡rNo FluvrRl
orl nío CovnooNo¡ rN Cov¡oorlce. T.M. or CnNcRs or oNís (Asrunres)

I REPORTAJE FOTOGRAFICO

A continuoción se incluye el reportoje fotogrófico donde se muestron los fotogrofíos

reolizodos indicondo su ubicoción y uno breve descripción.

TRAMO I

Anejo no 1.- Reportoje fotogrófico Pógino 2



PRoyEcTo DE RESTAURACTóN DEL CRpl¡lo Fluvtnl
orl nío CovRooNc¡ rN CovRooNGA. T.M. oe C¡Nons or oNís (Asrunras).l

)

)

-PK 45 o PK ó5:soneo y reposición delfirme de oglomerodo.

-PK ó5 o PK I l8: limpiezo de borondillo y trotomiento posterior con protector lipo "losur"

J
Anejo no l.- Reportoje fotogrófico Pógino 3



PRovrcro DÊ RESTAURAcTóN DeL C¡rvrrNo Fluvr¡r-
on nío Cov¡ooNc¡ rru Cov¡ooNGA. T.M. or CRucns or oNís (Asrunres)

!:

-PK I l8 o PK 130: soneo y reposición del firme de oglomerodo

Anejo no 1.- Reportoje fotogrófico Pógino 4



PRoyEcTo DE RESTAURAcTóN DEL Cnurruo Fluvr¡,1-

orl Río CovnooNcn eN CovRoorlcn. T.M. or C¡Nons oe oNís (Asrunrns)

-PK 140:reposición l0 ml. de borondillo de modero

-PK l8ó.5 o PK 201: limpiezo de borondillo y trotomienlo posterior con prolector tipo"losur"

Anejo no l.- Reportoje fotogrófico Pógino 5



PRoyecro DE RESTAURACTóN Del C¡r,¡tNo Fruvl¡r-
orl nío Cov¡oono,q eN CovnooNoe. T.M. oe CRNo¡s or oNís (Asrunrns)

-PK221.5 o PK 23ó.5:soneo y reposición delfirme de oglomerodo.

-PK 240.5 oPK243: reposición delfirme de hormigón.

Anejo no 1.- Reportoje fotogrófico Pógino ó



PRovrcro DE RESTAURAcTóN Del CR¡¡rNo Fluvrnr
orr nío CovnooNcn rru Covnooucn. T.M. or C¡NcRs or oNrs (Asrunres)

-PK 240.5 o PK 275: limpiezo de borondillo y trotomienlo poslerior con protector tipo "losur"

-PK 285 o PK 281: reposición del firme de hormigón

Anejo no 1.- Reportoje fotogrófico Pógino Z



Pnovrcto DE RESTAURAcTóru Dri C¡¡¡rNo Fluvrnl
orr nÍo Cov¡ooNc¡ rN Cov¡ooNc¡,. T.M. oe Cnxcns oe oruÍs (ASTURTAS)

-PK 281: reposîción remoÌe de piedro colizo

:

'tL

- PK 310: reposición 25 ml. de borondillo de modero

Anejo no l.- Reportoje fotogrófico Pógino 8



PRoyrcro DE RESTAURACTóN DrL CRrr¡rNo Fluvr¡l
orl nÍo Cov¡ooNon eN Cov¡ooNcn. T.M. or CRNo¡s or otís (Asrunres)

)

- PK 312: reposición remote de piedro colizo

TRAMO 2

-PK 0.00 o PK 5.00: soneo y reposición delfîrme de oglomerodo.

Anejo no ì.- Reportoje fotogrófico Pógino 9



PRoyEcTo DE RESTAURACTóN DEL CnmrNo Fluvr¡,r
orl nío Cov¡ooxo¡ rN Cov¡ooNcn. T.M. or CnNo¡s or oNÍs (Asrunrns)

-PK 45: chorreo y limpiezo de monolilo

-?K 47.5: limpiezo rejillo y sumidero.

Anejo no 1.- Reporloje fotogrófico Pógino 10



Pnoyrcro DE RESTAURACTóN Del CRrvrNo FLuvt¡r
orr nio CovaooNcR rN Covnooxc¡. T.M. or CnNcns oe oNs (Asrunrns)

-PK 72 o PK 77 .7O: reposición de firme de piedro colizo

-u¿l

-PK I 
,l4.20: 

repcroción de borondillo

-¡_

1'
/

I

l

Anejo no l.- Reportoje fologrófico Pógino I ì



Pnovrcro DE RESTAURACTóru DrL CnurNo Fluvr¡l
oer nÍo Cov¡ooNcR ex Cov¡ooNcn. T.M. oe C¡,Nons or ovs (Asrunrns)

f,*f 
,

-PK 147 o PK 155.20: reposición de firme de piedro colizo.

-PK I ó4.8: reposición remote de piedro colizo.

Anejo no ì.- Reportoje fotogrófico Pógino ì 2



Pnoyrcro DE RESTAURACTóN Drr CnurNo FLUVTAL

orr nio Cov¡ooNon rN Cov¡oorlo¡. T.M. or CnNcns or oNÍs (Asrunras)

\

{'1^ 9-"'\,
-PK lB0:reporoción de borondillo

i

I

\
--1

Anejo no 1.- Reportoje foiogrófico Pógino 13



PRoyEcto DË RESTAURACTóN DEL C¡¡¿rt¡ro Fluvtel
orr nio Cov¡ooNcn eN Cov¡ooNc¡. T.M. or C,qNo¡s or oNís (Asrunrns)
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t\- 
,

-PK 285.ó o fincl de tromo 2: repcrcción de escoleros en piedro colizo.

{

Anejo no l.- Reportcje fologrófico Pógino 14



Pnoyrcto DE RESTAURAcTóru Dri C¡rr¡tNo FLuvlRr-

or¡- nio CovRooNGR eN Cov¡ooxc¡. T.M. or C¡NoRs oe oruís (Asrunrns)
.)

TRAMO 3

-PK 0.00 o PK 25: reporoción de firme de piedro colizo.

-PK97 o PK 109.40:reporoción de borondillo.

J
Anejo no 1.- Reporloje fotogrófico Pógino 15



Pnc-lvrcro DE RESTAURAcTóN D¡r- Cn¡¡rNo FLUVTAL

oel nÍo Cov¡oorlc¡ eN Cov¡oo¡rcA. T.M. oe C¡rucns oe oruís (Asrunrns)

-PK 109.40 o PK I I4.40: limpiezo de posorelo.

-PK 128.40: reporor escolero de piedro colizo.

Anejo no 1.- Reporloje fotogrófico Pógino i ó



PRoyEcTo DE RESTAURACTóN DEL CnurNo FLUVTAL

or¡- nio Covnoorucn rN CovnooNcn. T.M. oe CnNcns oe oNis (Asrunrns)

-PK l3l.50: reporoción de borondillo (1 I .5 ml.)

-PK 132.50: reporoción de cumbrero muro [ ,l 
ml.)

Anejo no 1.- Reportoje fotogrófico Pógino l7



PRoyEcTo DE RESTAURAcTóN DEL CRurNo Fluvrnr
oe¡- nÍo CovRooNoR eN CovRooNcn. T.M. or C¡Noes or oNÍs (Asrunres)

-PK 137.50:suslitución de borondillo metólico (3 ml.)

Anejo no l.- Reportoje fotogrófico Pógino 18
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ANEJO NO 2. PROGRAMA DE TRABAJOS
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PROGRAMA DE TRABAJOS

PROYECTO DE RESTAURACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RÍo CovADoNGA EN COVADONGA. T.M. DE CANGAS DE oNÍS (ASTURIAS)
Y CAUCE DEL RÍO CARES-DEVA EN PANES (ASTURIAS)

Los autores del Proyecto

EI INGENIERO DE PUERTOS DE MINASEL

Eiecución Maferial
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5.932,08
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MES 3
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MES 2

l 07.808,9 I

46.30
r 65. I 83.7 I

46.30

MES 1

57.374,ErJ

24,64
57.374,80

24,64

CAPÍTULOS

DEMOLICIONf,S
EXCAVACIÓN YRELLENOS
PAVIMENTACION
PROTECCIONES Y VARIOS
MURO DE MAMPOSTERIA

GESTIÓN DE RESIDUOS

SEGURIDAD Y SALUD

(€)
( o/"\

l€l
(o/o\

t€l
(o/¡\

l€t
( o/"\

Ejecución material

Ejecución maferial acumulâdo

Valor est¡mâdo del contrato
enuâl tcumnlâdn
Presupuesto total anual (IVA
incluido) acumulado

Fdo.: José Fdo. Femández
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1.- INTRODUCCIÓN

El objeto de este onejo es lo juslificoción de los costes de ejecución moteriol de los

unidodes de obro considerodos en el Proyecto.

2.. DOCUMENTACIóN DE REFERENCIA

Orden de 12 de junío de l9óB por lo que se dicton normos complementorios de

oplicoción ol Mínisterio de Obros Públicos de los ortículos 67 y 68 del Reglomenio

Generol de Controtoción del Estodo.

Orden de l4 de morzo de l9ó9 por lo que se dicton normos complementorios sobre lo

oplicoción de los ortículos 67, 68 y 76 del Reglomento Generol de Controtoción.

Orden de 27 de obril de l97l por lcr que se modifico el punto I .l de lo Orden de l4 de

mozo de l9ó9 por lo que se dictobon normc¡s complementorios sobre lo oplicoción

de los ortículos 67 , 68 y 7 6 del Reglomento Generol de Controtoción.

Orden de 2l de moyo de 1979 por lo que se modifico porciolmente lo de l4 de mozo

de l9ó9 sobre normos complementorios del Reglomenlo Generol de Controtoción.

Reol Decrelo l09B/2O01, de 12 de octubre, por el que se opruebo el Reglomento

gcncrol de lo Ley de Controtos de los Âdministrociones Públicos.

Reol Decrelo 773/2015, de 28 de ogosto, por el que se modificon determinodos

preceptos del Reglomento Generol de lo Ley de Controtos de los Administrociones

Públicos, oprobodo por el Reol DecreTo l098/2001, de l2 de octubre.

Resolución de 3 de moyo de 201ó de lo Consejerío de Empleo, lndustrio y Turismo por

lo que se ordeno lo inscripción de lo revisíón soloriol poro el oño 201ó del Convenio

Colectivo del Sector de Construcción y Obros Públicos del Principodo de Asturios, en

el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trobojo dependiente de lo
Dirección Generol de Trobojo.

Resolución de 9 enero de 2017, de lo Conse.[erío de Empleo, lndustrio y Turismo. por lo

que se ordeno lo inscripción del colendorio loborol poro el oño 20ì7 del Convenio

Coleclivo del sector Construcción y Obros Públicos del Principodo de Asturios en el

Regislro de convenios y ocuerdos colectivos de trobojo dependiente de lo Dirección

Generol de Trobo.io.

a

a

a

a

a

a

a
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3.- COSTE DE I.A MANO DE OBRA

El coste hororio de lo mono de obro se ho obtenido oplicondo los toblos solorioles

reflejodos en lo Resolución Oe i'Oe moyo de 20l ó, de lo Consejerío de Empleo, lndustrio y

Turismo, y publicodos en el BOPA el ìó de moyo de 201ó, por lo que se ordeno lo

inscripción de lo revisión soloriol poro el oño 201ó del Convenio Colectivo del sector de

Construcción y Obros Públicos del Principodo de Asturios en el Registro de convenios y

ocuerdos colectivos de lo Dirección Generol de Trobojo.

Atendiendo o lo dispuesto por lo Orden de 21 de moyo de 1979 por lo que se modifico

porciolmente lo de l4 de mozo de l9ó9 sobre normos complementorios del Reglomento

Generol de Controtoción, los costes hororios de los distintos colegoríos loboroles se

obtienen oplicondo lo expresión:

C = 1.40.4 + B

Siendo

C: Coste hororio poro lo Empreso, en euros/horo

A: Retribución totol del trobojodor que tiene corócter soloriol exclusivomente, en

euros/horo

B: Retribución totol del lrobcrjodor de corócter no soloriol, por trotorse de

indemnizoción de los gostos que ho de reolizor como consecuencio de lo ociividod

loborol, gosto de lronsporte, plus de distoncio, ropo de trobojo, desgoste de

herromientos, etc., en euros/horo.

3.1.- RETRIBUC¡ONES SATARIATES

En este punto se englobon los siguientes

3.t.r.- sAtARto BASE

Según los loblos solorioles vigentes, es el que se indico:

Encorgodo (Nivel Vl) ......40,27 €/dío

a

a

a

Copotoz (Nivel Vll)

Oficiol de Primero (Nivel Vlll).......

Oficiol de Segundo (Nivel lX) .. .

Ayudonte (NivelX)

39,53 €/dío

38,29 €/dío

36,57 €ldío

35,45 €/dío

Anejo n'3.- Justificoción de precios Pógino 3
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Peón Especiolisto (Nivel Xl)... ..34j1 €ldíct

Peón Ordinorio (Nlivel Xll) ..............

Estos cuontíos se devengorón duronte lodos los díos noturoles, e-,ltendiendo incluidos en

eilo los festivos en proporción o los dios reolmente trobojodos. De esto formo, resulton 335

díos noturoles, obtenidos de restor o los 3ó5 díos onuoles los 30 díos noturoles

correspondientes o vocociones.

3.I.2.- PLUS DE ASISTENCIA

Se estoblece un Plus de Asislencio duronte fodos los díos efeciivomente lrobojodos, que

poro un lotol de 1.738 horos trobojodos distribuidos en jornodos ordinorios diorios de B

horos, de formo que el número de díos trobojodos seró:

I ./38 horos lono I B horos/dío = 217 díos

Lo cuontío de este plus según los toblos solorioles vigentes es de 7,54 €/dío poro todos los

colegoríos.

3.I.3.- GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS

Se esloblecen dos grotificociones extroordinorios ol oño, uno en verono y otro en

Novidod, que, según los toblos solorioles vigentes son los siguientes:

PAGA FXTRAORI]INARIA DE VERANO

Encorgodo (Nivel Vl) ... r.907,80 €

Copotoz (Nivel Vll) .............. 1.84s,48 €

Oficiol cje Prímercr (Nivel Vlll)....

Oficiol de Segundo (Nivel lX)...

Ayudonfe (NivelX)

Peón Especiolisto (Nivel Xl)

Peón Ordinorio (Nivel Xll)............

Encorgodo (Nivel Vl)

Copotoz (Nivel Vll)

Oficiolde Primero (Nivel Vlll).

Oficiof de Segundo (Nivel lX)...

PAGA EXTRAORDINARIA DE NAVIDAD

...... |.804,71 €

......1.740,63 €

...... I .717 ,21 €

..1.684,12€

........ r.ó58,1 I €

.....1.907,84 €

r.845,58 €

.......1.804,69 €

.......1.740,75 €

Anejo n" 3.- Justificoción de precios Póginc 4
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Ayudonle (Nivel X)

Peón Especiolisto (Nivel Xl)..

Peón Ordinorio (Nivel Xll).....

r.7tl,25€

1.684,21 €

1.658,12 €

... r.90z,BB €

...1.845,41 <

3.1.4.- VACACTONES

Según los toblos solorioles vigentes, los importes totoles devengodos correspondientes ol

periodo de vocociones son los siguientes:

Encorgodo (NivelVl)

Copotoz (Nivel Vll)...

Oficiol de Primero (Nivel Vlll) 1.804,67 €.

1.740,66 €

1 .717 ,24 €

Oficiol de Segundo (Nivel lX)....

Ayudonle (NivelX)

Peón Especiolisto (Nivel Xl) ..... I .ó84,15 €

Peón Ordinorio (Nivel Xll) I .ó58,13 €

3.I.5.- RESUMEN

Uno vez identificodos los retribuciones solorioles, se obtiene el volor totol de los mismos

poro codo uno de los cotegoríos y niveles, osí como lo retribución hororio (coeficiente A),

oblenido dividiendo lo relribución soloriol onuol entre el número de horos lrobojodos

i1.Z3B horos):

NIVEI CATEGORIA RETRIBUCIóN SAI-ARIAt
ANUAL

RETRIBUCIóN
SALARIAt HORARIA

VI Encorgodo 20.850, r5 € 12,00 €/h

vil Copotoz 20.415,20 < 11,7s </h

vil Oficiol de primero 19.877,40 € t 1 ,44 €lh

IX Oficiol de segundo 19.109,17 < 10,99 €lh

X Ayudonte tB.óó3,ó3 € 10,74 €/h

XI Peón especíolisto rB.3B3,5r € r0,58 €/h

xil Peón ordinorio rB. ró8,04 € r0,4s €/h

En el Anexo I se expone lo reloción de personol coniemplodo, junto con su cosle

Anejo n'3.- Justificoción de precios Pógino 5
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3.2.- RETR¡ BUCION ES NO SA LA.R.!A.LES

En este punto se englobon los siguientes:

3.2.¡.- PLUS MIXTO EXTRASALARIAT

Se estoblece un Plus Mixto Extrosoloriol, en compensoción por los devengos que

legolmenle pudieron conesponder por los conceptos de ropo de trobojo o ironsporte,

odemós de los de lo ropo de trobojo que ho de suministror lo empreso por oplicoción del

Convenio, duronte todos los díos efectivomente trobojodos, que resulton ser 2ì 7 díos,

según se ho indicodo onteriormente.

Lo cuontío de este plus según los toblos solorioles vigentes es de 2,42 €/dío poro todos los

cotegoríos.

3.2.2.- DTETAS

Poro el presente Proyecto se ho considerodo medio dieto poro todos los cotegoríos,

teniendo en cuento lo locolizoción de lo obro, puesfo que se eslimo que el trobojodor

tendró lo necesidod de reolizor lo comido fuero de su residencio hobituol.

Los medios dietos se percibirón por díos efectivomente trobojodos, en uno cuontío de

10,05 €/dío poro todos los cotegoríos, según los toblos solorioles vigentes.

3.2.3.- APORTACIÓN EMPRESARIAL A TA FUNDACIóN LABoRAI DE tA coNsTRUccIóN

Según se índico en el Convenio los empresos del sector estón obligodos o nutrir los foncjos

de lo Fundoción Loborcl de lo Construcción del Principodo de Asturios, con el fin de que

esto enlidod puedo prestor servicios de interés generol, osí como osístencioles o los

trobojodores.

Esto oportoción se estoblece, según el Convenio, en l,B7 €/dío noturol, duronie lo

duroción de lo octividod.

3.2.4.- INDEMNIZACIóN POR CESE

Se estoblece uno indemnizoción por cese del 7,O %, según el Convenio, sobre los

conceptos solorioles devengodos duronte lo duroción delcontroto.

Anejo n" 3.- Juslificoción de precios Póginc ó
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3.2.5.. SEGURO ANUAL DE COBERTURA

En el Convenio se estoblece lo obligotoriedod de suscribir un seguro de coberturo o fcvor

del empleodo. Efectuodos ðonsultos o compcrñíos osegurodoros ocerco del coste de

este seguro, se indico que seró de unos 3/,50 €/oño.

3.2.6.- COSTE HORARIO DE TA MANO DE OBRA

Teniendo en cuento lo cilodo en pórrofos onteriores se colculo el coste hororio de lo

mono de obro, hollondo el coste totol onuol de los retríbuciones solorioles y no solorioles,

dividiéndolo entre el número totol de horos trobojodos, y oplicondo lo fórmulo

estoblecido en lo Orden de 2l de moyo de 1979 por lo que se modifico porciolmente lo

de l4 de mozo de l9ó9 sobre normos complementorios del Reglomento Generol de

Controtoción.

En el Anexo I se expone lo reloción de personol contemplodo, junto con su coste

4.. COSTE DE ¡.A MAQUINARIA

En el Anexo I se expone lo reloción de moquinorio contemplodo, junto con su coste

5.- COSTE DE tOS MATERIALES

En el Anexo I se odjunto uno lisTo con los moterioles utilizodos y sus costes

ó.- cosTEs lNDlREcTos

Poro colculor el coeficiente K ol que se refiere lo Orden de 12 de junio de l9óB se estimon

los costes indirectos deiollodos o continuoción, bosóndose en obros similores:

I lngeniero superior 2,00%P.E.M

ì lngeniero Técnico de Obros Públicos 1,50 % P.E.M

I Topógrofo 0,75 % P.E.M

I Administrotivo 0,50 % P.E.M

Oficino y olmocenes 1,50 % P.E.M

Anejo n'3.- Juslificoción de precios Pógino 7
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De ocuerdo con lo legisloción vigente el coeficiente de costes indirectos (K) se cbiiene

como sumo de dos volores (Kl y K2):

r, =r$l.roo

Donde C.D. son los costes dírectos esperodos poro lo obro.

Resulto

k> 67".

Kz = 17", por trotorse de uno obro terrestre

Se odopto K = 6%, móximo odmitido por lo legisloción vigente poro uno obro terrestre

7.- PRECIOS DE EJECUCIóN MATERIAT DESCOMPUESTOS

En el Anexo I se odjunton los precios de ejecución moteriol descompuestos de los

unidodes de obro considerodos en esle proyecto.
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ANEXO I
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PROYECTO DE REPARACIÓN.DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADONGA, EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURTAS)

Mano de obra-l

-)

)

Um Descripción
h Capataz

h Oficial de 1u cantero

h Peón ordinario

h Peón especialista

Precio

11,75

11,44

10,45

10,58

U
1





PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL R¡O COVADONGA, EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS)

Maquinaria

Um Descrip,ción

h Bandeja compactadora reversible gasolina

h Dumper.convencional 1.500 Kg.

h Hormigonera gasolina de 200Lt.

h Mini-excavadoras/neumát.20-25CV

h Camión basculante 14 t

h Camión hormigonera

h H. Compactador vibratorio.

h Planta de aglomerado

h Compresor.

h Rodillo vibrante autoprop. tándem

h Compactador de neumáticos

H Camión basculante

h Retroexcavadora de cadenas.

H Compresor de 5 m3/min.

h Miniretro con martillo picador

H Retroexcavadora de neumáticos

Precio

2,76

6,50

5,70

20,18

44,58

50,12

24,01

473,28

13,29

66,28

84,50

15,87

56,72

8,89

85,20

25,61

J





PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADONGA, EN COVA.
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS)

Materiales

Um Descripción
m' Betún asfáltico 50/70

mt

m"

m'

m"

m'

Piedra caliza

Áridos silíceos clasificados

Cemento Portland CEM ll 32,5 R

Hormigón en masa HM-z1lBl2Oll fabricado en central

Hormigón árido medto M.F.2.95

Litro imprimación de secado rápido, formulada con resinas alquídicas mo-
dificadas y fosfatos

Esmalte sintético, a base de resinas alcÍdicas especiales y pigmentos an-
tioxidantes.

Barandilla en forma recta de fachada de 100 cm de altura

Fondo protector, insecticida, fungicida y termicida

L lasur sintético, a poro abierto, acabado satinado, a base de resinas alcí-
dicas y filtros ultravioleta.

Material de relleno seleccionado de préstamos

Madera de pino de 5 cm para protección de suelos por acceso de maqui-
naria

Peldaño en piedra caliza

Canaleta prefabricada de hormigón (CANAL HRM de Fundición Benito o si-
milar) para tráflco peatonal incluida rejilla de fundición

Rollizo torneado de madera de pino tratada en autoclave con sales hidro-
solubles, con clase de uso 4 según UNE-EN 335, de 8 cm de diámetro.

00EE

Precio

770,4ð

1 1,63

116,40

89,42

122,30

7,95

27,80

128,00

19,73

21,62

6,80

43,00

160,20

363,00

5,50

ml

m'

m2

m'

ml

ml





PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADONGA, EN COVA.
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTUR¡AS)

Variosa

-)

Um

ud

Descripción
Gestión de residuos

Precio

2.000,00

2.500,00ud Seguridad y salud

J
1





pRoyEcro DE REpARAcTóN DEL cAMtNo F'uuvlel oel Río covADoNGA, EN covA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS)

1 m' Despeje y desbroce de Ia explanada y taludes existentes con arbo-
lado, con extracción y retirada ¡Ie tocones, maleza, escombros,
etc., incluso transporte de prod"uctos sobrantes a vertedero, obten-
ción de permisos para los mismos, así como los gastos a que obli-
gue su gestión.

Cantidad
0,020
0,030
0,010
0,010
0,010
0,010

Precio

11,75
10,45
44,58
13,29
85,20
56,72
5,00
6,00

Precio

11,75
10,58
8,89

25,61
15,87
5,00
6,00

Precio

11,44
10,58
'10,45

56,72
44,58

5,00

lmporte
0,24
0,31
0,45
0,1 3

0,85
0,57
0,13
0,'16

Suma
Redondeo

Total

m' M2 Demolición de pavimento de aglomerado incluyendo retirada a
vertedero del material y canon de vertedero.

UM Descripción : '

h Capataz
h Peón ordinario
h Camión basculante l4 t
h Compresor.
h Miniretro con martillo picador
h Retroexcavadora de cadenas.

Medios Auxiliares (5% slMO+MAQ)
Costes lndirectos (6% SiTotal)

UM Descripción
h Capataz
h Peón especialista
H Compresor de 5 m3/min.
H Retroexcavadora de neumáticos
H Camión basculante

Medios Auxiliares (5o/o sl MO+MAQ)
Costes lndirectos (6% SiTotal)

UM Descripción
h Oficial de lu cantero
h Peón especialista
h Peón ordinario
h Retroexcavadora de cadenas.
h Camión basculante 14 t

Medios Auxiliares (5% sl[¡O+MAQ)

2,84
0,00

2,84

2

Cantidad
0,020
0,150
0,080
0,066
0,060

Cantidad
0,060
0,250
0,250
0,300
0,379

lmporte
0,24
1,59
0,71

1,69
0,95
0,26
0,33

Suma
Redondeo

Total

m" Demolición de pavimento de hormigón incluida retirada de es-
combros y carga y transporte a vertedero autorizado incluido el ca-
non de vertedero.

5,77
0,00

5,77

3

lmporte
0,69
2,65
2,61

17,02
16,90

1,99



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADONGA, EN COVA-
DONGA. T,M. DE CANGAS DE ON|S (ASTURTAS)

Cantidad UM Descripción
Costes lndirectos (6% S/Total)

Suma
Redondeo

Total

m" Terraplén con material procedente de excavación o préstamo, in-
cluso extendido, humectación y compactación hasta el 95% P.M.
utilizando rodillo vibratorio.

Precio lmporte
6,00 2,51

44,-17

0,00

M,37

4

Cantidad
0,090
0,200
0,081
0,200
0,200
1,150

Cantidad
0,020
0,100
0,100
0,080

Precio

11,75
10,45
44,58
24,01
56,72
6,80

lmporte
1,06
2,09
3,61
4,80

11,34
7.82

UM Descripción
h Capalaz
h Peón ordinario
h Camión basculante 14 t
h H. Compactador vibratorio.
h Retroexcavadora de cadenas.
m' Material de relleno seleccionado de présta-

mos
Medios Auxiliares (5% sl lt¡O+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

UM Descripción
h Capataz
h Peón ordinario
H Retroexcavadora de neumáticos
H Camión basculante

Medios Auxiliares (5% slMO+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

5,00
6,00

1,54
1,94

Suma
Redondeo

Total

m' Excavación en zanja y saneo, en todo tipo de terreno, incluso roca,
utilizando medios mecánicos, incluso retirada provisional de tierra
vegetal, para 6u posterior colocación en euperficie afectada, agota-
rniento, refino, ¡rivelación y limpieza de fondo, carga y transporte a
vertedero y canon de vertido.

34,20
0,00

34,20

5

Precio

11,75
10,45
25,61
15,87
5,00
6,00

lmporte
0,24
1,05
2,56
1,27
0,26
0,32

Suma
Redondeo

Total

m' Mezcla bituminosa en caliente tipo ACl6 surf 50/70 D, incluso be-
tún asfáltico, filler de aportación, puesta en obra y compactación.

5,70
0,00

5,70

6
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PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADONGA, EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONrS (ASTURIAS)

Cantidad

0,060
n t7î
0,400
0,001
0,026
0,010
0,010
0,1 00
0,002
0,010
0,002

Cantidad
0,001
0,002
0,050
0,1 00
0,1 00
0,100
0,250

Precio 
_

11,75
11 ,44
10,45

473,28
13,29
66,28
84,50
44,58

116,40
1 1,63

770,48
5,00
6,00

lmporte
0,71
?no
4,18
0,47
0,35
0,66
0,85
4,46
0,23
0,12
1,54
0,83
1,05

UM Descripción
h Capataz
h i.ìfinirl do 1a nrntorn

h Peón ordinario
h Planta de aglomerado
h Compresor.
h Rodillo vibrante autoprop. tándem
h Compactador de neumáticos
h Camión basculante 14 t
m3 Cemento Portland CEM ll 32,5 R
m' Aridos silíceos clasificados
m3 Betún asfáltico 50/70

Medios Auxiliares (5% slMO+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

UM Descripción
h Capataz
h Oficial de 1" cantero
h Peón ordinario
h Camión hormigonera
h Rodillo vibrante autoprop. tándem
h Miniretro con martillo picador
m3 Hormigón en masa HM-20lBl20ll fabricado

en central
Medios Auxiliares (5% slMO+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

UM Descripción

h Capataz
h Oficial de 1" cantero
h Peón ordinario

Medios Auxiliares (5% slMO+MAQ)

Suma
Redondeo

Total

m" Pavimento continuo de hormigón, con juntas, para uso peatonal,
reafizado con hormigón HM-20/Bl20llÍabricado en central y vertido
desde camión, extendido y vibrado manual, totalmente colocado.

18,54
0,00

18,54

7

Precio

11,75
11,44
10,45
50,12
66,28
85,20
89,42

lmporte
0,01
0,02
0,52
5,01
6,63
8,52

22,36

5,00
6,00

2,15
2,71

47,93
0,00

Suma
Redondeo

Total

ml Marcado y desmontaje de piedras de silleria haciendo murete late-
ral con medios manuales y mecanizados, incluyendo acopio a pie
de obra.

47,93

I

Cantidad
0,400
1,200
1,200

Precio

11,75
11,44
10,45
5,00

lmporte
4,70

13,73
12,54

1.55



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUV¡AL DEL RiO COVADONGA, EN COVA.
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ON|S (ASTUR|AS)

Cantidad UM Descripción Precio lmporte
Costes lndirectos (6% S/Total) 6,00 1,95

Suma
Redondeo

Total

ml Colocación de piedras de sillería incluyendo limpieza de cabezas y
rejunteado, totalmente terminado.

1Á Ã7

0,00

34,47

I

Cantidad

0,400
1,800
2,100

10

Cantidad

0,250
1,200
1,50u
0,800
0,800

11

Cantidad

0,500
6,000

UM Descripción
h Capataz
h Oficial de 1" cantero
h Peón ordinario

Medios Auxiliares (5% slMO+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

UM Descripción
h Capataz
h Oficial de lu cantero
h Peón ordinario
h Camión basculante 14 t
h Miniretro con martillo picador

Medios Auxiliares (5% slMO+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

UM Descrípción

h Capataz
h Peón especialista

Precio

11,75
11,44
10,45
5,00
6,00

lmporte
4,70

20,59
21,95

2,36
2,98

Suma
Redondeo

Total

ud Suministro y acopio de piedras caliza especiales de sillería rojo
Covadonga para muretes laterales.

52,58
0,00

52,58

Precio

11,75
11,44
10,45
44,58
85,20

5,00
6,00

lmporte
2,94

13,73
15,68
35,66
68,1 6

6,81
8,58

Suma
Redondeo

Total

ud Recubrimiento del pavimento mediante madera para acceso a zo-
nas de trabajo con maquina ligera. Tramos de cinco peldaños, in-
cluso retirada del mismo

151,56
0,00

151,56

Precio

11,75
10,58

lmporte
5,88

63,48

4



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RiO COVADONGA, EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURTAS)

Cantidad

,5,000

,0,500

12

Cantidad
0,200
3,000
1,000
1,000
0,1 50

0,1 50

13

Cantidad
0,010
0,590
1,000

UM Descripción
m' Madera de pino de 5 cm para protección de

suelos por acceso de maquinaria
h Dumper convencional 1 500 Kg.

Medios Auxiliares (5% slMO+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

UM Descripción
h Capataz
h Peón especialista
h Miniretro con martillo picador
h Bandeja compactadora reversible gasolina
m' Hormigón en masa HM-20lBl20fl fabricado

en central
m' Áridos silíceos clasificados

Medios Auxiliares (5% sllt¡O+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/ïotal)

UM Descripción
h Capataz
h Peón ordinario
m2 Peldaño en piedra caliza

Medios Auxiliares (5% slMO+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

Precio

43,00

lmporte
215,00

3?5
14,38
18.12

6,50
5,00
6,00

Suma
Redondeo

Total

m' Preparación de solera para la posterior colocación del peldaño: in-
cluido saneo y compactación mediante medios mecánicos, solera
de hormigón HM-20/B/1.

320,11
0,00

320,11

11,63
5,00
6,00

1,74
6,86
8,64

Precio

11,75
10,58
85,20
2,76

89,42

Precio

11,75
10,45

160,20
5,00
6,00

lmporte
2,35

31,74
85,20
2,76

13,41

Suma
Redondeo

Total

ml Golocación de peldaño de piedra caliza, incluyendo limpieza de ca-
bezas, enlechado y rejunteado, y limpieza y todas las operaciones
necesar¡as, totalmente acabado.

152,70
0,00

152,70

lmporte
0,12
6,17

160,20
8,32

10,49

Suma
Redondeo

185,30
0,00

185,30Total

E



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RÍO COVADONGA, EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS)

14 ml Suministro y colocación de canaleta prefabricada de hormigón
(CANAL HRM de Fundición Benito o similar) para tráfico peafonal
incluida rejilla de fundición totalmente terminada.

Cantidad

0,010
0,060
0,030
1,000

15

Cantidad
0,060
0,270
0,400
1,000

16

Cantidad
0,150
2,000
2,200

UM Descripción
h Capataz
h Peón especialista
h Miniretro con martillo picador
ml Canaleta prefabricada de hormigón (CANAL

HRM de Fundición Benito o similar) para trá-
fico peatonal incluida rejilla de fundición

Medios Auxiliares (5% slMO+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

UM Descripción
h Capataz
h Oficial de 1a cantero
h Peón ordinario
m' Piedra caliza

Medios Auxiliares (5% slMO+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

UM Descripción
h Capalaz
h Oficial de 1" cantero
h Peón ordinario

Medios Auxiliares (5o/o sl MO+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

Precio

11 J5
10,58
85,20

363,00

lmporte
0,12
0,63
2,56

363,00

18,32
23,08

Suma
Redondeo

Total

m' Suministro y colocación de piedra caliza en baldosa en color gris o
rojo Covadonga incluso pp de mortero rejunteado y limpeza, total-
mente acabado.

5,00
6,00

Precio

11,75
11,44
10,4s
55,00

5,00
6,00

407,71
0,00

407,71

lmporte
0,71

3,09
4,18

55,00
3,15
3,97

Suma
Redondeo

Total

m' Marcado y desmontaje de piedra caliza en solado con medios ma-
nuales y acopio a pie de obra.

70,10
0,00

70,10

Precio lmporte
1,76

22,88
22,99

2,38
3,00

11,75
11,44
'10,45

5,00
6,00

Suma
Redondeo

53,01
0,00

53,01Total

h



11,75
11,44
10,45
50,12
66,28
89,42

PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADONGA, EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS)

Cantidad UM Descripción Precio lmporte

1'f m2 l.nnctrr¡neiÁn ¡lo cnlo¡: ¡rma¡1. in¡Jtlr¡endo cnmnactadn dg !a ZO-¡a¡ vvarJtr

na, vertido y sum¡nistro de hormigón y pp de encofrado, totalmen-
te acabado.

UM Des tôn Precio lmporte
0,71

28,60
26,13
15,04
39,77
22,36

Cantidad
0,060
2,500
2,500
0,300
0,600
0,250

h Capataz
h Oficial de 1u cantero
h Peón ordinario
h Camión hormigonera
h Rodillo vibrante autoprop. tándem
m' Hormigón en masa HM-20lBl20ll fabricado

en central
Medios Auxiliares (5% slMO+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

Suma
Redondeo

Total

ml Rollizo torneado de madera de pino tratada en autoclave con sales
hidrosolubles, con clase de uso 4 según UNE-EN 335, de 8 cm de
diámetro y 2 m de longitud.

5,00
6,00

Precio

11,44
10,45
8,89

89,42

5,50

Precio

11,75

6,63
8,35

147,59
0.00

147,59

l8

Cantidad
0,'150
0,150
0,020
0.085

UM

h

h

H

m'

lmporte
1,72
1,57
0,18
7,60

9,901,800 ml

19

Cantidad UM Descripción

0,050 h Capataz

Descripción
Oficial de 1" cantero
Peón ordinario
Compresor de 5 m3/min.
Hormigón en masa HM-20lBl20ll fabricado
en central
Rollizo torneado de madera de pino tratada
en autoclave con sales hidrosolubles, con
clase de uso 4 según UNE-EN 335, de I cm
de diámetro.

Medios Auxiliares (5% sl MO+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

5,00
6,00

1,05
1,32

Suma
Redondeo

Total

ml Suministro y colocación de barandilla en forma recta de exterior de
100 cm de altura

23,34
0,00

23,34

lmporte
0,59

7



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUV¡AL DEL R¡O COVADONGA, EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ON|S (ASTURTAS)

Cantidad

0,250
1,000

Cantidad

0,311
0,311
0J62

0,150

21

Cantidad

0,300
0,300
0,211

0,213

UM Descripción
h Peón especialista
ml Barandilla en forma recta de fachada de 100

cm de altura
Medios Auxiliares (5% slMO+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

UM Descripción
h Oficial de 1" cantero
h Peón ordinario
I Litro imprimación de secado rápido, formula-

da con resinas alquídicas modificadas y fos-
fatos

I Esmalte sintético, a base de resinas alcídicas
especiales y pigmentos antioxidantes.
Medios Auxiliares (5o/o sl lt¡O+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

UM Descripción
h Ofìcial de 1" cantero
h Peón ordinario
I Fondo protector, insecticida, fungicida y ter-

micida
I L lasur síntético, a poro abierto, acabado sati-

nado, a base de resinas alcídicas y flltros ul-
travioleta.
Medios Auxiliares (5% s/ MO+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

Precio

10,58
128,00

5,00
6,00

Precio
11,44
10,45
7,95

27,80

5,00
6,00

Precio
11,44
10,45
19,73

21,62

lmporte
2,65

128,00

6,56
8,27

Suma
Redondeo

Total

146,07
0,00

146,07

20 ml Pintura de barandilla metálica exterior "in situ"

lmporte
3,56
3,25
1,29

4,17

0,61
0,77

Suma
Redondeo

Total

ml Pintura de protección de barandillas y/o pasarelas de madera tipo
Iasur sintético, para exteriores, incoloro, acabado satinado, sobre
superficie de carpintería de madera

13,65
0,00

13,65

5,00
6,00

lmporte
3,43
3,14
4,16

4,61

0,77
0,97

Suma
Redondeo

1 7,08
0,00

17,08Total

8



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RiO COVADONGA, EN COVA.
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS)

22 ud Limpieza y chorreo de monolito.

Cantidad
0,020
0,1 00
2,000

Precio

11,75
10,45
13,29

5,00
6,00

Precio

11,75
11,44
10,45
5,70
6,50

20,18
55,00

122,30
5,00
6,00

lmpo¡te
0,24
1,05

26,58
1,39
1,76

UM Descripción
h Capataz
h Peón ordinario
h Compresor.

Medios Auxiliares (5% slMO+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

UM Descripción
h Capataz
h Oficial de 1" cantero
h Peón ordinario
h Hormigonera gasolina de 2001t.
h Dumper convencional 1.500 Kg.

h Mini-excavadora s/neumát. 20-25CV
m' Piedra caliza
m' Hormigón árido medio M.F.2.95

Medios Auxiliares (5% sl lttlO+MAQ)
Costes lndirectos (6% S/Total)

UM Descripción
ud Gestión de residuos

Suma
Redondeo

Total

m' Construcción de pared de piedra a una cara vista incluyendo mor-
tero y piedra caliza, andamiaje y materiales diversos, totalmente
acabado e incluso posterior limpieza del área de trabajo.

31,02
0,00

3'1,O2

Cantidad
0,250
2,500
2,500
0,800
0,600
0,400
1,000
0,500

23

24

Cantidad
1,000

lmporte
2,94

28,60
26,13
4,56
3,90
8,07

55,00
61,15

9,52
1 1,99

Suma
Redondeo

Total

ud Gestión de los residuos de construcción y demolición generados
durante la ejecución de las obras.

211,86
0,00

211,86

Precio

2.000,00

lmporte
2.000,00

Suma
Redondeo

2.000,00
0,00

2.000,00

25 ud Seguridad y salud

Total

o



PROYECTO DE REPARACIöN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RiO COVADONGA, EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ON|S (ASTUR|AS)

Cantidad UM Descripción Precio lmporte
1,000 ud Seguridad y salud 2.500,00 2.500,00

Suma
Redondeo

Total

? 500 00

0,00

2.500,00

'10
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PROyECTo DE REp^R^clór.t DrL C^Ml.tu FLUVTAL

orr nío Covaooruca rN CovnooNcn. T.M. or CnNcns or oruís (Asruntes)

I.. INTRODUCCIéN

El presente Esludio de Gestión de Residuos de Conslrucción y Demolición se redocto

iomondo como bose eI ,.PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL Río

COVADONGA EN COVADONGA. T.M. DE CANGAS DE ONíS (ASIURIAS)", de ocuerdo con

el Reol Decreto 105/2008, de I de febrero, por el que se regulo lo producción y gestión de

los residuos de construcción y demolición.

Dentro del citodo Reol Decreio se considero producfor de resíduos o "lo persono físico o

jurídico titulor de lo licencio urbonístico en uno obro de construcción o demolición". Entre

los obligcrciones que se imponen ol productor destoco lo inclusión en el proyecto de obro

de un estudio de geslión de los residuos de conslrucción y demolición que se producírón

en ésto, donde se deberó incluir, entre otros ospectos, uno estimoción de lo conlidod

esperodo de residuos, los medidos genéricos de prevención que se odoptorón y el

destino previsto de los residuos generodos, osí como uno voloroción de los costes

derivodos de su gestión, que deberón formor porte del presupueslo cjel proyecto.

Se entiende por residuo de construcción y demolicíón, según el citodo Reol Decreto,

"cuolquier sustoncio u objelo que, cumpliendo lo definición de "Residuo" incluido en el

ortículo 3.o) de lo Ley 10/1998, de 21 de obril. se genere en uno obro de construcción o

demolición".

De este modo, en virtud de los requisitos del Reol Decreto 105/2008 onteriormente

citodos. se redocto el presenie Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y

Demolición en el que se reolizo uno estimoción de los residuos esperodos en los trobojos

osociodos ol proyecto, osí como uno reloción de los díferentes medidos y operociones

poro minimizor su producción y gorontizor su correclo reutilizoción. voloroción o

eliminoción.

2.- MARCO TEGISTATIVO

El principol morco legislotivo empleodo poro lo reolizoción del presente Estudio lo

constituye el Reol Decreto 105/2008, de I de febrero, por elque se regulo lo producción y

gestión de los residuos y se reflejon los obligociones y responsobilidodes de los

productores y poseedores de estos moterioles, osí como el contenido principol que

deben tener los Estudios de gestión de RCD's.

Anejo n'4.- Gestión de residuos Pógino 2
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por otro l,r,Co. y complemenlondo r: este Reol Decreto, poro lo eloboroción cle eslq

Estudio se ho tenido en cuenTo lo Ley 1011998, de 2l de obril, de Residuos, cuyo objeto es

prevenir lo producción de residuos, esloblecer el régimen jurídico de su producción 
-v.

gestión y fomenior, por este orden. su reducción, su reufilizoción, reciclodo y otros formos

de volorizoción, osícomo regulor los suelos contominodos, con lo finolidod de proteger el

medio ombienle y lo solud de los personos.

Por último, el resto de normotivo de referencio en reloción o lo gestión de residuos

considerodo es lo que se recoge o continuoción:

. Reol Decreto 833/19BB de 20 de julio por el que se opruebo el Reglomento poro lo

ejecución de lo Ley 20/1986, Bósico de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

. Reol Decreto 4511996, de l9 de enero, por el que se regulon diversos ospectos

relocionodos con los pilos y los ocumulodores que contengon deferminodos moterios

peligrosos.

. Ley 11 11997 , de 24 de obril, de envoses y residuos de envoses.

. Reol Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifico el Reglomento poro lo

ejecución de lo Ley 2011986, de ì4 de moyo, Bósico de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

oprobodo medionte Reol Decreto 833/ l9BB, de 20 de julio.

. Reol Decreto 782111998, de 30 de obril, por el que se opruebo el Reglomento poro el

desorrollo y ejecucíón de lo Ley 1111997, de 24 de obril, de Envoses y Residuos de

Envoses.

. Reol Decreto 1254/1999, de 1ó de julio, por el que se opruebon medidos de control de

los riesgos inherentes o los occidentes groves en los que intervengon sustoncios

peligrosos.

. Reol Decreto 1481/2OOl, de 27 diciembre por el que se regulo lo elimínoción de

residuos medionte depósito en vertedero.

. Orden MAM13OA12OO2, de B de febrero, por lo que se publicon los operociones de

volorizoción y eliminoción de residuos y lo lislo europeo de residuos.

. Reol Decreto 138312002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos ol finol de su

vido útil.

. Reol Decreto 9l2OO5, de l4 de enero, por el que se estoblece lo reloción de

octividodes potenciolmente contominontes del suelo y los criierios y estÓndores poro

lo decloroción de suelos conlominodos.

. Reol Decreto 161912005, de 30 de diciembre, sobre gestión de neumÓticos fuero de

uso

Anejo n"4.- Gestión de residuos Pógino 3
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Resoluçión de 20 tle enero cje 2009, cle lo Secret,:ríc rle Estodo de Cornbio Clinrótico,

por lo c{tre se puhrlico el Acuerclo cjel Consejo cJe Ministros por el que se opruebo el

Plon Nccionol lntegrodo de Residuos poro el período 2008-20ì5.

Reol Decreïo 130412009, de 3ì de julio, por el que se modifico el Reol Decreto

l49l/2001, de 27 de diciembre, por el que se regulo lo eliminoción de residuos

medionte eldepósito en vertedero.

3.. LISTA EUROPEA DE RESIDUOS

Desde el punto de visto de su closificoción, los Residuos de Construcción y Demolición

oporecen como toles o nivel de dos dígitos en el copítulo l/ del Cotólogo Europeo de

Residuos.

El Cotólogo fue oprobodo iniciolmente por lo Comisión Europeo en 1994. Posteriormente,

en el oño 2000, se publicó uno nuevo Decisión que modificobo el mencionodo Cotólogo,

ompliondo los cofegoríos considerodos y modificondo el corócter peligroso de olgunos

cJe ellos.

Por último, en el oño 2002, el Comité Técnico poro el Progreso y Adoptoción de lo Ciencio
y lo Tecnologío eloboro un nuevo Colólogo Europeo de Residuos, que se publico

medionte lo Orden MAM|3O4/2002, de B de febrero.

En lo toblo que se muestro <r conTinuoción se recogen los residuos de construcción y

demolición que se podríon generor en lo obro, codificodos con orreglo o lo listo europeo

de residuos publicodo por Orden MAM/304/2002, de B de febrero, por lo que se publicon

los operoci,¡nes de vülorizociórr y elirlirroción cle residur.rs y lu lislo europeo de residuos.

Aquellos que vienen morcodos por un osferisco (*) tienen lo consideroción de residuos

peligrosos de conformidod con lo Directivo 911689/CEE sobre residuos peligrosos o cuyos

disposiciones estón sujetos o menos que se oplique ol oportodo 5 del orlículo I de eso

Directivo.

Anejo n"4.- Gesïión de residuos Pógino 4
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coD TIPO DE RESIDUO

17 01. Hormiqón. lodrillos. teios y moterioles cerÓmicos
t/0t 0r Hormigón
t7 0t 02 Lodrillos
l/ 0l 03 Teios y moterioles cerómicos
l/0ì 0ó* Mezclos, o frocciones seporodos, de hormigón, lodrillos,

tejos y moterioles cerómicos, que coniienen sustoncios
peliqrosos

t7 01 07 Mezclos de hormigón, lodrillos, tejos y moterioles cerómicos
disiintos de los especificodos en el código l/ 0l 0ó

17 02. Modero, vidrio Y Plóstico
t7 0201 Modero
17 0202 Vidrio
t7 0203 Plóstico
t7 0204* Vidrio, plóstico y modero que contienen sustoncios

oeliqrosos o estén contominodos por ellos

17 03. Mezclos bituminosos, olquitrón de hullo y otros productos olquilronodos
t70301* Mezclos biluminosos que contienen olquitrón de hullo
17 03 02 Mezclos bituminosos distintos de los especificodos en el

códiqo l/ 03 0l
170303. Alouilrón de hullo y produclos olquitronodos

V A4. Metoles {incluidos sus oleociones)
17 04 0t Cobre, bronce y loton
17 0402 Aluminio
17 04 03 Plomo
17 04 04 Tinc
t7 0405 Hierro y ocero
17 0406 Estoño
t7 0407 Metoles mezclodos
t7 04 09" Residuos metólicos contominodos con sustoncios peliqrosos

17 04 lO* Cobles que contíenen hidrocorburos, olquitrón de hullo y
otros sustoncios peliqrosos

l7 04 11 Cobles distintos de los especificodos en el código 17 0410
ì7 05. Tieno (incluido lo excovodo de zonos contomínodos), piedros y lodos de
drenoie

l/0503* Tierro v oiedros que conlíenen sustoncios peligrosos

17 05 04 Tierro y piedros dislintos de los especificodos en el código
t70503

170505* Lodos de drencie que contienen sustoncios peligrosos

17050ó Lodos de drenoje distintos de los especificodos en el
códiqo l/ 05 05

17 05 07* Bolosto de víos férreos que contienen sustoncios peligrosos

r/0508 Bolosio de víos férreos distinto del especificodo en el
códiqo 17 05 07

17 06. Moterioles de oislomiento y molerioles de construcción que contienen
omionto

t/0ó0t* Moterioles de oislomienlo que contienen omionto
170ó03* Otros moterioles de oislomiento que consisten en, o

contienen, sustoncios peligrosos

17 06 04 Moterioles de oislomiento distintos de los especificodos en
los códisos l/ 0ó 0l y l/ 0ó 03

l/0ó05* Molerioles de construcción que conlienen omionto

Anejo n'4.- Geslión de residuos Pógino 5



Pnoyecro u¡ HupnnactóN DrL Cn¡¡lNo FruvrRr
oer Bio CoveooNce rN CovnooNcn. T.M. oe CnNcns or oxÍs (Asrunrns)

ì/ 08. Moteri oles de construcción o oortir de yeso
t/ 0B 0t. Moterioles de construcción o portir de yeso contominodos

con sustoncios peligrosos
t7 0B02 Moterioles de construcción o portir de yeso disïintos de los

especificodos en el código 1/0801
l7 49. Oiros residuos de conslrucción y demolición

t7090ì. Residuos de
mercurio

construcción y demolición que contienen

17 09 02* Residuos de construcción y demolición que contienen pCB
(p.e.. sellontes que contienen PCB, revestimienlos de suelo
o porlir de resinos que contienen PCB, ocristolomientos
dobles que contienen PCB, condensodores que contienen
PCB)

170903* Otros residuos de conslrucción y demolición (incluidos los
residuos mezclodos) que contienen sustoncios peliqrosos

t7 09 04 Resíduos mezclodos de construcción y demolición distintos
de los específicodos en los códigos l/ 09 0ì ,17 09 02y 17
09 03

4.- IDENTIFICACIóN Y ESTIMACIóN DE RESIDUOS

En primer lugor, se hon identificodo y cuontificodo, en tonelodos (T) y metros cúbicos

(m3), los residuos de construcción y demolición que se generorón en obro, codificodos

con orreglo o lo listo europeo de residuos correspondiente o lo toblo onterior.

Toles residuos se corresponden con los derivodos del proceso específico cle lo oi-¡rcr

previsto sin tener en cuento oiros residuos derivodos de los sistemos de envío, emboloies

de moteríoles, etc. que dependerón de los condiciones de suministro y se contemplorón

en elcorrespondiente Plon de Residuos de los Obro.

A continuoción se reolizo uno estimoción de lo contidod de residuos de construcción y

demolición que esfó previsto que se generen en el proyecto que nos ocupo, codificodos

con orreglo o lo listo europeo de residuos que se corresponde con lo toblo onlerior.

Esto no es óbice poro que en el desorrollo de los obros de este proyecto lo Controto
presente el correspondiente Plon de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición

que, opoyÓndose en el presenle Estudio, refleje todos los tipos de residuos que se

producirón reolmente en obro, y que en un principio pudieron no estor reflejodos en este

Esiudio. Seró dicho Plon el que, uno vez oprobodo por lo dirección focultotivo y

oceptodo por lo propiedod, posoró o formor porte de los documenlos controctuoles de

lo obro.

Los residuos que se relocionon o continuoción se corresponden con los derívodos del

proceso específico de lo obro sin tener en cuento otros residuos derivodos de los sislemos
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de envío, embolojes de moterioles, etc. que dçpenderón de los condiciones de suministro

y se contemplorón en el Plon de Gesiión de Residuos yo mencionodo.

4.I.- ESTIMAC¡óN DE RESIDUOS

El tronsporte o gestor outorizodo, cónones y tosos estó incluido en los precios de

excovoción del proyecto.

5.- MEDIDAS DE PREVENCIO N Y MINIMIZACIóN DE RESIDUOS

Como medido principol poro prevenir lo generoción de residuos se prevé lo instoloción

de uno coseto de olmocenoje de producïos sobrontes reulilizobles, de modo que en

ningún coso estos residuos puedon enviorse o vertedero, sino que se procedo o su

oprovechomiento posterior por porte del constructor.

Tonto codo punto limpio como su correspondiente coseto de olmocenomienfo se

deberón ubicor en uno zono donde el volumen de trobojo y el trÓnsito de personol y

moquinorio seon importontes. Eslos lugores se corresponderón con los zonos de

instolociones ouxiliores que se defino en el proyeclo, donde se instolorón los cosetos de

obro, olmocenes y otros infroestructuros. En principio estón previsfos 3 zonos de

instolqciones ouxiliores, por lo que codo uno de ellos contorÓ con su correspondiente

punto limpio. Codo zono contoró con occesos y ho de estor debidomente

ocondicionodo y señolizodo, de modo que se gorontice el correcto olmocenomiento de

los residuos que voyon o ser generodos.

Por otro lodo, y de formo complementorio o esto primero medido, o continuociÓn se

recogen uno serie de prescripciones o tener en cuento poro prevenir, en lo medido de lo

posible, lo generoción de residuos duronte lo ejecución del proyecto:

Lo selección de los empresos controtistos y subconlrotistos se reolizorÓ entre oquéllos

que cuenten con un sistemo de gestión medioombientol (certificoción ISO 14001 o

EMAS). En su defecto, los empresos subcontrotistos firmorón lo oceptocíón del Monuol

de Buenos Prócticos Ambientoles que rijo en lo obro.

Iodos los ogentes que intervengon en lo obro deberón conocer sus obligociones en

reloción con los residuos y cumplir los órdenes y normos dictodos por lo Dirección

Técnico, poro lo cuol, en los monuoles de buenos prócticos ombientoles que se

eloboren poro lo obro, deberó oporecer expresomente recogido lo reducción de

residuos en lo medido de lo posible.

a
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. Se deberó optimizor lo conlidod de moterioles necesorios ooro lo ejecución de lo

ot-rro yo que r,,n exceso rJe malericlles conllev,:ró un oumento de los residuos

generodos en obro.

. Se preveró el ocopio de moterioles fuero de zonos de trónsito de lo obro, de modo

que permonezcon bien embolodos y protegidos hosto el momento de su utilizoción.

con el fin de evilor lo roturo y lo consiguienle generoción de residuos.

¡ Poro lo closificoción de los residuos, se dispondró de los conlenedores mós

odecuodos poro codo tipo de moteriol sobronte, con lo señolizoción que

correspondo. Lo seporoción selectivo se deberó llevor o cobo en el momento en que

se oríginen los residuos, poro evitor mezclos que incrementen los costes económicos y

ombienioles, impidiéndose odemós lo posterior seporoción.

e Se impediró que los residuos líquidos y orgónicos se mezclen fócilmente con otros y los

contominen.

. Los contenedores, socos, depósitos y demós recipientes de olmocenoje y tronsporte

de los diversos residuos estorón debidomente etiquetodos, siguiendo los directrices

morcodos por lo legisloción vigenle.

. Se procederó o lo seporocíón en origen, en lo medido de lo posible, de los residuos

peligrosos conlenidos en lo residuos de construcción.

. En lo selección de productos o empleor en obro se volororó lo reducción de envoses

y embolojes en los molerioles de construcción, osícomo su oligeromiento (un menor

peso implico uno menor conlidod de residuos).

. En lcl me<licJo cle lo posible se seleccionorón oquellos envoses plegobles, toles como

cojos de cortón, en lugor de envoses rígidos, lo que minimizoró el volumen ocupodo
por los residuos, focililondo los gestiones que de ellos se reolicen.

. En oquellos productos en los que seo técnícomenfe vioble se primoró el suminisTro de

producfos o gronel, lo denominodos concentrodos. y se optimizcrró lo corgo en los

polets de modero.

. Se deberón empleor, en lo medido de lo posible, elementos prefobricodos e

industriolizodos, que puedon montorse en obro sin openos tronsformociones que den

lugor o residuos.

. Se seleccionorón los productos que cuenten con uno moyor vído útil.

. Se primorón oquellos métodos construciivos que produzcon el mochoque de los

elementos pétreos. o se dispondró en obro de moquinorio poro ol mochoqueo de

estos residuos pétreos, con el fin de fobricor óridos y proceder o su reciclodo.

Se ojustoró ol mínimo necesorio los zonos o desbrozor y se evitoró lo tolo y el corte de

vegetoción de monero que Únicomenfe se elimine oquéllo que resulie imprescindible
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pcro e! correcto ,lescrrollo ,le los trr:bojos en los condiciones oclecr-rcrdos tle

seguridod.

6.- DAS P R IDUOS EN

En el lugor de ocopio de los residuos de construcción y demolición definido en el onterior

oportodo, se procederó o su seporoción en los frocciones que se indicon en el oportodo

5 delorlículo 5 del Reol Decreto 105/2008, de I de febrero. Esto seporoción en frocciones

se reolizoró cuondo lo contidod previsto de generoción poro el totol de lq obro supere

los siguientes contidodes, fijodos en elcitodo Reol Decreîo:

. Hormigón:80 t

. Lodrillos, tejos. cerómicos: 40 t

. Mefol:2 t

¡ Modero: I t
o Vidrio: I t
. Plóstico:0,5 t

. Popely cortón:0,5 t

Por lo tonto, y como yo se ho indicodo, los depósitos y contenedores de residuos se

ubicorón en los puntos limpios que se instolorón en obro y que deberón estor

ocondicionodos poro gorontizor el correclo olmocenomiento de los residuos hosto que

se produzco su retirodo. Lo contidod de contenedores se odoptoró o los necesidodes de

los obros, en función de lo ejecución de los trobojos, del suministro de productos,

embolojes...

Poro lo recogido de residuos y en función de su tipologío, se contoró con lo porticipoción

de Gestores de Residuos debidomente outorizodos, que operen en los cerconíos de lo

zono de octuoción, no reolizóndose ninguno octividod de eliminoción ni tronsporie o

vertedero directomente desde lo obro.

En generol, los residuos se generorón de formo esporódico y espociodo en el tiempo. No

obstonte, lo periodicidod de los entregos se deberó fijor en función del ritmo que voyon

teniendo los trobojos.

Ademós de estos medidos y de los criterios estoblecidos poro lo prevención y reducción

de resíduos del onterior oportodo, muchos de los cuoles tienen uno incidencio directo en

Anejo n"4.- Gestión de resìduos Pógino 9
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lo seporoción de residuos, o continuación se relocionon u.ncr serie cje medicjos o tener en

cuento poro lo corrcclo scporoción dc los rcsiduos gcncrodos:

a

a

Se eliminorón, previo ol ocopio de los residuos, lds' elementos desmontobles y/o

peligrosos.

En coso de que se tengo que reolizor olgún tipo de derribo de olgún elemenlo

construido, éste se reolizoró de modo seporotivo (por ejemplo: pétreos, modero,

metoles. plósticos + cortón + envoses, orgónicos, peligrosos...).

Los contenedores, socos, depósifos y demós recipientes de olmocenoje y tronsporte

de los diversos residuos deberón estor debidomente etiquetodos. siguiendo los

directrices morcodos por lo legisloción vigente. Con ello se evitorón posibles

confusiones y mezclos de residuos.

Poro lo closificoción de los residuos se dispondró de los conlenedores mós odecuodos

poro codo tipo de moferiolsobronte. Lo seporoción selectivo se deberó llevor o cobo

en el momento en que se originon los residuos, poro evitor mezclos que incrementen

los costes económicos y ombientoles, y que impidcln lo posterior seporoción.

Todos los intervinientes en lo obro deberón conocer sus obligociones en reloción con

lo seporoción y corocterizoción de residuos, y cumplir los órdenes y normos dictodos

por lo Dírección Técnico, poro lo cuol en los monuoles de buenos prócticos

ombientoles que se eloboren poro lo obro, deberó oporecer expresomente recogido

lo seporoción de residuos previsto.

a

a

a

Se veloró tombién por el orden y lo limpiezo de los zonos de ocopio de los residuos, osí

como del resto de lo obro, de modo que se eviten los obstóculos poro el depósifo y

retirodo de los residuos.

7.. OPERACIONES DE REUTITIZACION. VA ACIóN Y EIIMINAC¡óN DE RESIDUos

Poro olgunos de los residuos que estó previsto generor no resulto foctible lo reolizoción de

medidos de voloroción, por lo que se procederó o su entrego o un Gestor de Residuos de

Construcción, no reolizóndose pues octividod olguno de eliminoción directo en obro.

EI INGEN AMI LES Y PUERTOS EL INGEN TECNICO DE MINAS

Mortíneznzol
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I.- OB.IETO DEL PRESENTE ESTUDIO

EsTe Estudio de Seguridod y Solud esloblece duronte lo construcciÓn de esto obro, los

previsiones respeclo o prevención de riesgos de occidenles y enfermedodes

profesionoles, osí como los derivodos de los trobo.los de reporoción, conservoción,

entretenimiento y montenimiento, y los instolociones preceptivos de higiene y bienestor

de los lrobojodores.

Se redocto un Estudio e Seguridod y Solud poro el presente Proyecto, por estor incluido

en olguno de los supuestos prevístos del Artículo 4 del Reol Decreto 1627/1997, de 24 de

octubre, por el que se estoblecen los disposiciones mínimos de Seguridod y de Solud en

los obros de Construcción, en el morco de lo Ley 3l/1995 de B de noviembre, de

Prevención de Riesgos Loboroles.

De ocuerdo con el ortículo 3 del R.D. 1627/1997, si en lo obro interviene mÓs de uno

empreso, o uno empreso y trobojodores outónomos, o mós de un trobojodor outÓnomo,

el Promotor deberó designor un Coordinodor en moterio de Seguridod y Solud duronte lo

ejecución de lo obro. Esto designoción deberó ser objeto de un controto expreso.

De ocuerdo con el ortículo 7 del R.D. 162711997, el objeto del Estudio de Seguridod y

Solud es servir de bose poro que el controtisto elobore el correspondiente Plon de

Seguridod y Solud el Trobojo, en el que se onolizorón, estudiorÓn, desorrollorÓn y

complemeniorón los previsiones contenidos en este documento, en función de su propio

sistemo de ejecución de lo obro. Por ello. los errores u omisiones que pudieron existir en el

mismo, nunco podrón ser tomodos por el controiísto en su fovor.

Dicho Plon focilitoró lo mencionodo lobor de previsión, prevención y protección

profesionol, bojo el controlde lo Dirección Focultotivo.

El oporfodo 3 del Artículo ó del Reol Decrelo 1627/1.992 estoblece que en el Esludio de

Seguridod y Solud se confemplorón tombién los previsiones y los informociones poro

efectuor en su dío, en los debidos condíciones de seguridod y solud, los previsibles

trobojos posteriores.

I.I.. NORMATIVA

Son de obligodo cumplimiento los disposiciones siguientes

a Ley 3l 11995, de B de noviembre, de Prevención de Riesgos Loboroles
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R.D. ì62711997, de 24 de oclubre., Condiciones mínimos en moterio de SeoLrridod y

Sclucl en los obrcs de construcción.

Ley 32/200ó, de lB de octubre, regulodoro de lo subconlroToción en el sector de lo

construcción.

RD ll09/0/, de 24 de ogosto, por el que se desorrollo lo Ley 32106, de lB de oclubre,

regulodoro de lo subconlrotoción en el secior de lo construcción

Reol Decreto 39/1997, de l7 de enero, por el que se opruebo el Reglomento de los

servicios de prevención.

Reol Decreto 60412O0ó de 19 de moyo. por el que se modificon el Reol Decreto

39/1997, de l7 de enero. por el que se opruebo el Reglomenfo de los Servicios de

Prevención, y el Reol Decreto 1627/1997, de 24 de oclubre, por el que se esloblecen

los disposiciones mínimos de seguridod y solud en los obros de construcción.

Orden de 27 de junio de 1997 por lo que se desorrollo el Reol Decreto 39/1997, de 17

de enero, por el que se opruebo el Reglomento de los Servicios de Prevención, en

reloción con los condiciones de ocreditoción de los entidodes especiolizodos como

servicios de prevención ojenos o los empresos, de r:utorizoción cje los persc;n<rs <r

entidodes especiolizodos que prefendon desorrollor lo oclividod de ouditorío del

sistemo de prevención de los empresos y de outorizcrción de los enlidodes públicos o

privodos poro desorrollor y certificor ocfividodes formotivos en moterio de prevención

de riesgos loboroles.

Reol Decreto 337 /2010. de ì9 de mozo, por el que se modificon en olgunos puntos los

siguientes Reoles Decretos:

. Reol Decreto 3911997, de 17 de enero, por el gue se opruebo el Reglomento de

los Servicios de Prevención

. Reol Decreto 1627 /1997, de 24 de octubre, por el que se estoblecen Disposiciones

Mínimos de Seguridod y Solud en Obros de Construcción.

. Reol Decreto 1109/2007, de 24 de ogoslo, por el que se desorrollo lo Ley 32/2006,

de lB de octubre, Regulodoro de to Subcontrotoción en el Sector de lo

Construcción.

Decreto 126/1997 de Modrid de 9 de octubre (B.O.C.M. 22-10-199/) sobre obligoción

del depósito y regisiro de los octos de designoción de delegodos de prevención.

Modificodo por Decreto 53/1999.

Reol Decreto I lól /2001, de 26 de octubre, por el que se estoblece el título de Técnico

superior de Prevención de Riesgos Profesionoles y los correspondientes enseñonzos

mínimos.

a

a

a

a

a

a
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a

a

a

a

a

a

Reol Decreto Legislotivo 2l2O ì5. por el que se opruebo el texto refundido de lc Ley del

Estotuto de los trobojodores

Reol Decreto 21611999, 5-2-1999, sobre disposiciones mínimos de seg-uridod y solud en

el trobojo en elómbito de los empresos de trobojo temporol

Reol Decreto 928/1998, de 14-5-1998 por el que se opruebo el Reglomento generol

sobre procedímientos poro lo imposición de sonciones por ínfrocciones de orden

socioly poro los expedientes liquidotorios de cuolos de lo Seguridod Sociol

Reol Decreto Legislotivo 5/2000 sobre infrocciones y sonciones en el orden sociol.

Modificodo y derogodo porciolmente.

Ley 50-1998 de medidos fiscoles, odministrotivos y del orden sociol, lnfrocciones en

moterio de empleo.

Resolución de ll de obril de 2006, de lo inspección de trobojo y seguridod sociol,

sobre el libro de visitos de lo inspección de troboio y seguridod sociol.

Reol Decreto lZl /2004, de 30 de enero, por el que se desorrollo el ortículo 24 de lo Ley

3l/1995 de Prevención de Riesgos Loboroles, en moterio de coordinoción de

octividodes empresorioles.

Reol Decreto 486/1997, de l4 de obril . por el que se estoblecen los disposiciones

mínimos de seguridod y solud en los lugores de trobojo

Trospone lo Directivo 1989 / 654lCEE

Modificodo por Reol Decreto 217/ 12004

Reol Decreto 487/1988, de l4 de obril, sobre disposiciones mínimos de seguridod y

solud relotivos o lo monipuloción monuol de corgos que eniroñe riesgos, en porticulor

dorso lumbores, poro los trobojodores.

Trospone lo Directivo 1990 /269 I CEE

Título ll de lo Ordenonzo Generol de Seguridod e Higiene en el Trobojo, O.M. 9 de

mozo de 1.971.

R.D.4B5/l .997, de l4 de obril. Disposicíones mínimos en moterio de señolizoción de

Seguridod y Solud en elTrobojo.

R.D. óó4ll .997, de 12 de moyo. Protección de los trobojodores contro los riesgos

relocionodos con lo exposición o ogentes biológicos duronfe el trobojo.

R.D. óó5ll .997, de 12 de moyo. Protección de los trobojodores contro los riesgos

relocionodos con lo exposición o ogenies concerígenos duronte el troboio.

R.D. 773/1 .997 , de 30 de moyo. Disposiciones mínimos de Seguridod y Solud relolivos o

lo utilizoción por los trobojodores de equipos de protección individuol.

R.D. 1215/1.997, de lB de julio. Disposiciones mínimos de Seguridod y Solud poro lo

utilizoción por los trobojodores de los equipos de irobojo.

a

a

a

a
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. Orden de 27 de iunio de I .997 , por lo que se desorrollo el R.D. 39 l1 .997 .

. OrrJen de 25 cle mr:rzo rje 1.998, por l,e que se odopto en función del progreso

técnico el R.D. 664/l .997 .

. R.D. l3ìó/1.989, de 27 de oclubre. Protección de los trobojodores frente o los riesgos

derivodos de lo exposición ol ruido.

. R.D. 15ól/1 .995. de 2l de septiembre. Jornodos especioles de trobojo.

. Ordenonzo Generol de Seguridod e Higiene en el Trobojo. sólo Copítulo ó, sobre

Electricidod.

. Ordenonzo Loborol de lo Construcción - Copítulo XVl, menos secciones 1" y 2".

. Convenio Colectivo Provinciol de ConsÌrucción.

. Reglomento de Seguridod en los móquinos. R,D. 1.435/1.98ó.

. Reol Decreto 836/2003 por el que se opruebo uno nuevo ITC-MIE-AEM 2 del

reglomenlo de oporolos de elevoción y monutención referente o grúos torre poro

obro u otros oplicociones.

. Reol Decreto 837 /2003 por el que se opruebo uno nuevo ITC-MIE-AEM 4 del

reglomento de oporotos de elevoción y monutención referente o grúos rnóviles

outopropulsodos.

. Reol Decreto 212/2002 en el que se regulon los emisiones sonoros en el entorno

debidos o determinodos móquinos de uso ol oire libre.

. lncorporo lo direciivo 200O/14lCE

. Convenio l48 de lo OlT, sobre lo protección de los trobo.iodores contro los riesgos

profesionoles clebiclos o lo contominoción del oire, el ruido y los vibrociones en el

lugor de trobojo.

. Reol Decreto 286/2006 sobre lo proteccíón de lo solud y lo seguridod de los

trobojodores contro los riesgos relocionodos con lo exposición olruido.

. Reol Decreto l3ll/2005 sobre lo protección de lo solud y lo seguridod de los

trobojodores frente o los riesgos derivodos o que puedon derivorse de lo exposición o

vibrociones mecónicos.

. Direcfivo 2002/44/CE de 25-6-2002, sobre los disposiciones mínimos de seguridod y de

solud relotivos o lo exposición de los trobojodores o los riesgos derivodos de los

ogentes físicos (vibrociones) (decimosexto Directivo específico con orreglo ol

oportodo I del orlículo ìó de lo Directivo 89/39ìICEE) - Declorocíón conjunto del

Porlomento Europeo y del Consejo.

. Reol Decreto 1942/1993 Reglomenfo de instolociones de protección contro incendios.

. Orden de ló de obril de 1998 sobre normos de procedimiento y desorrollo del Reol

Decreto 194211993, de 5 de noviembre, por el que se opruebo el Reglomento de
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instolociones de profección conlro incendios y se reviso el onexo I y los opéndices del

mtsmo

T.2.. DATOS GENERAI.ES DEt PROYECTO

2.. SITUACIóN ACTUAT Y NECESIDAD DE tAS OBRAS A PROYECTAR

Lo octuoción ejecutodo con el "Proyecto de Restouroción de Mórgenes del río

Covodongo en Covodongo" ho sufrido un deterioro muy importonte, por el poso del

tiempo, el vondolismo y lo folto de conservoción y montenimienfo, yo que, en su

momenfo, no fue entregodo o Ayuntomiento de Congos de Onís o ol Potronoto del Reol

Sitio interesodos en codo coso como beneficiorios de los mismos, lo que ho derivodo, en

olgún coso, incluso en el incumplimiento de los mínimos condiciones de seguridod.

Lo ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Poirimonio de los Administrociones Públicos osigno

lo conservoción de los bienes y derechos de dominio público ol Ministerio y orgonismo

pÚblico ol que se encuenfren ofectodos o odscritos, o ol que correspondo su

odministroción.

Por ello competente o esto Confederoción Hidrogrófico lo conservoción y montenimiento

del Dominio Público Hidróulico. En lo octuolidod, gron porte de los esfuezos necesorios

poro desorrollor esos lobores se enmorcon dentro del progromo que desorrollo lo

Confederoción Hidrogrófico del Contóbrico con corgo ol Proyecto Presupuestorio

2015.23.102.0001 de Actuociones de Montenimiento y Conservoción de Couces en lo
Cuenco Contóbrico, con corgo o fondos propios del Orgonismo.

El estodo octuol de lo sendo presento los siguientes defeclos

Nombre delproyecto PROYECTO DE REPARACIóN DEt CAMINO
FLUVIAT DET RíO COVADONGA EN
COVADONGA. T.M. DE CANGAS DE ONíS
(ASTURTAS)

Aufores del proyecto José Jovier Gonzêlez Mortínez
Adolfo Gueno Fernónodez

Autor del Estudio: Adolfo Guerro Fernóndez
lngeniero Técnico de Minos. Técnico Superior en
PRL

Presupuesto Liciiocíón (lV A 2l %l 343.726,12 €"

Plozo de eiecución 3 meses
Tipoloqío de lo obro Obro hidróulico
Locolizoción de lo obro Covodongo (Congos de Onís)
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Pcvimentos de los poseos en mol estodo. borondillos rotos y/o deteriorodos hosto

comprometer lrr segurirlorl en vr:rios iromos, mcllezo en mórgenes y zonrf s verrles onexcs.

Escolero de piedro colizo rojo Covodongo muy deteriorodo con osientos de murcrs

loleroles por follos de cimentoción y de los propios peldoños en vorios tromos con

deterioro generolde lo piedro.

Drenoje de pluvioles en pésimo estodo en el entorno del poseo por deficienle

montenimiento.

3.- OBJETO DEI. PROYECTO

El objeto del proyecio consiste en definir los ociuociones de restouroción necesorios de lo

sendo peotonol del río Covodongo en Covodongo, poro permilir el uso de lo mismo con

los odecuodos condiciones, mós oún en este oño 20lB en que se prevé lo osistencio de

numeroso público en lo celebroción del Centenorio del ReolSitio.

Actuociones que, uno vez ejecutodos, permitirón lo entrego de dicho sendo y poseos

fluvioles en condiciones odecuodos ol Ayuntomiento poro que, como beneficiorio último

de lo mismo, osumon su conservoción y montenimiento futuros.

4.- JUSTIFICACION DE tA SOTUCION Y DESCRIPCION DE tAS OBRAS.

Los trobojos o incluir en el proyecto son los de definición y voloroción de los reporociones

necesorios, en codo coso, esenciolmente los octuociones de reporoción, consolidoción y

conservoción que se enumeron o continuoción y gue se hon detectodo en los

octuociones ocometidos en su dío con el Plon Hidrológico Forestol:

Sustifución y/o reporoción de borondillos y/o poseos de modero

Restouroción y limpiezo de mórgenes.

Reporoción de povimentos.

Reporoción de escolero de piedro colizo.

Reslouroción de zonos verdes.

a

a

a

a

Anejo noS.- Esfudio Bósico de Seguridod y Solud Pógino B



Pnovrcto oe crpnnecróru DEr Cn¡¡lNo FLuvrer
orr nio Covnooxcn rN Coveoo¡lcn. T.M. oE CnrucRs or oNís (Asrunrns)

5.. LRESUPUESTO, PLAZO Dt EJECUCIó¡I V MANO DE OBRA

5.'I.- PRESUPUESTO

Vo|or esfimodo de| conlroto de TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS

CUARENTA Y CTNCO EUROS con DOCE CÉNT|MOS (343.726,12€).

5.2.- PLAZO DE EJECUCIóN Y MANO DE OBRA

El plozo de ejecución previsto es de TRES (3) MESES, tol y como se indico en el progromo

de trobojos del Proyeclo.

Se estimo un lotcl de CUATRO (5) TRABAJADORES poro lo reolizoción de los trobojos.

ó.. UNIDADES CONSTRUCTIVAS

Los principoles unidodes que componen lo obro son

. Limpiezo y desbroce

. Montoje de elemenfos de modero:mobiliorio, borondillos, etc.

. Pinturo y trotomienio de elementos de modero y metólicos.

. Colococión de piedro colizo en escoleros (sillerío) y povimento de piedro colizo

A continuoción se relociono lo principol moquinorio o empleor en lo obro, sin especificor

el número de ellos, que estoró en función del desorrollo de los trobojos:

. Comión bosculonte

. Comión hormigonero

. Retroexcovodoro de codenos

. Mini-excovodorosobreneumóticos

o Compoctodor de neumóticos

. Pistolo fijo- clovos

. Tolodrodoro

. Sierro circulor

. Rodiol

ó.1.. MAQUINARIA

6.2.- MEDIOS AUXITIARES
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6.3.. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXITIOS

. Borondillos,

. Cortodoro de Hilo diomontodo

a

a

a Botiquines:

Se dispondró de un locol poro botiquín con el equipomienlo necesorio poro lo

otención de heridos y urgencios, y vorios botiquínes de obro poro primeros ouxilíos.

Asislencio o occidentqdos:

Se deberó informor o lo obro del emplozomienlo de los diferentes Centros Médicos

(Servicios propios, Mutuos de Accidenles, Mutuolidodes Loboroles, Ambulotorios, etc.)

donde debe troslodorse o los occidenlodos poro su mós rópido y efectivo

trotomiento.

Es muy conveniente disponer en lo obro, y en sitio bien visible, de uno listo con los

teléfonos y direcciones de los Centros osignodos poro urgencios, toxis, etc., poro

gorontizor un rópido lronsporte de los posibles occidentodos o los Cenfros de

osistencio.

Reconocimienlo médico:

Todo el personol que empiece o trobojor en lo obro deberó posor un reconocimienio

médic<¡ previc-l <-:l lrc;b<;jc;, que serú repelicJo orrucllrlterrte.

De ocuerdo con el oportodo A 3 del Anexo Vl del R.D. 486197, lo obro dispondró del

moleriol de primeros ouxilios que se indico en lo toblo siguiente, con los medios

necesorios poro efectuor los curos de urgencio en coso de occidente y estoró o

corgo de él uno persono copocítodo designodo por lo empreso conslructoro, en lo

que se incluye odemós lo identificoción y los dis.toncios o los centros de osistencio

sonitorio mós cerccrnos:

PRIMEROS AUXILIOS Y ASISTENCIA SANITARIA

Primeros ouxilios Botiquín de obro
Nombre delcentro de
osistencio primorio
luroencios):

Hospitol delOriente Froncìsco Gronde Covión
Colle Cosloñero, 42, 33540 - Arriondos, Asturios

Nombre delcentro de
osistencio especiolizodo Centro de Solud de Conqos de Onís

Dirección Colle Córcel, l3 ; 33550 - Conqos de OnÍs
Teléfono de ombuloncios 112
Teléfono de urqencios: 112
Teléfono de informoción
hosoitolorio: 9Bs 94 98 00
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ó.4.. INSTALACIONES PROVISIONAIES DE tA OBRA

Lo reloción enlre personol y servicios higiénicos se ojustoró o lo normoiivo vigente

Se dispondró de instclociones de vestuorios, servicios higiénicos y comedor poro los

operorios, dotodos como sigue:

7.- RIESGOS Y MEDID DE PREVENCIóN PARA I.AS UN IDADES CONSTRUCTIVAS

En este oportodo se recoge lo evoluoción de riesgos poro los octividodes de obro

previstos, osí como los medidos preventivos y correctoros previstos en codo coso, los

equipos de protección colectivo e individuol necesorios.

INSTATACIÓN DOTAC¡ÓN MíNIMA UNIDAD MINIMA

VESTUARIOS Superficie mínimo 2 m2 / troboiodor
Toquillo individuol con llove I por troboiodor
Boncos Los necesorios
Espeio Los necesorios
Colefoctor Los necesorios
lluminocíón noturol y ortificiol
Ventiloción

Acometido eléctrico
Extintor

ASEOS Superficie mínimo 2 m2 / iroboiodor
Lovobo l/ì0 trobojodores
lnodoro l/25 troboiodores
Ducho l/10 troboiodores
Secodores de mono Los necesorios
Colentodores eléctricos Los necesorios
Espeio Los necesorios
lluminoción noturol y ortificiol
Ventiloción
Acometidcr elécfrico

Acometido de soneomiento
Acomelido de obostecimiento
Extintor

OFICINA
OBRA

DE Superficie mínimo 2m2l troboiodor
Mescs Los necesorios
Sillos 1 por trobojodor
Colefoctor Los necesorios
lluminoción noturol y ortificiol
Ventilocíón

Acometido eléctrico
Extintor

COMEDOR Superficie mínimo 2 m2 / trobojodor
Mesos Los necesorios
Boncos Los necesorios
Colefoctor Los necesorios
Colientocomidos Los necesorios
lluminoción noturol y ortificiol
Ventiloción

Acometido eléctrico
Extintor
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7.I.- LIMPIEZA Y DESBROCE

Riesqos evitobles:

Coídos ol mismo y o distinto nivel.

Coídos de moterioles.

Choques o golpes conlro objelos.

Cortes.

Alconces, colisiones y vuelco de moquinorio

Contoctos eléctricos directos/ indirectos.

Riesqos no evilobles:

r Polvo.

. Ruido.

. Sobresfuezos.

. Proyecciones de portículos

. Duronte el desbroce. los zonos en los que puedon producirse desprendimientos de

rocos, órboles o orbusfos con roíces descornodos sobre móquinos o vehículos.

deberón ser señolizodos y protegidos convenientemente. Los órboles, postes o

elementos ineslobles deberón opuntolorse odecuodomente con tornopunlos y

jobolcones.

. En verono se procederó o regor los zonos de lrobojo que puedon originor polvoredo.

. Siempre que exislon interferencios entre los trobojos de desbroce y los zonos de

círculoción de peotones, móquinos o vehículos se ordenorón y controlorón medionte

personol ouxilior debidomenfe odiestrodo y que vigile y dirijo sus movimientos.

. Los operorios de los móquinos deberón miror olrededor de su móquino poro observor

los posibles fugos de oceite o piezos en mol estodo.

. Cuondo hoyo que retiror órboles, éstos se cortorón y se socorón medionte uno grúo

outoïronsporiodo. Siello no es posible, se utilizoró un troctor.

. Los operorios se monlendrón o suficiente distoncio de los troncos en movimiento.

. Es obligotorio el uso de gofos ontiproyecciones y de ponlolón onticorie cuondo se

ufilice lo sierro poro cortor modero.

. Se comproboró el estodo de los foros, luces de posición, los intermitentes y luces de

stop.

a

a

a

a

Medidos Preventivos:
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Los opercrios de lo moquinorio empleodo en lo limpiezo de los zonos de lrobojo

deberón cumplir y hocer respetor o sus compoñeros los siguientes reglos:

a

¡ No subir posojeros.

. No permitir el estocionomiento ni lo permonencio de personos en los

inmediociones de los zonos de evolución de lo moquinorio.

. No utilízor los equipos de trobojo como ondomio o plotoformo poro el trobojo.

. No colocor el cozo o útil del equipo por encimo de los cobinos de otros

móquinos.

Es recomendoble que el personol que troboje en los toreos de desbroce tengo

ocfuolizodos y con los dosis de refuezo preceptivos los correspondientes vocunos

ontiietóníco y onlitífico.

Protecciones Colectivos:

. Señolizoción de los zonos de trobojo: peligro obros, limitoción de velocidod,

estrechomiento de colzodo.

. Acotoción de los zonos de trobojo medionte cinto de bolizomiento, conos, poneles

direccionoles, eic.

. Señolizoción de los riesgos en el frobojo.

. lndicodores sonoros de morcho otrós y rototivos luminosos en lo moquinorio.

. Cosco de seguridod.

. Choleco reflectonte.

. Guontes de cuero.

. Gofos de seguridod.

. Fojo contro los vibrociones

. Protectoresouditivos.

. Botos de seguridod.

. Botos de oguo.

. Moscorillosontipolvo.

. Arnés de seguridod.

Proteccíones lndividuoles:

\

)
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Riesqos no evitobles:
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7.2.- MONTAJE DE ETEMENTOS DE MADERA Y METÁLICOS: CERCHAS, CEI.OSíAS

ENTABTADOS, MOBITIARIO Y BARANDILI.AS

Riesoos eviiobles

. Coídos ol mismo y o distinto nivel.

. Coídos de objetos.

. Contoctoseléclricosindirectos.

. Golpes.

. Vuelcos.

. Atropomientos/Aplostomientos.

. Roturo de piezos.

Sobresfuerzos

Ruido

Medidos Preventivos:

Reconocimiento mécJico qrre clefermine si los operorios son <rptos o no poro trcrhrcrjor

en olturo.

Se solicitorón los monuoles de monloje de todos los elementos prefobricodos que se

voyon o utilizcrr en lo obro.

Los operorios que voyon o efecfuor el montoje de cuolquiero de los prefobricodos

deberón recibir instrucciones cloros y precisos de los distintos procedimientos.

Sólo el personol debidomenle instruido en el monloje de los distintos prefobricodos

podró efectuor eslos operociones.

El moteriol se depositoró en el lugor hobilitodo ol efecto sobre toblones de reporto de

corgos de tol formo que no se doñen los elemenlos de engonche poro su izodo.

Antes de proceder ol izodo de los cerchos, se les omorroró dos cuerdos de guío

seguro de corgos.

Antes del inicio de los moniobros se debe revisor lo estobilidod de lo grúo en sus boses

de opoyo, osícomo el estodo de los eslingos y de todos los elementos de seguridod.

Los cerchos se izorón del goncho de lo grúo medionte boloncines o con los sistemos

previsios por el fobriconte.

a

a

a

a

a

a
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a Los cerchcs en suspensión se controloró con los dos cuerdos de guío medionte un

equipo de tres operorios. Dos de ellos gobernorón lo piezo y el tercero guioró lo

moniobro. :.
El eslingodo y colococión se reolizoró siguiendo los instrucciones del fobriconte

medionte grúos de suficiente copocidod.

Uno vez presentodos los cerchos en su sitio de instoloción, se reolizoró el montoje

definitivo sin descolgorlo del goncho de lo grúo y sin descuidor lo guío medionte

cuerdos.

Se prohíbe soltor cuolquier piezo prefobricodo sin hober finolizodo su montoje y sin

que lo piezo esté debidomente osegurodo.

Si <rlguno piezo llego o su sitio de insioloción girondo sobre sí mismo, se intentoró

detenerlo utilizondo los cuerdos de guí<r. Se prohíbe inlentorlo directomenle con el

cuerpo o con los monos.

Se prohíbe trobojor o permonecer bojo corgos suspendidos.

Dioriomente se comproboró el estodo de los elementos de elevoción: eslingos,

boloncines y pestillos de seguridod en los gonchos.

Se comproboró que todos los elementos de modero en fose de "presentoción",

permonezcon perfectomente ocuñodos y opuntolodos, poro evitor occidentes por

desplomes.

Anles de lo utilizoción de cuolquíer móquino - herromiento, se comproboró que se

encuentro en óptimos condiciones y con todos los meconismos y profectores de

seguridod instolodos en perfectos condiciones.

Se porolizorón los trobojos bojo régimen de vienios fuerfes y cuondo subo lo moreo.

Duronte fcs operociones de monloje de los elementos de modero y metólicos deberó

estor siempre presente el Encorgodo o responsoble del monloje.

Son de obligodo cumplimiento los medidos preventivos correspondientes o lo grúo

oulopropulsodo.

En el montoje de borondillos de modero y metólicos, los trobojodores olorón el ornés

de seguridod ol tromo onterior de borondillo yo fijodo. siempre que existo riesgo de

coído o disiinto nivel.

Protecciones Colectivos

. Ancloies poro orneses de seguridod.

. Borondillos de seguridod.

. Cobles fiodores poro orneses de seguridod

. Cuerdos de guío seguro de corgos.

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a
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a Posorelos de seguridod

Líneos de vido.

Protecciones lndividuoles:

. Guontes de cuero y de gomo o PVC.

. Cosco de seguridod.

o Arnés de seguridod.

. Fojo de protección contro los sobresfuezos.

. Botos de seguridod.

. Gofosontiproyecciones.

. Gofos de seguridod de protección frente o rodiociones de soldoduro y oxicorte

. Moscorillos ontipolvo con filtro mecóníco recombioble.

. Ropo de trobojo.

Riesqos evitobles:

. Coídos ol mismo y o dislinto nivel.

. Choques y golpes contro objetos.

. Condiciones meteorológicos odversos

. Afecciones en lo piel.

. lntoxicociones.

. Explosiones e incendios.

. G)uemoduros.

. Proyecciones de portículos

. Solpicoduros.

. Polvo.

. Se prohÍbe elcrcceso <rl iojo de persortos rro crutorizcrclos.

. Se reolizorón todos los revisiones prescrifos por el fobriconle.

. Se deben cumplir los medidos preventivos de los equipos de trobojo utilizodos

. En estos trobojos es obligotorio el uso de moscorillo outofiltronte.

a

7.3.. TRATAMIENTO Y PINTADO DE ETEMENTOS METATICOS Y DE MADERA

Riesgos no evitobles:

Medidos Preventivos:
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Prolecciones lndivíduoles:
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Protecciones Colectivos

. Señolizoción del lojo.

. Limitoción de lo zono de trobojo medionte vollos de contención de peolones de 2 m

de olturo o similor.

Botos de seguridod.

Gofos contro los proyecciones

Guontes de cuero.

Ropo de trobojo.

Moscorillo outofiltronte.

Ropo de trobojo.

7.4.. TRABAJO DE SEÑATISTA

Riesqos

. Ser otropellodo el señolisto por los vehículos propios de lo obro o por los vehículos de

personos ojenos o lcr obro.

. Producir occidentes de trófico enlre los vehículos ojenos de lo empreso.

. Producir occidentes de trófico entre los vehículos propios de lo obro.

. Producir doños o peones, trobojodores de lo empreso o terceros personos ojenos o lo

empreso.

. Sobreesfuezos.

Medidos preventivos:

Poro poror el trófico, el señolisto se colocoró en el orcén y nunco dentro de lo

colzodo hociendo de formo ostensible lo correspondienle señol. Uno vez porodo el

primer vehículo, ovonzoró por el orcén hocio los próximos vehículos que se oproximen

con el fin de ocercorse lo mós posible.

En los cosos que seo posible, el señolisto odveriiró ol conductor del último vehículo de

lo corovono que conecte los luces de emergencio poro oumentor lo mós posible lo

señolizoción de su vehículo.Se comunicorón entre sí por medio de emisoros que

tendrón codo uno y en trófico intermitente se pororó un vehículo determinodo poror

a

a

a

a

a

a

a
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obrir e cerror lo corovono, comunicóndole el compoñero los corocterÍslicos del

vehículo y su mctrículo.

. En elt'oso de dos señolistos, éstos se comunicorón medionte wolkie tolkies y estorón

obsolutomente informodos de los solidos y llegodos, y preferencios de vehículos.

. El señolisto deberó miror siempre ol trófico.

. Elseñolisto no dejoró el puesto hosto ser relevodo.

. Elseñolislo se situoró o uno distoncio de 50-80 m de lo zono de trobojo.

. Los trojes de los señolistos serón siempre reflexivos y reflectontes.

. Los señoles se irón colocondo en el mismo orden en que voyo o encontrórselos el

usuorio, de modo de modo que cuondo los coloque voyo siendo protegido por los

señoles precedentes.

. Si no se pudieron enconlror todos lcs señoles y bolizos en un solo víoje, se irón

disponiendo primeromente fuero de lo colzodo y de espoldos oltrófico.

. Ton pronfo como fínolice lo obro, se relirorón todos los vehículos con señoles y se

. recogeró todo lo señolizoción relotivo o obros, efectuóndolo en orden inverso o su

. colococión.

. Lo retirodo se reolizoró desde lo zono vedodo ol trófico o desde el orcén, pudiendo

entonces el vehículo dedicodo o ello circulor con lo correspondienle luz prioritorio en

seniido opuesto ol de lo colzodo.

. En ningún coso se invodiró el corril de circuloción, ounque seo poror frobojos de poco

duroción, sin ontes colocor lo señolizoción odecuodo.

. Duronfe lo ejecución de los obros, se cuidoró de lo perfecto conservoción de los

señoles. vollos y conos, de tol formo que se montengon siempre en perfeclo

oporiencio y conservoción. Todo señol, vollo o cono deferiorodo o sucio seró

reporodo, lovodo o sustituido.

. Al descorgor moteriol de un vehículo de obros destinodo o lo ejecución de obros o o

señolizoción, nunco se dejoró ningún objeto depositodo en lo colzodo obierto ol

trófico, ounque sólo seo momentóneomenie con lo intención de retirorlo o

continuoción.

. Cuondo se suspendon los trobojos, bien seo ol terminor lo jornodo loborol o por

cuolquier otro motivo, se tendrón en cuonto los siguientes normos:

. Coso de que lo reporoción en cuestión y el moteriol ocumulodo junto o lo mismo

no represenle ningún peligro poror el trófico, podró retirorse lo señolizoción y

volverse o colocor ol reonudor los troboios.
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. En coso controrio se montendró lo señolizoción duronte todo el tiempo que estén

porodos los trobojos y duronte lo noche se colocoró, odemós, lo señolizoción

odicionol que se le indique. :.
Lo señolizoción de seguridod informotivo se reolizoró conforme o los disposiciones

mínimos conienidos en el R.D.4B5/97 , de l4 de Abrif , sobre señolizoción de seguridod.

Al concluir los tojos específicos de lo obro, se retiroró lo señolizoción provisionol poror

evitor interpretociones erróneos de los conductores.

Estos ínstrucciones serón complementorios de un curso de formoción específico y

obligotorio poro el personol de obro que ejerciese este tipo de lobores.

Colocor como señolisto o olguno de los lrobojodores de lo obro que reúno los

siguientes corocterísticos fisiotógicos:

. Tener bueno visto y buen nivel ouditivo.

. Estor permonentemenfe otento.

. Tener corócter tronquilo y sentido responsoble.

Lo reguloción ylo corte de trófico rododo en uno vío obierto ol Îrónsito, requiere de

unos conocimienlos mínimos de conducción y comporlomiento de vehículos, por lo

que es muy conveniente que los trobojodores encorgodos de esto octívidod estén en

posesión del permiso de conducir.

Equioos de protección colectívo:

No se podró dor comienzo o ninguno obro en lo correfero en coso de estor obierto ol

trófico, si no se hon colocodo los señoles informotivos de peligro y de delimitoción

previslos, en cuonto o tipos, número y modolidod de disposición, por lo instrucción

8.3.1.C. y lo señolizoción móvilde obros oprobodo.

Equíoos de protección individuol:

Los señolistos deben usor siempre mono color butono o similor, cosco, choleco

reflectonte y bondero o poleto de señolizoción. En horos noclurnos deberón utilizor,

odemós, uno linterno que tengo luz normol, verde y rojo, osí como monguilos y

poloinos reflectontes. Todo este moteriol estoró certificodo con lo morco C.E.

a

a

a
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7.5.- COLOCACTéN DE PTEDRA CAUZA EN ESCATERAS (SrH-Enín¡ V pAVtMEt$TO DE

PIEDRA CAtIZA.

Riesqos evitobles:

Cortes.

Contoctos eléclricos directos e indireclos.

Golpes.

Conlocto con susloncios irritontes.

Riesqos no evitobles:

Sobresfuezos por posturos forzodos o monipuloción monuol de corgos

Proyecciones de portículos o moterioles.

Polvo.

Medidos Preventivos:

Duronte los operociones de recepción de moterioles en suspensión se debe restringir
el poso de personos bojo los zonos ofectodos.

Los molerioles deben ser izodos de modo que no puedon desprenderse. En este
senfido, se deben tener en cuento los considerociones siguientes:

Los elementos de pequeño tomoño y el moteriol de solodo (boldosos cerómicos,
plocos, etc.) tienen que ser suministrqdos empoquefodos.

En el coso de moterioles suelfos, posto, lþuido, morlero, etc., éstos tienen que ser
tronsportodos de monero que se evilen colmos con el objeto de que no se
ocosionen derromes. En este seniido, los recipientes utilizodos se deben llenor ol
50% de su copocidod.

Se debe gorontizor lo estobilidod de los ocopios. Éstos hon de reolizorse en uno
superficie horizontol, olejodo de desniveles y con dispositivos que impidon el
movimiento involuntorio de elementos y piezos.

Los moterioles se hon de depositor lo mós próximos posible o los zonos de trobojo en
los que son necesorios poro lo ejecución delsolodo.

Los moterioles de piedro colizc se ogorrorón con los dos monos y se deposilorón
opoyóndolos primero en uno de los lodos y posteriormente se obotirón sin soltorlos
hosto prócticomente olconzor lo horizontol.

a

a

a

a

a

a

a

Los irobo.ios se tienen que orgonizor de formo que
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Se gorontice que, en lodo momento, los zoncs de trobojo se montienen limpios y
ordenodos.

Si los trobojos se reolizon en zonos de trónsito de personos, los mismos se
encuentren libres de moterioles y restos, se delimilen y ocoten en todo su óreo
poro evitor el occeso o los mismos, y se hobiliten, en su coso, posos olTernotivos.

Se posibilite lo reolizoción de desconsos frecuenles poro evilor sobreesfuezos
cousodos por posluros repelìtivos y fozodos.

En lo relotivo ol tronsporte de moteriol se deben utilizor los medios ouxiliores necesorios
poro ello con el objeto de evitor sobreesfuezos innecesorios derívodos de un
tronsporle monuol. En este sentido:

Poro el tronsporte de moterioles de solerío se tiene que hocer uso de corretillos
monuoles o trospoletos.

Poro el tronsporte del moteriol mezclodo hosto el lugor de uso se pueden ulilizor
corros de tronsporte que eviten lo monipuloción monuol de los copozos de
mezclo. Ademós, poro reolizor los mezclos se pueden utilizor soportes poro lo
botidoro-mezclodoro.

Se deberón utilizor equipos de corte refrigerodos por oguo poro evitor lo presencio de

nubes de polvo en el ombiente.

Los herromienios monuoles o utilizor deberón encontrorse en perfectos condiciones

de uso y deberón ser ocordes o los toreos o reolizor y poro lo que hon sido fobriccdos.

Los móquinos eléctricos deberón enconlrorse con todos sus elementos oislodos y en

perfectos condiciones de uso (mongueros, cobles. tomos de tierro, receptores,

enfuches etc). Dichos móquinos deberón permonecer conectodos o tierro duronte su

puesto en funcionomiento.

Protecciones lndivíduoles:

¡ Guontes de protección mecónico / guontes de gomo

. Cosco de seguridod.

. Gofos ontipolvo / Gofos ontiproyecciones.

. Moscorillo ontipolvo FFPI

. Bofos de seguridod.

. Gofosontiproyecciones.

. Ropo de lrobojo.

a

a

a
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8.- EQUTpOS DE pROT!ÇÇtóN COtEçTlv4 E INDwIÐUAL

Los medidos de prolección coleclivos prolegen o un grupo de personos expuestos o un

detel'ininodo riesgo, de formo simullóneo. No se oplicon sobre el cuerpo.

Cuondo los riesgos no se puedon evilor o reducir suficientemenle por los distintos medios,

el empresorio, tiene lo obligoción de proporcionor o sus trobojodores equipos de

protección individuol.

Poro este proyecto se contemplon los siguientes equipos de protección colectivo e

individuol teniendo en cuento los disiintos unidodes constructivos, que se sumon o

olgunos equipos de proteccíón yo mencionodos onterÌormente.

8.I.. EQUIPOS DE PROTECCION COTECTIVA

. Bolizomienio de toludes y zonjos.

. Topes de recorrido poro limilor lo oproximoción de vehículos.

. Medidos de seguridod de lo moquinorio como indicodores sonoros de morcho otrós y

rofotivos luminosos.

. Cubridores sobre los esperos de ferrollo {sobre los puntos de los redondos que

presenten riesgo de híncorse en los personos).

. Conexión o tierro de todos los portes metólicos de los móquinos-herromienios o

empleor y doble oislomiento de éstos.

. Entoblodo enforno o los móquinos (doblodoro y cortodoro de terrollo) ol objeto de

evitor los coídos por tropiezos.

. Gonchos colr pestillos de seguridod.

. Plotoformos de modero poro proleger huecos.

. Posorelos de seguridod poro lo circuloción de personos sobre zonjos.

. Redes de protección de coídos.

. Ante lo presencio de huecos de mós de 2 m. de oliuro se colocorón borondillos de 90

cm. de olturo con posomonos, listón intermedio y rodopié.

e Puntos f'rjos o cobles fiodores o los que poder onclor el mosquetón del ornés

ontiocoídos.

. Señolistos en los puntos de cruce con cominos o violes, tonto públicos como de lo
propio obro.

Señolizoción y bolizomiento de víos en servicio (normo 8.3-lC) y del trófico de obro

(conos y señolistos).

. Exlinlores o bordo de lo moquinorio de exfendido
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. Plotoformo ontideslizonte en lo entendedoro

. Señolizoción y corteles de "Peligro, sustoncios muy colienfes" y de

iemperoturo" en lo utilizoción de riegos y mezclos biiuminosos.

. Topcrs poro orquetos.

¡ Interruptores diferenciofes en lo moquinorio eléctrico.

. Limiloción de occeso medionte vollos, conos y cinlo de bolizor.

. Andomios y escoleros de seguridod.

"No tocor, olto

8.2.- EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAT

. Cosco de seguridod

. Botos de seguridod con suelo onlideslizonfe y puntero meiólico

. Ropo de trobojo. Ropo de olto visibilidod

. Troje impermeoble.

. Botos de gomo.

. Cinturón de seguridod.

. Guonles de cuero, gomo o P.V.C.

. Protección ouditivo

. Gofos de profección frente o proyecciones

. Fojo ontivibrotorío poro los moquinistos

. Cinturón porto-herromientos.

. Cholecosreflectontes.

. Arnés onticoídos de seguridod.

. Coble fiodor o punto fijo donde onclor el ornés de seguridod.

. Protección solor poro todo el personol que lroboje fuero de cobino

. Muñequeros de cuero que cubron el brozo.

. Moscorillo de seguridod con filtro específico recombíoble.

. Moscorillo ontipolvo con filiro mecónico

9.- RIESGOS Y MEDIDAS DE PREVENCION DE tAS MAQUINAS, HERRAMIENTAS Y

MEDIOS AUXITIARES

Todos los móquinos empleodos en lo obro deben cumplir con lo Decloroción de

Conformidod y disponer de morcodo CE. Asimismo, todos los móquinos deberón de:

Disponer de monuol de instrucciones,a
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o Tener documentodo su correclo eslodo de monlenimiento de ocuerdo con los

requisitos del fcbriconte,

¡ lncluir un extinlor de incendios. :,
. Disponer de un seguro de responsobilidod civil y, iener, en el coso de moquinorio que

puedo circulor por corretero, lo motrículo correspondiente.

Los móquinos que hoyon sido fobricodos con cnterioridod ol I de enero de 1995 deberón

cumplir los disposiciones estoblecidos en los onexos I y ll del R.D.l 2l 5/1997 , sobre equipos

de trobojo, siendo un técnico compelente u Orgonismo de Control Autorizodo quien

certifíque dicho cumplimienlo.

Debe fociliiorse copio de los documentos citodos en el oportodo uno onles del inicio de

lo obro. Se solicitoró el originol, en coso de dudo.

Todos los operorios irón dotodos de ropo de olto visibilidod, incluyendo o los moquinistos y

o los conductores de comiones cuondo obondonen éslos.

Todo lo moquinorío especlol de obro iró provisto, odemós de luces y dispositívo ocústico

de morcho otrós, de rototivo luminoso.

Los moquinistos deberón ocredilor su formoción ontes de inicior los trobojos propios de su

especiolidod. Sólo se permitiró el monejo de los móquinos que o continuoción siguen o

personos moyores de I B oños, responscrbles y con experiencio.

9.r.- RTESGOS

. Vuelcos.

o Hundimientos.

. Choques.

. Formoción de otmósferos ogresivos o molestos.

. Explosión e incendios.

. Coídos o cuolquier nivel.

. Atropomientos.

. Aplostomientos.

. Corles.

. Golpes y proyecciones de piedros.

. Coídos o resbolones ol subir o bojor de lo móquino

. Coído por el borde del tolud.
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. colisiones con otros vehículos, (especiolmente en morcho otrós).

o Conlocios térmicos y/o eléclricos.

. Atropello o oprisionomiento de personos en moniobros y operociones de
montenimiento

. Riesgo de doños o lo solud derivodos de lo exposición o ogenies físicos: ruidos y
vibrociones.

o Electrocuciones por conloctos con líneos eléctricos.

. Atropomientos y opfostomientos por coídos de lo corgo

. Desplome de lo corgo.

o Accidente de trófico

. Sobreesfuezos

. Quemoduros

. Exposición o sustoncios tóxicos

. Deben de disponer de los medidos de protección del oportodo 2-l del onexo I del RD

1215/97 .

¡ Es obligotorio el dispositivo de olormo ocústico de morcho otrós.

¡ Extremor los precouciones onte toludes, zonjos. tuberíos y líneos eléctricos.
. Los cominos de circuloción interno de los obros, se cuidorón poro evitor blondones y

emborromientos excesivos que mermen lo seguridod de lcr circuloción de lo

moquinorio.

. El plon de ovonce de lo excovoción de los zonjos se reolizoró según lo plosmodo en

los plonos o en su defecto, se seguirón expresomente de los Técnicos responsobles.
. Se prohíbe en lo zono de reolizoción de trobojos lo permonencio de personos. En este

sentido se tomorón especioles precouciones cuondo trobojen vorios móquinos o lo
vez dentro de un rodio de trobojo reducido; es muy eficoz en estos situociones contor
con lo presencio de un señolisto.

r vigilor lo posición del resto de lo moquinorio. Montener los distoncios.
. Cuondo se lroboje en lo proximidod de líneos eléctricos. hoy que osegurorse de que

los movimÌentos de lo móquino utilizodo no puedo sobreposor lo zono de seguridod.
. Poro subir o bojor, se utilizorón los peldoños y osideros dispuestos poro tol función,

poro evitor lesiones de coído.

' Subir y bojor de lo móquino de formo frontol, osiéndose con ombos monos, es mós

seguro.

. No se softoró nunco directomente olsuelo, si no es por peligro inminente.

9.2.. MEDIDAS PREVENTIVAS
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Los móquinos poro los movimíentos de tierros o utilizor en esTo obro, eslorón dotodos

c{e fr:ros ,Ce mr-rrcha hncio orJelonte y cle retroceso, retrovisores en omhos laclos,

pórtico de seguridod oniivuelco y ontiimpoctos.

Los móquinos poro el movimiento de tierros o ulilizor en eslo obro, serón

ìnspeccionodos dioriomente controlondo el buen funcionomiento del motor, sistemos

hidróulicos, frenos, dirección, luces, dispositivo ocústìco de morcho olrós,

tronsmisiones, codenos y neumóticos.

No se permitiró que personos no outorizodos occedon o lo móquino, pueden

provocor occidenles o lesionorse.

Se prohíbe trobojor o permonecer dentro del rodio de occión de lo moquínorio de

movimienlo de tierros, poro evitor los riesgos por otropello.

Se prohíbe el tronsporte de personos sobre los móquinos o cuolquiero de sus

elementos, poro eviior riesgos de occidentes. coídos y lesiones.

Se prohíbe el occeso o los móquinos utilizondo lo vestimento sin ceñir y joyos como

pulseros y onillos que puedon engonchorse en solientes, controles, elc.

Se prohíben los lobores de montenimíento o reporoción de moquinorio con el motor

en morcho, en prevención de riesgos innecesorios.

Se señolizorón los cominos de circuloción interno medionte cuerdo de bonderolos y

señoles normolizodos de trófico, siempre que seo necesorio.

Se prohíbe el ocopio de lierrcrs o menos de 2 m. (como normo generol) del borde de

lo excovoción.

En los vertederos es imprescindible poner topes cle mocJercl o cohallones cje tierro

suficientes poro no volcor.

En los molonivelodoros, ol poror, bojor el escorificodor y cuchillo ol suelo. Situor ésto

sin sobreposor el oncho de lo móquino.

Los operociones de corgo y descorgo de los comiones. se efecluorón en los lugores

señolizodos poro ello.

Iodos los comiones dedicodos ol tronsporte de moterioles estorón en perfectos

condiciones de monienimíento y conservoción. Mucho occidentes ocurren por el mol

estodo de borreros, pernos y cierres de los cojos de los comiones.

Lo cojo seró bojodo inmediotomenle después de efectuodo lo descorgo y ontes de

reemprender lo morcho.

Al reolizor los entrodos y solidos de lo zono de obros, lo horó con precoución y

ouxiliodo por los seños de ofro míembro de lo obro.

Respetoró en todo momento los normos del código de circuloción, osí como lo

señolizoción de los obros.

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a
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. Sì por cuolquier couso tuviero que poror en lo rompo de occeso, el comión quedoró

frenodo y colzodo con topes.

. Anle uno porodo de emergencio en.pendiente, odemós de occionor los frenos, siiuor

los ruedos delonteros conlro tolud, según convengo.

. Después de un recorrido por oguo o borro. o ol solir del lovodero, comprobor lo

eficocio de los frenos.

o Extremor los precoucíones en los pistos deficientes.

o Los moniobros dentro del recinto de lo obro se horón sin brusquedodes, onunciondo

con onlelocíón los mismos y ouxilióndose del personol de lo obro.

. Lo velocidod de circuloción estoró en consononcio con lo corgo lronsportodoro, lo

visibilidod y los condiciones del ierreno.

. Los corgos se inslolorón sobre lo cojo de formo uniforme compensondo los pesos, lo

mós uniformemenle reportido posible.

. El colmo móximo permitido poro moterioles sueltos no superoró lcr pendiente ideol del

5% y se cubriró con uno lono en previsión de desplomes.

. Duronte lo corgo, permoneceró fuero del rodio de occión de los móquinos y olejodo

delcomión (siel comión corece de visero de protección).

. Los cisternos con uno copocidod superior o 1.000 I lienen que disponer del certificodo

de oproboción poro vehículos que tronsporten cierlos moterios peligrosos medionte el

que se ocredito elcumplimiento del ADR.

. Señolizor el número de identificoción del producto tronsportodo en los loteroles de lo

cisterno, en lugor visible y con cortel reflectonte.

. Estó prohibido utilizor el teléfono móvil, excepto si se dispone de monos libres.

. Ajuslor el osiento y los mondos o lo posición del conductor.

. Cumplir los instrucciones recibidos sobre los posturos de trobojo.

¡ Comprobor lo existencio de un extintor en lo móquino o empleor.

. Prestor especiol otención o los omorres en el comión con brozo hidróulico,

comprobondo que los elementos o izor esión totolmente liberodos.

. Actuor de ocuerdo con el cuodro de corgos, sobre todo en lo posición mós

desfovoroble.

. Sise tronsporto corgo se debe sujetorlo convenientemente.

. Cuerdos, cobles y eslingos, deben estor en buen estcrdo y ser revisodos

periódiccmente. Anie uno emergencio no improvisor eslingos.

. Nunco lo corgo posoró por encimo de los trobojodores.

. No dejor corgos suspendidos mós que el tiempo necesorio poro reolizor lo moniobro.
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. Antes de monejor lo qrúo el comión debe esior perfectomente estobilizodo usondo

poro ello los gotos convenienlemente.

. Se prohÍbe orrostror corgos con el comión grúo. 
:.

. Circulor con lo grúo recogido y onclodo.

. Follo humono (moniobros incorrectos). Los derivodos de lo pérdido de otención por

trobojo monótono.

9.2.1.. MEDIDAS PREVENTIVAS PARA IAS MAQUINAS-HERRAMIENTAS Y MEDIOS AUXILIARES

a

a

Los móquinos-herromientos eléctricos o utilizor tienen que estor siempre prolegidos

por doble oislomiento.

Los Tronsmisiones motrices por correos, esforón siempre protegidos medionte bqstidor

que soporle uno mollo melólico, dispuesto de tol formo, que permitiendo lo

observoción de lo correcto tronsmisión motriz, impido elotropomiento de los operorios

o de los objetos.

Se prohíbe reolizor reporociones o monipulociones en lo moquinorio occionodo por

tronsmisiones por correos en morcho. Los reporociones, ojustes, etc., se reolizorón o

motor porodo, poro eviior occidentes.

El montoje y ojuste de tronsmisiones por correos se reolizoró medionfe montocorreos o

dispositivos similores, nunco con deslornillodores, los monos, etc., poro evitor el riesgo

de otropomiento.

Los fronsmisiones medionte engronojes occionodos mecónicomente, eslorón

protegidos medionTe un bostidor soporte de un cerrqmiento o bose de mollo

metólico, que permitiendo lo observoción del buen funcionomiento de lo tronsmisión,

irnpicjcr el olrupurrrienlo tje petsoncts u ot-r.jetos.

Los móquinos en situoción de overío o semioverío, que no respondon o todos los

órdenes recibidos como se deseo, pero sí o olgunos, se porolizorón inmediotomente

quedondo señolizodos medionte uno señ<rl de peligro con lo leyendo "NO

CONECTAR, EQUIPO O MAQUINA AVERIADA". Si usfed se encuenlro un letrero de este

lipo en uno móquino, no procedo o relirorlo sin informorse ontes de los condiciones

en los que se encuentro lo móquino

Los móquinos-herromienlos o utilizor en lugores en los que existen producios

inflomobles o explosivos (disolventes inflomobles, combustibles, eic.), estorón

protegidos medionte corcosos ontideflogrontes.

En ombientes húmedos lo olimentcrción poro los móquinos-herromienlo no protegidos

con doble oislomiento, se reolizoró medionte conexión o tronsformodores o24Y.

a

a

a

a

a

a
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a

a

a

a

a

En prevención de riesgos por inholoción de polvo ombientol. los móquinos

herromienlos con producción de polvo se utilizcrón en vío húmedo, poro eliminor lo

formoción de oTmósferos nocivos.

Siempre que seo posible, los móquinos herromientos con producción de polvo se

ulilizorón o sotovento, poro evitor el riesgo por irobojor en el interior de olmósferos

nocivos.

Los conexiones eléctricos de todos los móquinos-herromientos o utilizor, se horó

medionte clemos protegidos con su correspondiente corcoso onti-contoctos

eléctricos.

Siempre que seo posible, los mongueros de presión poro occionomiento móquinos

herromientos,

se instolorón de formo oéreo. Se señolizorón medionte cuerdo de bonderolos los

lugores de cruce oéreo de los víos de circuloción interno, poro evitor riesgos de

tropiezos o corte del circuito de presión.

Los tombores de enrollomiento de los cobles de lo pequeño moquinorio, estorón

protegidos medionte un bostidor soporte de uno mollo metólico, dispuesto de tol

formo, que permitiendo lo visión de lo correcto disposición de los espiros, impido el

otropomiento de los personos o cosos.

Los móquinos fijos se instolorón en lugores de buen firme, llonos y libres de obstóculos.

Se prohíbe expresomenle trobojor con móquinos que no cuenten con los dispositivos

de seguridod diseñodos por el fobriconte, osí como desprovistos de los equipos de

protección individuol que poro codo móquino o situoción de trobojo oconsejo el

fobriconte.

Los borondillos y plintos o rodopiés serón de moterioles rígidos y resistentes.

Lo olturo de los borondillos seró de 90 cm como mínimo o portir del nivel del piso, y el

hueco existente enire el plinto y lo borondillo estoró protegido por uno borro

horizontol o lislón inlermedio. o por medio de borrotes verticoles, con uno seporoción

móximo de l5 cm.

Los rodopiés tendrón uno olturcr mínimo de l5 cm sobre el nível del piso.

Los borondillos serón copoces de resistir uno corgo de 150 kg por metro lineol, y

tendrón instolodo el sistemo "líneo de vido" (protección oniicoídcr).

Cosco de seguridod ol bojor de lo móquino (fuero de lo cobino)

Ropo de trobojo odecuodo

Guontes de trobojo

a

a

a

a

a

a

9.3.. EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAT

a

a
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Choleco reflectonte

Tcrponcillos pcro oíclos

Guontes de cuero

Botos de seguridod onlideslizontes

Cin turón ontivibrotorio.

Protectores ouriculores ontirruido.

Protección contro el polvo y proyecciones de coro y ojos (pontollos y gofos)

Moscorillo con filtro odecuodo.

Mondil de cuero (operociones de montenimienio).

Poloinos de cuero (operociones de montenimiento).

Guonle de monguito lorgo.

Uso obligotorio de cinturón de seguridod delvehículo.

a

a

a

a

El encorgodo o jefe de obro, debe focilitor los instrucciones necesorios relotivos o lo
instoloción y uso de EPl. Debe osegurorse que efectivomenle se comprenden y respeton.

lguolmente, debe exominorse, por persono compelente, el equipo y su instoloción en

todos sus portes, ontes de codo puesto en servicio.

Respete los normos de utilizoción propios del equipo empleodo. No modifique el equipo

nisu instoloción.

No olvide nunco que el equipo es individuol, y que en ningún coso el elemento de unión

debe utilizorse o lo vez por vorios personos.

No vuclvo o cmplcor jomós, si no se ho inspeccionodo y roporodo, un equipo que hoyo

sufrido los efectos de uno coído.

IO.- VATORACIóN DE tA EFICACIA DE tAS MEDIDAS PREVENTIVAS

El cumplimiento de los medidos de seguridod se considero fundomentol poro detector los

riesgos de los trclbojos e implontor los medidos de prevención correspondientes.

No obstonte, dodos los corocterísticos específicos y combiontes que puede presentor

codo unidod de obro. podríon dorse uno serie de circunsloncios que ofecten

negotivomenfe o lo eficocio de los medidos preventivos. Se deberón de estoblecer unos

criterios que sirvon de guío poro reolizor el conirol de lo eficocio de los medidos

preventivos, determinondo, en su coso, eldesorrollo de nuevos medidos.
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1I.. VIGII.ANCIA DEt CUMPTIMIENTO DE IA NORMATIVA

Cuondo se detecte incumplimiento de lo Normotivo sobre Prevención de Riesgos

Loboroles, por porte de un Subcontrotisto o su personol en lo obro, el Jefe de Obro del

Controlísto lo comunicoró, por escrito, ol responsoble de Prevención del Subconirotisto.

En Lo Fresnedo (Siero). enero de 20lB

El lngeniero Técnico e nos Autor del Estudio

Fdo.: Adolfo Fernóndez

EI INGENIERO DE CAMINOS

Fdo.: José
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Rollizos de madera tratada Ø1

3,00

2%

Mezcla bituminosa tipo D-12 e= 0,05 m.

Base granular de zahorra artificial e= 0,15 m

Hormigón HM-l5

REPOSICIÓN FIRME DE HORMIGÓN REPOSICION FIRME TIERRA CALIZA

3,00 VARIABLE

2% 2%

Losa de caliza roja de Covadonga abujardada e= 0,005 m.

Hormigón HM - 20 e= 0,15 m.
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1 PARTE GENERAL

1.1 EZA DEL PRESENTE PLIEGO D

PRESCRIPCIONES TECNICAS.

Definición

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye el

conjunto de instrucciones, noffnas y especificaciones que conjuntamente con lo

señalado en la Memoria, Planos y Presupuesto, definen todos los requisitos

técnicos de las obras que integran el proyecto y serán de aplicación en la

construcción, dirección, control e inspección de las obras de*PROYECTO DE

REPARACIÓX DEL CAMINO FLUVIAL DEL NÍO COVADONGA EN

covADoNGA. T.M. DE CANGAS DE ONÍS (ASTURTAS)'0.

Dichos documentos contienen además, la descripción general y localizada de las

obras, las procedencias y condiciones que han de cumplir los rnateriales, las

instrucciones para la ejecución, medición y abono de las unidades de obra y

constituyen la nonna y guía que ha de seguir en todo momento el Contratista.

I.2 DBSCRIPCION DE LAS OBRAS

Las obras quedan descritas en los planos del proyecto a efectos de mediciones y

valoraciones pertinentes, deduciéndose de ellos las partes de ejecución de las

mismas.

4Docuntento no 3: Pliego de Prescripciones Técnicas Parliculares
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1.2.1 DOCUMENTOS Y DATOS DE PARTIDA

Para la realización del presente proyecto se ha tomado como base el Proyecto de

Reparación de Márgenes del río Covadonga en Covadonga al considerar la

solicitud realizada por El Patronato del Real Sitio de Covadonga con el fin de

obtener un aprovechamiento de los terrenos fluviales para usos sociales y de

ocio de los visitantes al mismo redactado por la confederación en Septiembre de

1997.

1.3 SITUACTÓN ACTT]AL Y DE CRIPCION DE LAS OBRAS

La achuación ejecutada con el "Proyecto de Restauración de Márgenes del

río Covadonga en Covadongt'ha sufrido un deterioro muy importante, por el

paso del tiempo, el vandalismo y Ia falta de conservación y mantenimiento, ya

que, en su momento, no fue entregada a Ayuntamiento de Cangas de Onís o al

Patronato del Real Sitio interesados en cada caso como beneficiarios de las

mismas, lo que ha derivado, en algun caso, incluso en el incumplimiento de las

mínimas condiciones de seguridad.

El estado actual de la senda presenta los siguientes defectos:

O Pavimentos de los paseos en mal estado, barandillas rotas y/o deterioradas

hasta comprometer la seguridad en varios tramos, maleza en márgenes y

zonas verdes anexas.

Escalera de piedra caliza roja Covadonga muy deteriorada con asientos de

muros laterales por fallos de cimentación y de los propios peldaños en varios

tramos con deterioro general de la piedra.

Drenaje de pluviales en pésimo estado en el entomo del paseo por deficiente

mantenimiento.

a

a
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Los trabajos a incluir en el proyecto son los de definición y valoración de

las reparaciones necesarias, en çada caso, esencialmente las actuaciones de

reparación, consolidación y conservación que se enumeran a continuación y que

se han detectado en las actuaciones acometidas en su día con el Plan

Hidrológico Forestal:

. Sustituciónylo reparación de barandillas y/o paseos de madera

. Restauración y limpieza de márgenes.

¡ Reparación Ce pavimentos.

. Reparación de escalera de piedra caliza.

. Restauracién de zonas verdes.

I.4 PLANOS

Las obras quedan descritas en los planos del Proyecto.

El Contratista deberá confrontar inmecliatamente después de recibidos, todos los

planos que le hayan sido facilitados y deberá informar prontamente a la Dirección

de obra sobre cualquier contradicción.

1.5 CONTRAI) ONES. OMISIONES O ERRORES

Será de aplicación lo dispuesto en los últimos párrafos del artículo 158 del

Reglamento General de Contratación del Estaclo, en aclelante RGC.

En caso de contradicción entre 1o dispuesto entre ios Planos y Pliego de

Prescripciones Particulares, prevalecerá lo escrito en este último. Lo mencionado

en el Pliego de Prescripciones y omitido en los Planos, o viceversa,habrâ de ser

ejecutado como si estuviese expuesto en los documentos.
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En todo caso, las contradicciones, omisiones o effores que se adviertan en los

documentos por el Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en el Acta de

Comprobación de Replanteo.

I.6 DOCUMENTOS OUE SE ENTREGAN AL CONTRATISTA

Los documentos, tanto del Proyecto como otros complementarios, que la

Administración entrega al Contratista, pueden tener valor contractual o

meramente informativo.

Documentos contractuales :

. Memoria del Proyecto

. Planos

. Cuadro de Precios

. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares

. Contratos

El Contratista será responsable de los errores que puedan derivar de su defecto o

negligencia en Ia consecución de todos datos que afecten al Contrato, al

planeamiento y a la ejecución de las obras.

I.7 DIRECCION DE LAS OBRAS

Será de aplicación 1o dispuesto en las Cláusulas Administrativas Generales para

la Contratación de Obras del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo

212000, de 16 de junio, el Reglamento General de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas aprobado por Real decreto 109812001, de 12 de

octubre (BOE 26-XI-01) en todo 1o que no se oponga a Ia Ley 972017 de

7Documento no 3: Pliego de Prescripciones Técnicas Porticulares
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Contratos del Sector Público de 8 de noviembre, el Pliego de Cláusulas

Administrativas Generales de 31-XII-1.970 (Real Decreto 3.854), el de

Condiciones Particulares y Económicas que se redacte para la licitación y

cuantas disposiciones vigentes, o que en lo sucesivo lo sean y tengan relación

con la legislación laboral y social, con la protección ala industria nacional y con

cualquier aspecto relacionado con la actividad de Construcción que se realice

para ejecutar este Proyecto. En caso de discrepancia entre alguna de las

disposiciones, prevalecerá la de mayor rango legal.

1.8 PERSONAL DEL CONTRATISTA

Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusula 5 y 10 del PCAG.

El Delegado del Contratistapara las obras tendrá la titulación necesaria a juicio de

la Dirección de Obra.

La Administración se reserva la facultad de rechazar el personal del Contratista

que no considere idóneo para la ejecución de las obras, de acuerdo con la 5u del

PCAG.

1.9 PLIEGOS" INSTRUCCIONES Y NORMAS APLICABLES

Las prescripciones de las siguientes Instrucciones y Normas serán de aplicación

con carácter general, y en todo aquello que no contradiga o modifique el alcance

de las condiciones que se definen en el presente Documento para los materiales o

la ejecución de las obras.

Ley 972017 de Contratos del Sector Público de 8 de noviembre.

Documenlo n" 3: Pliegt de PrescripcionesTécnicas Particulares 8
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Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

aprobado por Real Decreto 1098/2.001, de L2 de octubre (BOE 26-XI-01).

Ley 212015 de 30 demarzo de desindexación de la economía española.

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la

construcción BOE N" 250 de 19 de octubre de2006

Reglamento General de Contratación del Estado, aprobado por Decreto de 25 de

Noviembre de 1975. En este pliego RGC.

Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón Estructural,

aprobado por el REAL/DECRETO) de 11 de Diciembre de 1998 (26611L99S).

En adelante "EFD".

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y de

Puentes, aprobado por Orden Ministerial de 6 de Febrero de 1976. En lo sucesivo

PG-3.

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales parala Recepción de Cementos. En

lo sucesivo RC-97.

Instrucción para la Fabricación y Suministro de Hormigón Preparado, aprobado

por Orden Ministerial de 5 de Mayo de 1972. En adelante EFIPRE-72.

Normas MV 101,102,103,104 y 108 aprobadas por Decretos 19511963,

289911976, 135311973,185111967 y 3253 de 23 de diciembre respectivamente.
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Pliego de prescripciones técnicas generales para Ia recepción de bloques de

hormigón en la construcción (RB-90). ORDEN DE 4-7-90 BOE, lll7l90.

Norma UNE vigente del Instituto Nacional de Racionalizaciôn y Normalizacií¡t,

que afecten a los materiales y obras del presente Proyecto.

Nortttas tle erlsayo tlel Laboratorio tle Transporte y Mecánica tlel Suelo

(MOPTMA).

Instrucción 8.3-IC sobre señalización, y balîzawÅento de obras de 31 de agosto de

t987.

Reglamento Electrotécnico paraBaja Tensión, Decreto 243111973. Instrucciones

complementarias, O.M. de 3llX/73 Y l9lXIIl77.

Reglamento Nacional del Trabajo en la Construcción y Obras Públicas y

Disposiciones complementarias.

Reglamento y órdenes en vigor sobre Seguridad y Salud en el Trabajo en la

Construcción y Obras Públicas.

En el caso de presentarse discrepancias entre las especificaciones impuestas por

los diferentes Pliegos, Instrucciones y Normas, se entenderá como válida la más

restrictiva.
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2 CONDICIONES OUE DEBEN SATISFACER LOS MATERIALES

2.I PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES

Todos los materiales que se empleen en las obras, figuren o no en este pliego

reunirán las condiciones de calidad exigibles en la buena práctica de la
construcción; y la aceptación por la Dirección de una marca, fátbnca o lugar de

extracción no exime al Contratista del cumplimiento de estas Prescripciones.

Cumplida esta premisa, así como las que expresamente se prescriben para cada

material en los artículos de este Pliego, queda de total iniciativa del Contratista la

elección del punto de origen de los materiales, cumpliendo las siguientes noÍnas:

No se procederá al empleo de los materiales sin que antes sean examinados en los

términos y forma que prescriba la Dirección de Obra, o persona a quien delegue.

Las pruebas y ensayos ordenados se llevarátn a cabo bajo la supervisión de la

Dirección de Obra o persona en quien delegue.

Dichos ensayos podrrán realizarce en los laboratorios de obra si los hubiese o en

los que designe la Dirección de Obra de acuerdo con sus instrucciones.

En caso de que el Contratista no estuviese conforme con los procedimientos

seguidos para realizar los ensayos, se someterá", la cuestión a un laboratorio

designado de común acuerdo y en su defecto al Laboratorio Central de Ensayos

de Materiales de Construcción, dependiente del Centro de Estudios y

Experimentación de Obras Públicas, siendo obligado para ambas partes la
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aceptación de los resultados que en é1 se obtengan y las condiciones que formule

dicho Laboratorio.

La l)irección de Obra se reserva el derecho de controlar y comprobar antes de su

empleo la calidad de los materiales deteriorables tales como los conglomerantes

hidráulicos. Por consiguiente, podrá exigir al Contratista que, por cuenta de éste,

entregue al laboratorio designado por la Dirección la cantidad suficiente de

materiales para ser ensayados; y éste lo hará con antelación necesaria, en

evitación de retrasos que por este concepto pudieran producirse, que en tal caso se

imputarán al Contratista.

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en este Pliego o no

tuviesen la preparación en ellos exigicla, o cuando a falta de prescripciones

formales del Pliego se reconociera o demostrara que no eran adecuados pera su

objeto, la Dirección de la Obra dará orden al Contratista para que a su costa los

reemplace por otros que satisfagan las condiciones o cumplan con el objetivo al

que se destinen.

Los materiales rechazados deberán ser inmediatamente retirados de la Obra por

cuenta y riesgo del Contratista, o vertidos en los lugares indicados por la

Dirección de Obra.

A efectos de cumplir con lo establecido en este artículo, el Contratista remitirá por

escrito a la Dirección de Obra la siguiente documentación en un plazo de treinta

días a partir de la fecha de la firma del Contrato de adjudicación de las obras:

Memoria descriptiva del Laboratorio de Obra indicando, equipos, marcas y

características de los mismos, previstos para el control de las obras.
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Personal Técnico y Auxiliar que se encargará de los trabajos de control en el

laboratorio.

Laboratorio dependiendo de algún organismo oficial, en que se piensen realizar

otros ensayos o como verificación de los realizados en obra.

Forma de proceder para cumplir con lo indicado anteriormente, según el tipo de

material y forma de recepción en obra.

2.2 CONDICIONES OUE DEBEN REUNIR LOS ACOPIOS DE

MATERIALES

El Contratista deberá disponer los acopios de materiales a pie de obra de modo

que no sufran demérito por la acción de los agentes atmosfericos. Deberá

observar, en este extremo, las indicaciones de la Dirección de Obra, no teniendo

derecho a indemnizaciín alguna por las pérdidas que pudieran sufrir como

consecuencia del incumplimiento de 1o dispuesto en este artículo.

2.3 CANTERAS Y YACIMIENTOS

Es de responsabilidad del Contratista la elección de canteras y yacimientos para la

obtención de los materiales necesarios para la ejecución de las obras (todo uno,

áridos para hormigones, arenas, escolleras, piedra caliza,...). Sin embargo, deben

tenerse en cuenta los siguientes puntos:

Es total responsabilidad del Contratista la elección y explotación de canteras y

yacimientos, tanto en 1o relativo a la calidad de los materiales, como al volumen

explotable de los mismos.

Documento no 3: Pliego de Prescripciones Tlcnicas Particulares 13



Pnovrcro oE neennncróN Da Cn¡¡rr.ro FluvlRl
oel Río Cov¡uoNce rN Covnoo¡.rce. T.M. oe CR¡lcRs oe ovs (Asrunres)

Es por cuenta del Contratista la obtención de los permisos autorizaciones,

corriendo igualmente a su cargo la adquisición y la indemnizaciôn por ocupación

temporal de los terrenos que fueran necesarios.

Serán a costa del Contratista, sin que por ello, pueda reclamar indemnización

alguna, los daños que pueda ocasionar con motivo de la toma, extracción,

preparación, transporte y depósito de materiales. El Contratista se hará cargo de

las señales y marcas que se coloquen siendo responsable de su vigilancia y

conservación.

2.4 SUB BASE GRANULAR

Descripción

Se denomina Sub-Base a La capa de finne situada inrnediatarnente debajo de la

base y consiste en una o varias capas de materiales de tipo granular que cumplan

las condiciones exigidas en el siguiente apartado de "materiales" extendidas y

compactadas en la forma señalada en este Pliego y con la forma y dimensiones

que figuran en los planos o con las modificaciones que a la vista de las

condiciones de la explanación definitiva, determine la Dirección de las Obras.

La curva granulométrica de los materiales deberá estar comprendida entre los

husos S-1 ó S-2 del Pliego PG-3.

Se deberá alcanzar un CBR superior a veinte (20), determinado de acuerdo con la

NLT - 111/s8

En cuanto a las çaracterísticas de los materiales se estará en todo a lo indicado en

el apartado 500.2 (2,3 y 5) del citado Pliego PG-3.
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Materiales

Calidød

Los materiales serán zahoffa natural o procedentes del machacaqueo y trituración

de piedra de cantera o grava natural, arenas, escorias, suelos seleccionados,

materiales locales o cualquier tipo de terreno exento de arcilla, marga u otras

materias extrañas y que cumplan las condiciones exigidas en estos artículos y que

no se desintegren al someterles a ciclos de alternos de humedady de secado.

No contendrán material vegetal ni orgánica de ningún tipo

El material retenido en el tamiz 10 ASTM (2.00 m/m) tendrán un coeficiente de

desgate en el Ensayo de Los Ángeles inferior a 40.

Plasticidød

El material que pasa por eI tamiz n" ASTM (0.42 n/m) ha de cumplir las

siguientes condiciones :

LL < 25 IP<6

El índice C.B.R. será superior a veinte (20)

El materialtendrâun equivalente de arena superior a veinticinco (25)
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El material que no reúna las anteriores condiciones no pondrá ser utiiizado sin la

attonzac\ón por escrito de la Dirección Facultativa, si éste estima oportuno

autonzar dicho empleo.

Granulomelríu

La composición granulométrica de los materiales cumplirá las condiciones

siguientes:

La fracción que pasa por el tamiz no 200 ASTM (0.074 tn/^), será menor que los

dos tercios (213) de la fracción que pasa por el tamiz no 40 ASTM (0"42 m/m).

La curva granr.rlométrica de los materiales, determinada mediante el empleo tle los

tamices que definen los husos 51 a 56 estará comprendida dentro de alguno de

ollnc

2.5 ARIDOS PARA MORTEROS Y HORMIGONES

Definición

Se entiende por "atena" o "árido fino", el árido o fracción del mismo que pasa por

untarniz de 5 mm deluz de malla (tamiz 5 I-INE 70-50); se entiende por "gtava"

o "árido - grueso", el que resulta retenido por dicho tamiz; y por "étrido total" ( o

simplemente "árido" cuando no haya lugar a confusiones), aquel gue , de por sí o

por mezcla, posee las proporciones de arena y graya adecuadas para fabricar el

hormigón necesario en el caso particular que se considere.

Aridos
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Los áridos deberán llegar a obra manteniendo las características granulométricas

de cada una de sus fracciones

Condiciones Generales

Como áridos para Ia fabricación de hormigones pueden emplearse, arenas y

gravas procedentes de yacimientos naturales o del machaqueo y trituración de

piedra de cantera, así como escorias siderurgicas apropiadas.

En el caso de utilizar escorias siderurgicas como á¡ndo, se comprobará

previamente que son estables, es decir, que no contienen silicatos inestables ni

compuestos ferrosos. Esta comprobación se efectuará con affeglo al método de

ensayo LINE 7-243.

Sé prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. Los sulfuros

oxidables þor ejemplo, pirrotina, marcasita y algunas formas de pirita), aún en

pequeña cantidad, resultan muy peligrosos para el hormigón, pues por oxidación y

posterior hidratación se transforman en ácido sulfürico y óxido de hierro

hidratado, con gran aumento de volumen).

Los áridos no deben ser activos frente al cemento, ni deben descomponerse por

los agentes exteriores que estarán sometidos en obra. Por tanto, no deben

emplearse áridos tales como los procedentes de rocas blandas, friables, porosas,

etc., ni los que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos, sulfuros

oxidables, etc.

Tampoco se usarán áridos procedentes de ciertos tipos de rocas de naturaleza

silícea (por ejemplo, ópalos, dacitas, etc.), así como otras que contienen sustancias

carbonatadas magnésicas (por ejemplo, dolomitas), que pueden provocar
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fenómenos fuertemente expansivos en el hormigón en ciertas condiciones

higrotérmicas y en presencia de los álcalis provenientes de los componentes del

hormigón (reacción árido -álcali).

Otros tipos dc rcaccioncs nocivas pueden presentarse entre el hidróxido cálcico

liberado durante la hidratación de cemento y áridos que provienen de ciertas rocas

magmáticas o metamórficas, en función de su nafr¿raleza y estado de alteración.

Por eiio, cuando no exista experiencia de uso, se prescribe la realización de

ensayos de identificación en un laboratorio especialtzado.

Los áricios proce<ierán cie canteras cie roca o de graveras naturaies, ciebiendo

cumplir en cualquier caso, las condiciones siguientes

La perdida de peso sufrida por el árido al someterlo a inmersión en sulfato sódico,

seoún la Norma NI-,TI58163 con cinco ciclos- no será sunerior al 10o./o nara el

tamaño inferior a 20 mm., y el l2Yo para el tamaño comprendido entre 0 y 54

mm.

El contenido de arcilla, medido en tanto por ciento del peso del material que pasa

por el tamiz 5 UNE:7050,no excederâdel3Yo.

Los áridos se clasificarátn en los siguientes tamaños por la apertura de mallas de

las cribas.

. Arido no 1: de 0 a 5 mm.

. Arido no 2: de 5 a20 mm.

. Arido no 3: de 20 a 54 mm.
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La tolerancia en la clasificación (áridos de tamaños coffespondientes a otros tipos

situado en el silo de un tipo determinado) será delSYo.

Los coeficientes volumétricos de los áridos (relación entre el volumen de las

piedras o gravas y el de la esfera mínima que los puede circunscribir serán como

mínimo los siguientes:

Para el ¡írido del tamaño superior a 20 ffiffi., el coeficiente volumétrico será

superior a0.20.

EI95% de las partículas de los ¿áridos tendrá una densidad superior a los límites

siguientes:

. Arido menor de 20 mm:2,50 Tlm3

. Arido mayor de 20 mm:2,55 T/m3

La absorción de agua de las partículas de cualquier clase de árido no será superior

al2,5Yo

El contenido de agva de cualquier tipo de ¡árido, en el momento de su empleo, no

será superior al 9o/o del volumen del mismo.

Queda proscrito el uso de áridos que presenten indicios de sulfatos.

Tamaños del árido:

El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes
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a) 0,8 de la distancia horizontal libre entre arrnaduras que no formen

grupo , o entre un borde de la pteza y una armadura que forme un

ángulo mayor de 45o con la dirección del hormigonado

b) 1,30 dc la distancia entre un 
-borde 

de la pieza y una armadura que

forme un ángulo no mayor de 45o con la dirección de hormigonado.

c) 0,25 de la dimensión mínima de la pieza.

Cuando el hormigón deba pasar entre varias capas de armaduras, convendrá

empiear un tamaño de árido más pequefio que etr que coffesponcie a ios límites a)

o b) si fuese determinante.

Condiciones físicrquímicas.

La cantidad de sustancias perjudiciales que pueden presentar los áridos no

excederá los límites indicados en la Tabla del Apartado 28.3.1 de la Instrucción

EF{E.

No se uttlizarén aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia

orgánica tal que, ensayados con arreglo al método de ensayo indicado en la LINE

7-082, produzcan un color más oscuro que el de la sustancia patrón.

Los áridos no preserftaránreactividad potencial con los álcalis del cemento

Almacenamiento

Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una

posible contaminación por el ambiente y, especialmente, por el terreno, no
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debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones

granulométricas.

Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo

posible la segregación tanto durante el almacenamiento como durante el

transporte.

Con el fin de evitar el empleo de áridos excesivamente calientes durante el verano

o saturados de humedad en invierno o en época de lluvia, se recomienda

almacenarlos bajo techado, en recintos convenientemente protegidos y aislados.

En caso contrario, deberán adoptarse las precauciones oportunas para evitar los

prejuicios que la elevada temperatura, o excesiva humedad, pudieran ocasionar.

2.6 AGUA PARA MO Y CONFECCION DE

HORMIGONES

El agua que se emplee en la confección de mortero, hormigones y toda clase de

aglomerantes, así como paralavados de arena, piedra y fátbrica, deberá reunir las

condiciones prescritas en la vigente norrna EF{E

Se rechazarâ eI agva que no cumpla las condiciones siguientes:

Acidez (ph) superior a seis (6)

Sustancias solubles en cantidad inferior atreirúay cinco (35) gramos por litro.

Contenido en sulfatos expresados en SO3, inferior a tres (3) décimas de gramo

por litro.

-,) Ausencia total de glúcidos (azucares o carbohidratos).
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Grasa o aceites de cualquier origen en cantidad inferior a quince (15) gramos por

litro.

Sé prohí'oe expresamente ei empleo cie agua cie mar en tocias las piezas armadas y

en cualquiera que su aspecto posterior sea par[e imporl"ante del elemento.

Si el hormigonado se realizara en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá

utilizarse para el amasado, sin necesidad de adoptar precaución especial

alguna, agua calentada hasta una temperafura de cuarenta grados centígrados

(40"c).

En general, podrán ser utilizadas, tanto para ei amasado como para el curado de

morteros y hormigones, todas las aguas que la prâctica haya sancionado como

aceptables.

En todo caso el agua deberá cumplir las condiciones prescritas en el Artículo 280

del PG-3175, de acuerdo con los métodos de ensayo de las Normas Ul.{E,

indicadas en dicho Artículo.

El Contratista no podrá emplear otra tipo de agua sin consentimiento por escrito

de la Dirección de Obra; y siempre que se vaya a rcalizar tal cambio se deberán

recoger muestras y analizarlas.
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2.7 CEMENTOS

Cemento

Definición.

Son conglomerantes euê, amasados con agua, fraguan y endurecen, tanto

expuestos al aire como sumergidos en agua, por ser los productos de su

hidratación estables en tales condiciones.

En el presente Proyecto, se emplearán los tipos de cementos reflejados en el RC-

97.

Condiciones generales.

El cemento cumplirá las especificaciones fisicas indicadas en la Tabla 5 de la

Norma UNE 80-301-88 si no es cemento blanco y a la tNE 80-305-88 si es

cemento blanco.

Además cumplirá las especificaciones químicas indicadas en la Tabla 6 de la

citadaNorma. RC-97 "Instrucciónpara la recepción de Cementos"

Los clinkeres portland cumplirán las especificaciones químicas dictadas por la

nonna UNE 80-302-85

Además el Contratista presentará los resultados de resistencias a comprensión y

flexotracción en mortero normalizado a uno (1), tres (3), siete (7) y veintiocho

(28) días, debiéndose cumplir los mínimos que marcael Pliego vigente.

La Administración hará las comprobaciones que estime oportunâs y, en caso de

que no se cumpliera alguna de las condiciones prescritas por el citado Pliego,
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rechazarâ la totalidad de la partida y podrá exigir al Contratista la demolicién de

las obras realizadas con dicho cemento..

Elplazo de almacenamiento será de (2) meses en el caso de cemento ensilado.

Si el ambiente es muy húmedo o con condiciones atmosfericas especiales, la

Dirección de las obras podrá variar, a su criterio, el indicado plazo de tres (3)

semanas

El Contratista establecerá un sistema de contabilidad del cemento con sus libros

<ie entracia y saiicia, de ta'l rno<io que en cuaiquier momento pueda la

Administración comprobar las existencias y el gasto de este material.

2.8 HORMIGOI\ES

Hormigones

Defïnición.

Se definen como hormigones los productos formados por mezcla de cemento,

agua, árido fino, árido grueso, y eventualmente productos de adición que al

fraguar y endurecer adquieren una notable resistencia.

Tipos de hormigón.

Los tipos de hormigón empleados y el control que debe establecerse se recogen en

el Documento no2 Planos, en cada uno de los elementos estructurales

coffespondientes.

El tipo de hormigón a emplear en cada zona de la obra viene reflejado en los

capítulos de Planos y Presupuestos del presente Proyecto. De cualquier forma, la
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Dirección de las obras podrán prescribir cualquier tipo de hormigón de los

enunciados en este Artículo en cada parte de la obra.

En cada tajo de hormigonado se hará como mínimo una serie de ocho (8) probetas

cilíndricas de quince (15) centímetros de diámetro por treinta (30) de altura por

cada cincuenta (50) metros cúbicos de hormigón puesto en obra, pudiendo la

Dirección de obra ampliar el número de ensayos a realizar en función de las

circunstancias que aparezcanen la obra.

La rotura de probetas al objeto de la determinación de la resistencia exigible se

haút en un laboratorio de la Administración o señalado por ella, estando el

Contratista obligado a transportarlas al mismo dentro de los siete (7) días

siguientes a su confección, sin percibir por ello cantidad alguna.

Si el Contratista desea que la rotura de probetas se efectue en Laboratorio distinto,

deberá obtener la correspondiente autorización expresa de Ia Dirección de la obra,

siendo todos los gastos de su cuenta.

En caso de que la resistencia característica resultara inferior a la exigida, el

Contratista estarâ obligado a aceptar las medidas coffectoras que indique la

Dirección de la obra, reservándose siempre ésta el derecho a rechazar el elemento

de obra y ordenar su demolición a costa de aquel o bien a considerarlo aceptable,

pero abonable a precio inferior al establecido en el cuadro de Precios para la

unidad de que se trate.

La densidad o peso específico que deberén alcanzar todos los hormigones no será

inferior a dos enteros treinta centésimas (2,30).
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En caso de dificultad o duda por parte de Ia Dirección de obra para determinar

esta densidad con probetas o muestras de hormigón tomadas antes de su puesta

en obra, se extraerán del elemento de que se trate las que aquel juzgue precisas,

siendo de cuenta del Contratista todos los gastos que por ello, se motiven.

La relación máxima agualcemento a emplear en cadâ tajo deberá ser autorizado

expresamente por la Dirección de obra.

Será de obligado cumplimiento la EFIE.

La resistencia a compresión al cabo de 7 días (I-INE 83-304) será >0,65 x por la

resistencia a los 28 días.

La resistencia a flexotracción al cabo de 7 días ([INE 83-301 y 83-305) será )0,8

x por la resistencia a 28 días.

Contenido en cemento:

Para obras de hormigón en masa

Para obras de hormigón ligeramente armado

Paraobras de hormigónarmado o pretensado

Para hormigones FIP-*y RTB-*

En todas las obras

Relación agualcemento FIP-* RTB-*

> 200 kg/m3

> 200 kd-'
> 250 kd^t
> 300 kdm'

> 400 kd*'
< 0,55 kg/^t

Relación agualcemento otros hormigones de 0,65 a0,5

En hormigones FIP y RTB los contenidos pueden tener una variación en
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Cemento +.lYo

Áridos +l\o

Agua +l%o

Aditivos +3Yo

Relación

Asiento cono de Abrans (UNE 83-313)

) -Consistencia seca. 0 -2 cm; tolerancia nula

-Consistencia p1ástica........... ...2 - 6 cm; tolerancia tl0 mm

-Consistencia b1anda...............6 - 10 cm; tolerancia+20 mm

Aditivos.

La adiciôn de productos líquidos, químicos, morteros y hormigones con cualquier

finalidad, aunque fuese por deseo del Contratista y a su costa, no podrá hacerse

sin autonzación expresa de la Dirección de la obra, quien podrá exigir la

presentación de los ensayos que entienda oportunos realizados por un laboratorio

oficial.

Si por el contrario, fuese la Dirección de la obra la que decidiese el empleo de

algún producto aditivo o corrector, el Contratista estará obligado a hacerlo en las

condiciones que le señale aquella y tendrá derecho al abono de los gastos que por

ello se le originen.

Con carátcter general y salvo contradicción, además de este Pliego, será de

aplicación a cualquier obra parcial de hormigón, la "Instrucciónparael Proyecto y

la Ejecución de obras de hormigón en masa o armado".
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La proporción de aditivos en cualquier caso no superará el 5Yo de del peso del

cemento utilizado.

Aditivos y coloranl"es

El fabricante intlicar'á las proporuiunes adecuadas en que debe utilizarse el

producto, garanTizando su efectividad y la no alteración de las mecánicas y

químicas del hormigón o mortero.

Si el hormigón debe contener armaduras pretensadas, el aditivo no contendrá

cloruro cáicico, ni productos en ios que en su composición intervengan cloruros,

sulfatos, o otros que puedan favorecer la corrosión de las armaduras.

Al tratarse de un ambiente marino la exposición que ha de soportar el hormigón:

TABLA8.2.2

Clases generales de exposición relativas a la corrosión de las armaduras

CLASE GENERAL DE EXPOSICION

DESCRIPCION EJEMPLOS
Clæe Subclæe Designación

Tipo de

proceso

normal

aefea IIIa
corÍoslon por

cloruros

- elernentos de estucturas marinas, pr:r'

encima del nivel de pleamar.

- elementos exteriores de estructuræ

situadas en Iæ proximidades de la línea

costera (a menos de 5 km)

- edificaciones en læ proximidades de

la costa.

- puentes en las proximidades de la costa.

- zonas aéreas de diques, pantalanes y

otras obras de defensa litoral.

- instalaciones portuarias.

sumergida IIIb
conosión por

cloruros

- elementos de estructuras ma¡inæ

sumergidas permanentemente, por

debajo det nivel mlnimo de bajamar

- zonas sumergidas de diques,

pantalanes y otræ obræ de defensa

litoral.

- cimentaciones y zonas sumergidæ de

pilas de puentes en el mar.

en zona de

mareas
IIIc

conosión por

cloruros

- elementos de estructuræ ma¡inæ

situadas en la zona de carrera de

mareas.

- zonas situadas en el reconido de

marea de diques pantalanes y otras

obras de defensa litoral.

- zonas de pilas de puentes sobre el

mar, situadas en el recorrido de marea.
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TABLA 8.2.3.a

Clases específicas de exposición relativas a otros procesos de deterioro distintos de la corrosión

CLASE DE

osscnrpcróN EJEMPLOS
Clase Subclæe Designación

Tipo de

pfoceso

qulmlca

agresiva

débil Qa ataque químico

- elementos situados en ambientes con

contenidos de sustancias químicas

capaces de provocar la alteración del

hormigón con velocidad lenta (ver

tabla 8.2.3.b).

- instalaciones industriales, con

sustancias débilmente agresivæ (según

tabla8.2.3.b).

- construcciones en proximidades de

¿í,reas industriales, con agresividad débil

(según tabla 8.2.3.b).

media Qb ataque químico

- elementos en contacto con agua de

mar.

- elementos situados en ambientes con

contenidos de sustancias químicæ

capaces de provocar la alteración del

hormigón con velocidad media (ver

tabla 8.2.3.b).

- dolos, bloques y otros elementos para

diques.

- estructuras marinæ en general.

- instalaciones industriales con

sustancias de agresividad media (segun

tabla 8.2.3.b).

- construcciones en proximidades de

iireas industriales, con agresividad

media (según tabla 8.2.3.b).

- instalaciones de conducción y

tratamiento de aguas residuales con

sustancias de agresividad media (según

tabla 8.2.3.b)..

fi¡erte Qc ataque quimico

- elementos situados en ambientes con

contenidos de sustancias químicæ

capaces de provocar la alteración del

hormigón con velocidad rápida (ver

tabla 8.2.3.b).

- instalaciones industriales, con

sustancias de agresividad alta (según

tabla 8.2.3.b)..

- instalaciones de conducción y

tratamiento de aguas residuales, con

sustanciæ de agresividad alta (según

tabla 8.2.3.b).
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TIPO DE MEDIO

AGRESIVO
PARAMETROS

TIPO DE EXPOSICION

Qa Qb Qc

ATAQUE DÉBIL
ATAQUE

MEDTO

ATAQUE

FUERTE

AGUA

VALOR DEL PH 6,5 * 5,5 < 4,5

CO2AGRESIVO

(mgCOz/l)
15-40 40 - 100 > 100

ION AMONIO

(mgNHo./l)
15-30 30-60 >60

ION MAGNESIO
z -- 2+n-(mg rvlg /1,

300 - 1.000 1.000 - 3.000 > 3.000

ION SULFATO

(mg sou27l)
200 - 600 600 - 3.000 > 3.000

RESII]UO SECC)

(me / l)
> 150 50 - 150 <50

SUELO

GRADO DË ACIDEZ

BAUMAI{}{-GULLY
>20 (*) (*)

ION SULFATO

(mg SOa2-/kg de suelo seco)
2.000 - 3.000 3.000 - 12.000 > 12.000

TABLA 8.2.3.b

Clasificación de la agresividad química

2.9 MORTEROS DE CEMENTO.

Morteros sin aditivos

Definición

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino,

cemento, agua y eventualmente cal. Eventualmente puede contener algún

producto de adición para mejorar alguna de sus propiedad€S, y su utilización

deberá haber sido previamente aprobada por la Dirección de la obra.
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f
Materiales.

Cemento

El cemento a emplear será del tipo CEM | - 32,5 - MR.

El cemento cumplirá las especificaciones dadas en el Artículo "Hormigones" del

presente Pliego.

En los morteros para fabricas la consistencia será l7+2 cm, midiendo el asiento

con el cono de Abrams.

El amasado de forma que se obtengaunamezclahomogénea y sin agregaciones.

Morteros con Aditivos

Mezclas con arena cemento, aguay eventualmente calylo aditivos.

Las especificaciones serán similares a los con aditivos.

Agua

En general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de

morteros y hormigones, todas las aguas que la prâctica haya sancionado como

aceptables.

En todo caso el agua deberá cumplir las condiciones prescritas en el Artículo 280

del PG-3175, de acuerdo con los métodos de ensayo de las Normas UNE

indicadas en dicho Artículo.
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El Contratista no podrá emplear otra tipo de agua sin consentimiento por escrito

de la Dirección de Obra; y siempre que se vaya a realizar tal cambio se deberán

recoger muestras y analizarlas.

Tipos y dosificaciones.

Se consitleran los siguienles tipos:

M-450 para cajas de asiento de piezas prefabricadas en general y bordillos. Este

mortero tiene cuatrocientos cincuenta kilogramos de cemento por metro cúbico de

mortero (a50 Kg/m3).

M-700 para enfoscados de fabrica de ladrillo, mampostería, corchetes de juntas y

mofteros de nivelación para apoyos.

2.10 ENCOFRADOS

Los encofrados a ufilizar para la puesta en obra del hormigón, podrán ser

metálicos o de madera, debiendo estar tanto unos como otros en perfecto estado

cle limpieza y conservación antes de ser utilizados.

Los encofrados de madera deberán realizarse con material de primera calidad, sin

nudos y perfectamente seca, cuidándose especialmente el enrase de las tablas que

1o formen. La Dirección de obra ftJarát, de acuerdo con su estado, el número de

puestas de los encofrados.

En cualquier caso, la Dirección de obra, podrá rechazar los encofrados que no

satisfagan convenientemente las condiciones antes señaladas.

Doatmento n" 3: Pliego de Prescripciones l'ëcnicas Particulares 32



PRoyECro DE REpARAcTóN DEL CAMTNo FLUVIAL

orl nío Cov¡ooNo¡ EN CovADoNon. T.M. oe C¡Nons oe oxís (Asrunrns)

2.11 ACERO EN ARMADURAS.

Serán de aplicación la Instrucción EFIE y los 241y 600 el Pliego PG-3.

El acero a emplear en la fabricación de armaduras será del tipo B 500 S, con un

límite elástico no menor de quinientos Newtons por milímetro cuadrado (500

N/mm2), y cumplirá con lo dispuesto en la Instrucción EFIE y en los Artículos

240 y 600 del Pliego PG-3175.

Las banas de las armaduras serán siempre comrgadas. En mallas electrosoldadas

y se ajustarán a las series tipo definidas en la EFIE.

Como norrna las barras no presentarán ningún tipo de defectos superficiales,

grietas o sopladuras, debiendo figurar en los documentos de origen de

designación, características del material y garantía del fabricante de que el

material cumple las exigencias de la Instrucción EFIE.

Definición

Se definen como arrnaduras a emplear en hormigón armado el conjunto de barras

de acero que se colocan en el interior de la masa de hormigónpara ayudar a éste a

resistir los esfuerzos a que está sometido

Materiales

Definición

Se entiende por barras comrgadas para hormigón armado las de acero que

presentan en su superf,rcie resaltes o estrías que, por sus características, mejoran
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su adherencia con el hormigón, cumpliendo las prescripciones de la Instrucción

EF{E.

La designación del acero empleado será rrB-500 S" con Lln límite elástico no

inferior a 500 Nlmm2,de acuerdo con lo indicado en la Instrucción EFIE.

La designación del acero empleado será "8-500-5", de acuerdo con 1o indicado el

ia Tabia 31.2.a (Características mecánicas mínimas gararfüzadas de las barras

comrgadas ) de la Instrucción EFIE.

TABLA 31.2.a

Características mecánicas mlnimas garantizadas de las barras comrgadas

Designación Clase de acero

f.ímite elástico

f, en N/mm2 no

menor que

(1)

Carga unitaria

de rotura ( en

N/mm2 no

menor que

(1)

Alargamiento

de rotura en 7o

sobre base de 5

diámetros no

menor que

Reiación f./í,

en ensayo no

menor que

a)

B5OOS Soldable 500 550 t2 1,05

Características de adherencia

El suministrador deberá poseer certificado de homologación de las características

de adherencia mediante ensayos realizados en laboratorio oficial

En el certificado de homologación se detallarán obligatoriamente los límites de

variación de las características geométricas de los resaltes. Estas características

deben ser verificadas en el control de obra, después de que las barras hayan

sufrido las operaciones de enderezado, si las hubiere.

Documenlo no 3: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 31



Pnoyrcro oe nepRnRcróN Der- Cnur¡ro FLuvrnl
oel nío Cov¡oorucn e¡r CovRooNcn.l.M. oe CnNcns oe oNís (Asrunrns)

Una vez homologada la adherencia de un acero basta comprobar en obra,

mediante un control geométrico, que los resaltes o velrugas están dentro de los

límites que figuran en el certificado.

Ca racterísticas geométricas.

Los diámetros nominales de las barras comrgadas se ajustarán a la serie siguiente:

6, 8, 10, 12,14,16,20,25,32 y 40 mm.

) Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras.

Los valores nominales de la masa por metro lineal y del área de la sección recta

serán los indicados en laTabla24l.2 deIPG-3175.

Los valores de las tolerancias en masa y sección transversal serán los indicados en

Ia T abla 241 .3 deI PG3 17 5 .

Los valores de las tolerancias de evaluación serán los indicados en laTabla24l.4

del PG3l7 5

Transporte y almacenamiento

Tanto en el transporte como durante el almacenamiento, las barras se protegerán

adecuadamente contra la lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad de

la atmósfera ambiente. Se almacenarán separadas del suelo y de forma que no se

manchen de grasa, ligante, aceite o cualquier otro producto que pueda perjudicar

la adherencia de las barras de hormigón.
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Antes de su utilización y especialmente después de un largo período de

almacenamiento en obra, se examinarâ eI estado de su superficie, con el fin de

asegurarse que no present ar a aker aciones perj udi ciales.

Recepción

En los documentos de origen figurarán la designación y características del

material, según la EHÞ, así como la garantía del täbricante de que el material

cumple las características indicadas en la citada instrucción.

El fabricante facilitará además, si se le solicita, copia de los resultados de ensayos

colrespondientes a la partida servida.

Las bat'ras llevarán grabadas las marcas de identificacicin establecidas en el

Apartado 11 de la Norma LNE 36088 - 81 (2) lR, relativas a su tipo y marca de

fchrinqnfo

Independientemente de las marcas indicativas del límite elástico gararfüzado,

previstas en UNE 36088-81 (2) 1R, se recomienda que las barras se suministren a

obra con un extremo marcado con pintura de color amarillo.

La toma de muestras, ensayos y contraensayos de recepción se realizarén de

acuerdo con 1o prescrito por la Norma IINE 36-088-81 (2) lR.

Control de Calidad

La forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los planos.

No se aceptarátn las barras que presenten grietas, sopladuras o merrnas de sección

superiores al cinco por cien (5%).
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2.12 MADERAS

CONDICIONES GENERALES

Lamaderapara estructuras, entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados

y demás medios auxiliares deberá cumplir las siguientes condiciones:

Toda la madera emoleada ha de oroceder de bosque de desarrollo sostenible v

no nermitir el uso de la madera cuyo orisen pudiera ser causa de daño

) medioambiental. Proceder de troncos sanos apeados en sazón.

Haber sido desecada al aire, protegida del sol y de la lluvia, durante no menos de

dos (2) años.

l.{o presentar signo alguno de putrefacción, atronaduras, carcomas o ataque de

hongos.

Estar exenta de grietas, lupias y veffugas, manchas o cualquier otro defecto que

perjudique su solidez y resistencia. En particular, contendrá el menor número

posible de nudos, los cuales, en todo caso, tendrân un espesor inferior a la

séptima (Il7) de la menor dimensión de la pieza.

Presentar anillos anuales de aproximada regularidad.

Dar sonido claro por percusión.

ICAS

La madera serâ del tioo Pino Silvestre I svlvestris). de bosoue de desarrollo

sostenible y no permitir el uso de la madera cuyo origen pudiera ser causa de

daño mediambiental, con tratamiento especial parala intemperie con sales CCB
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en un ciclo de vacío - presión - vacío, realizado en autoclave o tratamiento

similar

Presenta fibra recta y grano de fino a medio. Madera poco nervios. Densidad

comprendida entre 500 y 540 kg/rn3

Tendrán una clase de resistenciaC24 (Clase V).

Estarán tratadas en autoclave,paîa clase de riesgo 5, según EC-5.

Lievará dos manos <ie pintura de protección contra hongos y parásitos.

Las uniones serán ensambladas y encoladas.

La flecha admisible será <11250 de su longitud.

Los nudos tendrán un diámetro inferior a 5 mm.

La longitud de las grietas superf,rciales producidas por la desecación ([INE 56-

520) será <:5Yo de la pieza.

Las superficies serán pulidas y descortezadas.

Todas las maderas recibirátn trafamientos químicos protectores. Los productos

protectores utilizados, estarán inscritos en el Registro Oficial Central de

Productos y Material Fitosanitario del Ministerio de Agricultura Pesca y

Alimentación. Además, serán no tóxicos, ni corrosivos, y aptos para

proporcionar tratamientos en profundidad a coníferas sometidas a la clase de

riesgo 4 ó 5, según su localización: riesgo 5 para los pilares de pasarelas,
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incluidos los observatorios sobre pasarelas, eue están en contacto con el agua

salina y las señales de dirección u orientación, y en su caso Ia madera de los

bordillos de caminos encachados de piedra, y riesgo 4 para el resto de maderas,

de las diferentes actuaciones según define la Norma UNE EN 335-2:1992

"Durabilidad de la madera y sus productos derivados. Definición de las clases de

riesgo de ataque biológico" (ver cuadro adjunto). El producto presentarâ eftcacia

frentea hongos e insectos xilófagos, y se aplicarâ en autoclave, siguiendo las

indicaciones del fabricante. Toda esta información debe indicarse en la etiqueta

del producto protector según la norma tlNE EN 599-2 1995 "Durabilidad de

madera y sus productos derivados. Características de los productos de

protección de la madera establecidas mediante ensayos biológicos. Clasificación

y etiquetado". La etiqueta del producto será exigible a la hora de verificar su

cumplimiento.

NESGO DE ATAQUE PR AGENTES BIOTICOS A MADERAS NORMA EN 3 3 5- I : I 992

DURABILIDAD DE LA MADERA Y DE SUS MATERIALES DENVADOS. DEFINICION DE LAS

CLASES DE NESGO DE ATAQUES BIOLOGICO Y NORMA 8N335-2:1992 IDEMANTERIOR

APLICACION A MADERA MACIZA)

CLASE DE RIEGO DEFINTCION
VALORES ORIENTATIVOS DE

PRoTECCTóN 6runn¡
Clase de riesgo 1 Elemento bajo cubierta protegido de la intemperie y no

expuesto a la humedad.

Contenido de humedad de la madera < del 20 o% durante

su vida de servicio.

No hay riesgo de ataque de hongos, pero la madera

puede ser atacada por coleópteros y termitas.

Tipo de protección: Recomendable superficial.

Producto: Orgánico o sales hidrosolubles.

Cantidad:

Orgánico 80 - i20 ml/m2.

Sales hidrosolubles 50 grlmr.

Método de tratamiento: Pincelado, pulverización o

inmersión.

Clase de riesgo 2 Elemento bajo cubierta protegido de la intemperie, pero

ocasionalmente puede alcanzar un contenido de

humedad ambiental elevada, > de| 20%o.

Riesgo de ataque por hongos cromógenos y xilófagos y

riesgo de ataque por insectos es similar al de la clase de

riesgo l.

Tipo de protección: Superficial o recomendable media.

Producto (protección media): Orgánico o sales

hidrosolubles.

Cantidad (protección media):

Orgánico 200 - 300 ml/mz.

Sales hidrosolubles 3 - 4 Kglm3.

Método de tratamiento: Pincelado, difusión/inmersión o

autoclave.

Clase de riesgo 3 Elemento a la intemperie y no cubierto, no está en

contacto con el suelo.

Tipo de protección: Media o recomendable profunda.

Producto (para protección profunda): Orgánico o sales
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Contenido de humedad de la madera > del 20%o con

frecuencia.

Puede ser atacada fácilmente por hongos xilófagos.

Riesgo de ataque de insectos xilófagos similar al de la

clase de riesgo l.

hidrosolubles.

Cantidad (protección profunda):

Orgánico 200 - 300 ml/m2.

Sales hidrosolubles 3 -4 Kg/m3

Método de tratamiento: para protección profunda con

autoclave.

Clase de riesgo 4 Elemento en contacto con el suelo o con agua dulce.

La humedad super a el 207:o.

Riesgo permanente de ataque de hongos.

Las termitas pueden suponer un riesgo adicional y las

partes aéreas pueden sufrir ataques de coleópteros.

Tipo de protección: Profunda.

Producto: Creosotas o sales hidrosolubles-

Cantidaci:

Creosotas 100 - 200 Kg/m3.

Sales hidrosolubles I - 15 Klmj
Método de tratamiento: Autoclave.

Clase de riesgo 5 La humedad de la madera maciza es siempre > del2}%ô.

El ataque por invertebrados marinos es el principal

problema (Limnoria ssp. y Teredo ssp.).

I qa na+¡o qÁrêoc ñrra¿Jañ êctar êwñrractâc e inca¿tncu¡r Ps,lvr

xilófagos, incluyendo a las termitas.

Tipo de protección: Profunda.

Producto: Creosotas o sales hidrosolubles.

Cantidad:

Creosotas 200 300 Kglrnì.

Sales hidrosolubles I - l5 Kg/ml

Método de tratamiento: Autoclave.

La penetración mínima del producto será la definida por P4, según indica la

norrna LINE EN 351-1 1996 "Durabilidad de la madera y los productos

derivados de la madera. Madera maçiza tratada con productos protectores.

Clasificación de las penetraciones y retenciones de los productos protectores",

es decir, al menos 6 mm en las caras laterales en la albura.

Para ias maderas situadas en áreas intermareaies, de riesgo Santes definidas,

además de cumplir las anteriores disposiciones, el protector será eflcaz ante

xilófagos marinos.

Los elementos de unión, Clase y calidades de los herrajes

Todos los herrajes y angulares metálicos utilizados en la construcción de

pasarelas y observatorios de fauna, así como en la construcción y hjación de la

señalización (señales orientativas o de dirección, informativas e interpretativas)

serán de acero inoxidable austenítico estabilizado con molibdeno LINE F 3534

(o 1o que es io mismo, AISI 316).

-¡o
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No se permitirá el uso de clavos en las uniones de lsa diferentes piezas de

pasarelas, observatorios y señalización del itinerario, y cada unión constará de,

al menos,2 tirafondos.

No se permitirá que sobresalga la cabeza de de ningún tirafondo de mamadera,

ni en el entablado del suelo, ni en las barandillas, ni en la señalización, ni en los

elementos de los observatorios (estructura del observatorio y bancos).Para estas

maderas, las cúezas de los tirafondos serán avellanadas para facilitar su

penetración en la madera.

Los elementos estructurales serán de madera contrachapada.

Los encolados se realizarátn en naves climatizada garantizando una temperatura

ambiental, nunca menor de 22o y humedad ambiental controlada, siempre por

encima del50 Yo.

Estos elementos se realizarán con planchas previamente cepilladas, en donde se

aplicarála cola arazónde 550 grlm2,pasando posteriormente a una prensa donde

se comprimen las piezas, con presiones entre 7 y 12kg/^'. Los puntos de presión

se espaciarán 30 cm.

El cepillado se realizarâ inmediatamente antes del encolado para garanlizar el una

mejor adherencia de las colas.

Los empalmes se realizarán automáticamente con entalladuras múltiples en las

cabezas de las tablas y su posterior empalme.
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2.13 PAVIMENTOS

2.I3.I.I ENCACHADO DE PIEDRA

La losa de piedra natural para suelos tendrá espesores comprendidos entre 20 y

80 mm.

Las piezas serán de caliza.

Los acabados superficiales considerados serán: Serrada y sin pulir, abujardada,

^,,1:l^ ^,,1:l^ ., ^L-:ll^-+^,{^ ^^^^^-^Å^ {I^*^^l^
P Ll.l.rLrcr, y Lrrr\r4 J a,u L I L taL LLqrLa J ayw L L La¿'a\to) lr4trrçcl'\rc¿.

La niedra natural de caliza será de oriøen sedimentario constituida básicarnente-- r'

por carbonato cálcico. Su composición no será excesivamente bituminosa ni rica

en arcilla.

La caru externa será plana. Al golpear lapieza con martillo darâun sonido claro

y sus fragmentos tendrán las aristas vivas.

La densidad de Ia caliza será 2 2000 kg/m3

El coeficiente de saturación > 47 yo

La absorción de agua será < 2 o/o

La dureza al rayado > 3

Resistencia ala compresión > 400 kglcm2
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Resistencia ala flexión > 70 kglcm2

2,I3.I.2 M.NZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE

DEFINICTÓN

Se define como mezcla bituminosa tipo hormigón bituminoso la combinación de

un betún asfaltico, áridos con granulometría continua, polvo mineral y,

eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden

recubiertas por una película homogénea de ligante, cuyo proceso de fabricación y

puesta en obra deben realizarse a una temperatura muy superior a la del ambiente.

Se utilizará los siguientes tipos de mezcla bituminosa en caliente:

. Copo de rododuro: AC-l ó surf 50/20 D

. Copo lntermedio: AC-22 bin 50/20 S

La ejecución de cualquier tipo de mezcla bituminosa en caliente incluye las

siguientes operaciones :

o Estudio de lo mezclo y obtención de lo fórmulo de trobojo.

o Fobricoción de lo mezclo de ocuerdo con lo fórmulo de trobojo.

. Tronsporte de lo mezclo ol lugor de empleo.

. Preporoción de lo superficie que vo o recibir lo mezclo.

. ExTensión y compoctoción de lo mezclo.

MATERIALES

L ig ønte h idro carbo nudo

Se empleará como ligante hidrocarbonado,

G\TORMA UNE-EN 12591) tipo 50170 y

betún asflíltico convencional

cumplirá las especificaciones
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establecidas en el artículo 2lI del PG-3175, y posteriores modificaciones

establecidas en las diversas OO.MM.

Årìdos

Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas en caliente podrán ser naturales

o artiticiales siempre que cumplan las especifìcaciones recogidas en el artículo

542.2.3 del PG-3.

Los áridos no serán susceptibles a ningún tipo de meteorizacion o alteración

fisico- química apreciable bajo las condiciones más desfavorables gu€,

presumiblemente, puedan darse en la zona de empleo.

Se debe garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como que no originen con el

agua, disoluciones que puedatr causar claños a estrucluras u otras oapas del firme,

o contaminar corrientes de agua. Por ello, en materiales en los que, por su

naítraleza, no exista suficiente experiencia sobre su comportamiento, deberá

hacerse un estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, eue deberá ser

aprobado por el Director de las Obras.

,rír¡¿o grueso

Se entenderá por árido grueso ala parte del árido total retenida en el tamiz 2 mm.,

según la LINE-EN 933-2. El árido grueso para capas de rodadura será por 1o

general de una única procedenciay naluraleza.En caso de que se empleen áridos

de distinta procedencia, cada una de ellas deberá cumplir las prescripciones

establecidas en el epígrafe 542.2.3.2. del PG-3.

El árido grueso tendrá las siguientes características:

Lo proporción de portículos triturodos del órido grueso, según lo UNE-EN 933-5,

deberó ser superior ol 70% en moso, poro los copos de rododuro y coTegorío de

trófico pesodo T4.

a
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Lo proporción de portículos totolmente redondeodos delórído grueso, según lo UNE-

EN 933-5, deberó ser inferior ol10% en moso, poro los copos de rododuro y cotegorío

de trófico pesodo T4.

El índice de lojos de los distíntos frocciones del órido grueso, según UNE EN 933-3,

deberó ser inferior o iguolo 30, poro cotegorío de trófico pesodo T4.

El coeficienTe de colídod medido por el ensoyo de Los Ángeles, seró iguol o inferior o

veinticínco (25)

El coeficiente de pulimento ocelerodo (PSV) del órido grueso o empleor en copo de

rododuro, (UNE-EN lO97-Bl, deberó ser moyor o iguol o 44.

El órido grueso deberó estor exento de todo tipo de moterios extroños que puedon

ofector o lo durobilidod de lo copo. El contenido de finos (UNE-EN 933-l)

deTerminodo como el porcentoje que poso por el tomiz 0,0ó3 mm, seró inferior ol

cinco por mil (< 5%") en moso. En el coso de que no se cumplon los prescripciones

esloblecidos respecto o lo limpiezo del órido grueso, el Director de los Obros podró

exigir su lovodo, ospiroción u otros métodos previomente oprobodos, y uno nuevo

comproboción.

El órido grueso deberó estor exenfo de terrones de orcillo, molerio vegeiol, morgo u

otros moterios extroños que puedon ofector o lo durobilidod de lo copo.

a

a

a

a

a

zíricto Fino

Se define como áxido fino a Ia parte del árido toral cernida por el tamiz 2 mm y

retenida por el tarriz 0,063 mm de la IINE-EN 933-2.

El árido gnreso tendrá las siguientes características:

En generol, el órido fino deberó proceder en su totolidod de lo triTuroción de piedro

de contero o grovo noturol. Poro copos de rododuro en los que se emplee órido fino

de distinta procedencio que el órido grueso, oquel corresponderó o uno frocción

0/2mm con un porcenïoje retenido por el tomiz 2 mm no superior ol diez por ciento

(10%) del loiol de lo frocción. con el fin de eviior lo exístencio de portículos de

fomoño superior o dos milímetros (2 mm) que no cumplon los corocterísticos exigidos

en elepígrofe 542.2.3.2. Orden FOM/253212O14

El órido fino deberó estor exento de Iodo lipo de moTerios exTroños que puedon

ofector o lo durobilidod de lo copo.

El moteriol que se triture poro oblener órido fino deberó cumplir los condiciones

exigidos ol órido grueso (Coeficienfe de Los Ángeles (LA) iguol o inferior o veiniicinco

t25). Se podró empleor órido fino de olro noturolezo que mejore olguno

a

a
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coroclerístîco, en especiol lo odhesividod, pero en cuolquier coso procederó de

órÍdo grueso con coeficiente de Los Ángeles inferior q veinticinco (LA < 25) poro

copos de rododuro

Polvo mineral

Sc dcfinc como polvo mincral a la partc <icl ¿árido total cernida por eltamiz 0,063

mm de las UNE EN 933-2.

El polvo mineral tendrá las siguientes características:

a

a

a

El polvo minerol podró ser un producto comerciol o especiolmente preporodo, en

cuyo coso se denomíno de oportoción. Tombién podró proceder de los propios

óridos, en cuyo coso deberó sepororse de ellos el existente en exceso, por medio Ce

los preceptivos sistemos de extroccíón de lo centrol de fobricocíón.

Lo proporción del polvo minerol de oportoción o empleor en lo mezclo seró lo

inclicoclo err el la lotrlE; 542.ó Orrlen FOM/2523/2014 pora unr: cotegorío de trófico

pesodo T4.

El Director de los Obros podró modificor lo proporcíón mínimo de éste únicomenle en

el coso de que se comprobose que el polvo mínerol procedenie de los óridos

cumple los condicíones exigidos.

Si el polvo minerol de los óridos fuese susceplible de contominoción o degrodoción,

deberó extroerse en su totolidod, solvo el que quede inevitoblemente odherido o los

óridos fros su poso por el secodor, que en ningún coso podró rebosor el dos por

cíento (2%) de lo moso de lo mezclo.

a

TIPO Y COMPOSICION DE LA NI{EZCLA

La mezcla a utilizar en las capa de rodadura será densa tipo AC-16 surf y como

intermedia será densa tipo AC -22 bin, cumpliendo que las fracciones de los

áridos estén comprendido dentro de los husos fijados. El análisis granulométrico

se hará según la UNE-EN 933-1.

Las mezclas se ajustarán a las siguientes características:

- Capa de rodadura:ly'lezcla densa tipo AC-16 surf (Densidad 2,42Tn/m3)
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Capa intermedia:Mezcla densa tipo AC-22bin (Densidad 2,40 Tn/m3)

EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS

Central deføbricøción

Las mezclas bituminosas en caliente se fabriaaráLn por medio de centrales de

mezcla continua o discontinua, capaces de manejar simultáneamente en frío el

número de fracciones del árido que exija la formula de trabajo adoptada.

La producción horaria mínima de la central de fabricación de mezclas

bituminosas en caliente será de doscientas toneladas (200 Tn). La planta será

discontinua, salvo autorización expresa en contra, deI Director de la obra.

El sistema de almacenamiento, calefacción y alimentación del ligante

hidrocarbonado deberá poder permitir su recirculación y su calentamiento a la

temperatura de empleo, de forma que se garantice que no se producen

sobrecalentamientos localizados y que no se sobrepasan las temperaturas

máximas admisibles de dicho producto. Todas las tuberías, bombas, tanques, etc.

deberán estar provistas de calefactores o aislamientos. La descarga de retorno del

ligante a los tanques de almacenamiento será siempre sumergida. Se dispondrán

termómetros, especialmente en la boca de salida al mezclador y en la entrada del

tanque de almacenamiento. El sistema de circulación deberá estar provisto de

dispositivos para tomar muestras y para comprobar la calibración del dosificador.

La central deberá tener sistemas separados de almacenamiento y dosificación del

polvo mineral recuperado y de aportación, los cuales deberan ser independientes

de los coffespondientes al resto de los áridos, y estar protegidos de la humedad.

El ligante hidrocarbonado se distribuirá uniformemente en el mezclador, y las

válvulas que controlan su entrada no permitirátn fugas ni goteos. El sistema

dosificador del ligante hidrocarbonado deberá poder calibrarse a la temp eratura y
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presión de trabajo; en centrales de mezcla continua, deberá estar sincronizado con

la alimentación de los áridos y la del polvo mineral. En centrales de mezcla

continua con tambor secador-mezclador, se garantizará la difusión homogénea del

ligante hidrocarbonado y que ésta se realice de forma que no exista riesgo de

contacto con la llama, ni de someter al ligante a temperaturas inadecuadas.

Si se previera la incorporación de aditivos a la mez;cla,la central deberá poder

dosificarlos con exactitud suficiente, a juicio dei Director de las Obras.

Si la central estuviera dotada de tolvas de almacenamiento de las mezclas

fabricadas, sus capaciCaCes Ceberán gararftizar el flujo normal de los elementos de

transporte, así como que en las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes a la

fabricación el material acopiado no ha perdido ninguna de sus características, en

especial la homogeneidad del conjunto y las propiedades del ligante.

Elementos de transporte

Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia y que se

tratará,, para evitar que la mezcla bituminosa se adhiera a ella, con un producto

cuya composición y dotación deberán ser aprobadas por el l)irector de las Obra,s.

La forma y altura de la caja deberá ser tal eu€, durante el vertido en la

extendedora, eI camión sólo toque a ésta a través de los rodillos previstos al

efecto.

Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado

para proteger la mezcla bituminosa en caliente durante su transporte.

Extendedoras
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Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos

necesarios para extender la mezcla bituminosa en caliente con la geometría y

producción deseadas y un mínimo de precompactación.

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación, y

de un elemento calefactor parala ejecución de la junta longitudinal.

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se

atienen a las tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y Que dichos

ajustes no han sido afectados por el desgaste, u otras causas.

Si a la extendedora se acoplaran piezas para aumentar su anchura, éstas deberán

quedar perfectamente alineadas con las originales. Se procurará que las juntas

longitudinales de capas supe{puestas queden a un mínimo de quince centímetros

(15 cm) una de otra.

Eqaipo de compacÍación

Se podrán vtíIizar compactadores de rodillos metálicos, estáticos o

vibrantes, de neumáticos o mixtos. La composición mínima del equipo será un (l)
compactador vibratorio de rodillos metálicos, o mixto, y uo (1) compactador de

neumáticos; para mezclas bituminosas drenantes este último se sustituirá por un

(1) compactador de rodillos metálicos tándem, no vibratorio.

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, tener

inversores de sentido de marcha de acción suave, y estar dotados de dispositivos

para la limpieza de sus llantas o neumáticos durante la compactación y para

mantenerlos húmedos en caso necesario.

D ocume nto no 3 : P I ie go de P resc r ipgþ49LTépLieq;-Pqük:u lare s 49



Pnovrcro or nrp¡nnctór.¡ Del CnurNo FluvrRr-
oel Bío Cov¡ooxçn Eru CovRooNo¡. T.M. or CnNcns or oNis (Asrunrns)

Los compactadores de llantas metálicas no presentarán surcos ni

irregularidades en ellas. Los compactadores vibratorios tendrán dispositivos

automáticos para eliminar la vibraciÍn, aI invertir el sentido de su marcha. Los de

neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tämaño y configuración tales que

permitan el solape de las huellas de las delanteras y traseras, y faldones de lona

protectores contra el enfriamiento de los neumáticos.

Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de

compactadores serán aprobadas por el Director de las Obras, y serán las

necesarias para conseguir una compacidad adecuada y homogénea de la mezcla

en todo su espesor, sin producir roturas del árido, ni arrollamientos de la mezcla a

la temperafiira de compactación.

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se

emplearán otros de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretende

rcalizar y siempre deberán ser autorizadas por el Director de las Obras.

2.T4 BETUN ASFALTICO

DEFTNICIÓN

Se definen como betunes asfálticos, cle acuerdo con la norma LINE-EN

12597, los ligantes hidrocarbonados, prácticamente no volátiles, obtenidos a

partir del crudo de petróleo o presentes en los asfaltos naturales, que son

totalmente o casi totalmente solubles en tolueno, y con viscosidad elevada a

temperatura ambiente.

El ligante empleado deberá cumplir las especificaciones establecidas en el

artículo 2ll delPc-3.
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I.I.I.. MATERIALES Y DOTACION

El ligante empleado será betún asfaltico convencioîal 50170 G\IORMA

UNE-EN 1259I) atendiendo a su penetración mínima y máxima, determinada

según la norma UNE-EN L426.

La dotación mínima de ligante hidrocarbonado de la mezcla bituminosa

que, en cualquier caso, deberá cumplir 1o indicado en la tabla 542.10 del PG-3,

según el tipo de mezcla y de capa, será la siguiente:

a Capa de rodadura para mezcla densa: 4,50 oÁ en masa sobre el total de la

mezclabituminosa, incluido el polvo mineral

a Capa intermedia para mezcla densa: 4,00 o/o en masa sobre el total de la

mezcla bituminosa, incluido el polvo mineral

2.15 RIEGO DE IMPRIMACIÓN

DEFINICION

Se define como riego de imprimación la aplicación de una emulsión

bituminosa sobre una capa granular, previa a la colocación sobre ésta de una

capa bituminosa.

Su ejecución incluye las operaciones siguientes:

. Preporoción de lo superficie exístente.

. Aplícocióndelligontebituminoso.

1.'1.2.. MATERIALES Y DOTACION

La emulsión bituminosa a emplear será tipo C50 BF4 IMP, que cumplirá

las condiciones exigidas en el artículo 2I4 "Emulsiones bituminosas" del Pliego

PG-3/75 y las modificaciones de dicho artículo que se establece en la Orden

FONU2523l20t4.

La dotación, salvo indicación en contra del Ingeniero Director de las

Obras, será de 1,00 kg.lm2.
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1.I.3.. NORMATIVA

) 16 RIEGO DE AI)HERENCIA

DEFINICION

Se defìne como riego de adherencia la aplicación de una emulsión

bituminosa sobre una capa tratada con ligantes hidrocarbonados o

conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de una capa

bituminosa.

Su ejecucién incluye las operaciones siguientes:

¡ Prarrnrrr¿-iÁn rlo ln cl rnarfinia avicfonto- i,vvv¡

. Aplicocíón de lo emulsión bitumînoso

Se cumplirá todo 1o dispuesto en el artículo 531 del PG3-75, incorporado

por la OM FOIVI/252312014.

1.1.4.. MATERIALES Y DOTACION

El ligante bituminoso a emplear será emulsión asfáitica tipo C6083 ADH

que eumplirá las eondiciones exigidas en el Artíeulo 2I3 del Pliego PG-3175 y

las modificaciones de los artículos que se establecen en las diversas OO.MM.

La dosificación, salvo indicación en contra del Ingeniero Director de las

Obras será de 0,5 kglm2.

2.I7 ACONDICIONAMIENTO PAISAJISTICO

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

Objeto del proyecto y localización de las obras

De acuerdo con 1o expresado en la Memoria se persiguen los siguientes fines:
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Proteger y estabilizar Ia zoîa mediante la implantación de una cubierta vegetal

que, al tiempo que evita la erosión superficial, reduce el impacto visual originado

por las obras.

3 EJECUCION DE LAS OBRAS

3.1 CONDICIO GENERALES

Las obras en su conjunto y en cada una de sus partes , se ejecutarán con estricta

sujeción al presente Pliego de Prescripciones, y a las Normas oficiales que en el

se citen.

3.2 REPLANTEOS

Antes de iniciar las obras al Contratista se le entregará wta relación de referencia

de los puntos singulares de la misma con establecimiento de la cota * 0,00 m.

Los gastos originados por todas las operaciones de levantamiento del Acta de

Replanteo y todos los que figuren en este artículo serán por cuenta del Contratista.

3.3 ACCESO A LAS OBRAS

Los caminos, accesos, obras de fëtbnca, escaleras, pasos de peatones

provisionales, etc., de acceso a las obras, serán construidos y conservados por el

Contratista a su cargo.

La Dirección de las obras se reserva para sí el uso de estas instalaciones sin

colaborar en los gastos.
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3.4 TN S
.T'ALACIONITS. M[,DI Y OBRAS AUXILTAR.ES

El Contratista está obligado a realizar por sll cllenta y riesgo las obras auxiliares

necesarias para la ejecución del Proyecto objeto de estas Prescripciones.

Asimismo, someterá a la aprobación de la Dirección de las Obras las

instalaciones, medios y servicios técnicos requeridos y en los plazos previstos.

Dichas instalaciones de proyectarán y mantendrán de forma que en todo momento

se cumpla el "Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo".

3.5 DESBROCE DEL TERRENO

El desbroce del terreno comprenderâla eliminación de la parte vegetal, incluso

arboiado con sus tocones, que serán depositados <ioncie indique la Dirección de

Obras. Se realizarán de acuerdo con el Artículo 300 del PG-3 1.975.

3.6 TTERRA VEGETAL

Excavacióno Acopio y Conservación de tierra vegetal

La excavación se llevará a cabo en las zonas y con la profundidad que determine

la Dirección de Obra, será manual en todo momento.

Se acopiará en los lugares elegidos, de forma que no interfiera el normal

desarrollo de las obras y conforme a las siguientes instrucciones:

- Se hará formando caballones o artesas, cuya altura se mantendrá alrededor de

metro y medio (1,5 m) sin exceder nunca de dos metros (2 m).
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- Se evitará el paso de los camiones de descarga o cualquier otros, por encima de

Iatierca apilada.

- El moldeado del caballón, si fuera necesario, se hará con un tractor agrícola que

compacte poco el suelo.

- Se harán ligeros ahondamientos en la capa superior de la artesa-acopio, para

evitar el lavado del suelo por la lluvia y la deformación de sus laterales por

erosión, facilitando al mismo tiempo las tratamientos que hubieran de darse.

Cuando sea preciso, el excedente de tierra vegetal será llevado a vertedero. Los

vertederos se construirán en lugares públicos, admitidos y establecidos como

tales, o en los que, propuestos por el Contratista, sean aceptados por la Dirección

facultativa.

Los acopios deberán cumplir las mismas condiciones señaladas en el PG-3175,

apartado 320.3.6 del capítulo 320 para los caballeros.

Carga, transporte y extendido de tierra vegetal

Comprende la excavación, cargay transporte del material apilado y su extensión y

tratamiento en las condiciones que se indican a continuación, cualquiera que sea

la distancia de transporte.

Los productos procedentes de la excavación de tierra vegetal se emplearán en los

lugares indicados teniendo en cuenta el Impacto Ambiental o que indique la -
Dirección de Obra.

D o cu me n t o n 
o 
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Las superficies compactadas se aflojarán ligeramente antes de colocar encima la

tierra vegetal.

Si para el extendido de tierra vegetal se utilizara maquinaria se evitará una

cornpactación excesiva de la capa extendida.

Los taludes de fuerte pendiente o de gran dimensión transversatr en los que se

decida extender tierra vegetal, se proveerán, antes de recubrimiento con ésta, de

ranuras longitudinales de unos 20 cms. De ancho por 15 cms. De profundidad,

con una inclinación longitudinal de 15" a20o.

3.7 EXCAVACIONES DE ZANJAS POZOS Y CIMIENTOS EN

CUALOUIER CLASE DE TERRENO.

Esas normas serán de obligado cumplimiento para el Contratista.

La excavación en zanja y pozos, necesaria para la correcta ejecución de la

excavación de la explanación, se realizarâ conforme a las órdenes de la Dirección

cle las Obras,

El Contratista ejecutará, cuarrtos pozos y sondeos juzgue necesario la Dirección de

las Obras,para su mejor conocimiento del terreno.

Definición.

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abr\r las zarlas y pozos

que recibirânIa cimentación de obras de fabrica, muros, etc. Su ejecución incluye

las operaciones de excavación, nivelación, agotamiento, entibación y evacuación
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del terreno y el consiguiente transporte de los productos removidos a vertedero,

depósito o lugar de empleo.

ClasiÍTcación de las excavaciones.

La excavación será no clasificada.

Ejecución de las obras.

) Serán de aplicación los artículos 320 y 321 delPG-3175.

Antes de comenzar las excavaciones se determinarâ el aprovechamiento de los

materiales para la ejecución de otras unidades de obra.

Los materiales no aprovechables en obra, y que no sean útiles, deberán ser

transportados a vertedero que deberá ser atrtorizado por la Dirección de la Obra.

El Contratista someterâ a la aprobación de la Dirección de las obras los planos de

detalle que muestren el método de construcción propuesto por é1.

Las excavaciones se ejecutarán ajustándose a las dimensiones y perfilado que

consten en el proyecto o que se indique por la Dirección.

Se marcará sobre el terreno la situación y límites de las zar4as, que no deberán

exceder de los que han servido de base al proyecto.

Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las

zanjas, disponiendo los apeos necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por

tales conceptos, 1o ordenará la Dirección de las Obras.
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Durante el tiempo que peÍnanezcan abiertas las zanjas, se establecerán por el

Contratista señales de peligro, especialmente por la noche.

No se procederá al relleno de zanjas o excavaciones, sin previo reconocimiento de

las mismas y autorizac\6n escrita de la Dirección.

Los excesos de excavación, se rellenarán con hormigón pobre, que no serán de

abono.

En todas las entibaciones el Contratista realizaút los cálculos necesarios,

basándose en las cargas máximas que puedan darse bajo las condiciones más

desfavorables.

La entibación se elevarâ como mínimo cinco centímetros (5 cm) por encima de la

línea dei terreno o de lafajaprotectora.

Las entibaciones no se desmontarán sin orden expresa de la Dirección.

Se tomarán precauciones precisas para evitar que las aguas inunden las zanjas

abiertas pero, en el caso de que así ocurriera, el Contratista deberá proceder a

efectuar los agotamientos que sean necesarios para eliminar el agua existente en la

excavación.

La tierra vegetal procedente de la capa superior de las excavaciones no podrá

utilizarse para el relleno de las zanjas, debiendo transportarse a vertedero o

acopio. En todo caso, la Dirección fijará el límite de excavación a partir del cual

la tierra excavada podrá conservarse en las proximidades de las zanjas para ser

utilizadas en el relleno de las mismas.
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Ejecución de la unidad.

En todo 1o definido más arriba, será de aplicación los Artículos 320, 321,322,

340 y 341 del PG-3.

Cuando paîala ejecución de la excavación sea necesario el uso de explosivos, el

Contratista observarâ todo lo legislado respecto al uso y manejo de explosivos,

siendo responsable de todos los daños que ocurran como consecuencia del uso de

los mismos.

El contratista adoptará, cuanfas medidas de seguridad sean necesarias, a su costa,

para proteger personas, animales, edificaciones, etc, que se encuentren en las

proximidades de la obra.

3.8 HORMIGONES

Fabricación.

Con relación a las dosificaciones establecidas se admitirán solamente tolerancias

del tres (3%) por ciento en el cemento, del ocho (8%) por ciento en la proporción

de las diferentes clases o tamaños de áridos por mezcla, y del tres (3%) por ciento

en la concentración (relación cemento-agua) habida cuenta de la humedad del

árido.

La dosificación de obra se hará con la oportuna instalación dosificadora por

pesada de todos los materiales, bajo la vigilancia de persona especializada y

corrigiéndose la dosificación del agua con affeglo a las variaciones de humedad

del árido.
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Caso de fallar la dosificación ponderal, podrá autorizarse por la Dirección la

dosificación volumétrica de los áridos, siempre que se midan éstos en recipientes

de doble altura que de lado, cuyos enrases colrespondan exactamente a los pesos

de cada tipo de árido que ha de verterse en cada amasada. La dosificación del

cemento se hará siempre por peso.

No se mezclarân masas frescas, conglomeradas con tipos distintos de cemento.

Antes de comenzar la fabricación de una mezcla con un nuevo tipo de

conglomerante, deberán limp iarse I as hormi goneras.

Docilidad

La docilidad de los hormigones será la necesaria para que con los métodos de

puesta en obra y consolidación que se adopten no se produzcan coqueras ni

refluya la pasta al terminar la operación.

No se permitirá el empleo de hormigón de consistencia fluida

Vertido

El intervalo señalado en el PG-3175 eomo norrna entre Ia fabricaeión y su puesta

en obra se rebajará en caso de emplearse masas de consistencia seca, cemento de

alta resistencia inicial, o con ambientes calurosos y secos, de forma que, en

ningún caso se coloquen en obra masas que acusen un principio de fraguado,

disgregación o desecación. Tampoco se utilizarân masas que hayan acusado

anormalidades de fraguado o defectos de miscibilidad de la pasta.

Los dispositivos y procesos de transporte y vertido del hormigón evitarán Ia

disgregación y la desecación de Ia mezcla; eliminando, para ello, las vibraciones,

sacudidas repetidas y caídas libres de más de un metro cincuenta centímetros

(1,50 m.)
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Compactación.

La consolidación del hormigón se efectuará con igual o mayor intensidad que la

empleada en la fabricación de las probetas de ensayo. Esta operación deberá

prolongarse junto a los paramentos y rincones del encofrado hasta eliminar las

posibles coqueras y conseguir que se inicie la refluxión de la pasta a la superficie.

El espesor de las masas que hayan de ser consolidadas no sobrepasará el máximo

admisible para conseguir que la compactación se extienda sin disgregación de la

mezcla, a todo el interior de la masa.

La consolidación de masas secas se completará por vibración, prodigando los

puntos de aplicación de los vibradores 1o necesario pata qlre, sin que se inicien

disgregaciones locales, el efecto se extienda atoda la masa.

Los vibradores de superficie se introducinín y retirarátn con movimiento lento, de

tal modo que la superficie quede totalmente húmeda. Se comprobará que el

espesor de las sucesivas tongadas no pase del límite necesario para que quede

compactado el hormigón en todo el espesor.

Los vibradores de aguja deberán sumergirse profundamente en la masa

retirándolos lentamente. La distancia entre los sucesivos puntos de inmersión

deberá ser la apropiada para producir en toda la superf,rcie de la masa vibrada, una

humectación brillante. Cuando se hormígone por tongadas, se introducirá el

vibrador hasta que la punta penetre en capa subyacente. En todo caso, poniendo

cuidado especial en ella para evitar todo contacto de Ia aguja con las armaduras en

el caso de piezas armadas.

El hormigón se verterá gradualmente, no volcándose nuevos volúmenes de

mezclahasta que se hayan consolidado las últimas masas.
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Juntas.

Las juntas del hormigón se alejarán de las zonas en las que las armaduras estén

sometidas a fuertes tracciones.

Antes de la ejecución de la junta, el paramento recién desencofrado se picará en

su totalidad con martillo neurnático, eliminando toda la lechada superficial hasta

la aparición del arido grueso. Después se limpiará a conciencia eliminando el

polvo adherido al mismo.

Curado.

Durante el primer período de endurecimiento, se deberá mantener la humedad del

hormigón y evitar todas las causas extremas, tales como sobrecargas o

vibraciones que puedan provocar la fisuración del mismo.

Las superf,rcies se mantendran húmedas durante tres (3), siete (7) o quince (15)

días como mínimo, según que el conglomerante empleado sea de alta resistencia

inicial, Portland de los tipos normales o cementos de endurecimiento más lento

que los anteriores, respectivamente.

Estos plazos rnínimos de curado deberán ser aumentados en un cincuenta (50) por

ciento en tiempo seco o caluroso, cuando se trate de piezas de poco espesor y

cuando las superficies estén soleadas o hayan de estar en contacto con agentes

agresivos.

Cuando por determinadas circunstancias no se haga el curado por riego, podrán

aplicarse a las superficies líquidos inpermeabilizantes y otros tratamientos o

técnicas especiales destinadas a impedir o reducir eftcazmente la evaporación,

siempre que tales métodos presenten las garantías que se estimen necesarias en

cada caso, y con la debida autorización de la Dirección deObra.
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El contratista antes del comienzo del hormigonado propondrá los procedimientos

y medios que dispone para realizar el curado, los cuales deberán ser aprobados

por la Dirección de laObra.

Aditivos.

No podrá emplearse ningún producto de adicción sin la autonzación de Ia

Dirección de Obra.

3.9 ARMADURAS.

Colocación de las armaduras.

Las armaduras se colocarán limpias, exentas de toda suciedad y óxido no

adherente. Se dispondrán de acuerdo con las indicaciones de los planos y se

frjarátn entre sí mediante las oportunas sujeciones, manteniéndose mediante piezas

adecuadas la distancia al encofrado, de modo que quede impedido todo

movimiento de las armaduras durante el vertido y compactación del hormigón, y

permitiendo a éste envolverlas sin dejar coqueras.

Igualmente, los cercos o estribos se sujetarán a las barras principales mediante

simple atado u otro procedimiento idóneo, prohibiéndose expresamente la fijación

mediante puntos de soldadura.

La disposición de las armaduras será tal que permita un correcto hormigonado de

Ia pieza, de manera que todas las barras queden perfectamente envueltas por el

hormigón, teniendo en cuenta, en su caso, las limitaciones que pueda imponer el

empleo de vibradores intemos.
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La distancia libre entre cualquier punto de la superficie de una barra y el

paramento más próximo de la pieza, será igual o superior al tliámetro cle diuha

barra.

En las estructuras expuestas a ambientes agresivos dicha distancia será además

igual o superior a los siguientes valores:

Dos centímetros ( 2 cm), si los paramentos de lapiezavan a ir protegidos.

Dos con cinco centímetros (2,5 cm), si los paramentos de la pieza van a ser

expuestos a la intemperie, a condensaciones o en contacto permanente con el

agua.

Tres centímetros (3 cm), en las partes curvas de las barras.

Los empalmes y solapes se dispondrán de acuerdo con los Planos o en su defecto

de acuerdo con las órdenes del Director de las Obras.

Antes cle comenzar las operaciones de hormigonaclo, el Contratista deberá obtener

de la Dirección Facultativala aprobación por escrito de las armaduras colocadas.

3.10 HORMIGONES PARA ARMAR

Debido al ambiente marino de estas obras, se tendrá especial cuido en evitar 1o

más posible Ia aparición de la carbonización. Hay que tener en cuenta que el pH

es de 12 en la cal hidratada CA (OH)2 y 7 en el CO3 CA, esto hace que la

carbonatación alcance las armaduras y se oxiden con el consiguiente aumento de

volumen y posterior fractura del hormigón. La oxidación I corrosión se inicia

cuando el material que rodea las armaduras baja de 9,5
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-)

Para contribuir a evitar en lo posible este problema se deberá

Pintar siempre la estructura con pinturas epoxi o poliuretano

Conseguir un hormigón compacto, con áridos, agua, cemento y colocación

adecuados.

Obtener el mayor recubrimiento posible.

Estos trabajos se consideran incluidos en el precio del m3 del hormigón

coffespondiente

3.11 RELLENOS LOCALIZADOS. BAJO EL PAVIMENTO DE

ACERAS. EN TRASDOS DE MUROS

Definición.

Esta unidad consiste en la extensión de suelos procedentes de desmontes,

préstamos o canteras para relleno de cualquier zona cuyas dimensiones no

permitan lautilización de maquinaria de elevado rendimiento.

Bajo pavimento

Materiales.

Los materiales a emplear en rellenos de acabados de cimentaciones serán suelos

tolerables procedentes de obra o zahorras naturales.

Carecerén de elementos de tamaño superior a 8 cm. y su cernido por el tamiz 0.80

IINE será inferior al 20 o/o,

Su límite líquido será inferior a39 y su índice de plasticidad menor que 10
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El índice CBR será superior a 12 y no presenLaráhinclnrniento en este ensayo.

Los materiales a emplear en base de cimentaciones o bajo losas, serán productos

procedentes de la obra, de préstamos o de cantera, con la condición particular de

que su granulornetría deberá ser igual o rnejor que la exigida en el PG-3175 para

las sub-bases granulares de huso S1 en el Artículo 500 "Sub-bases granulares".

Ejecución de las obras

El material a emplear en el acabado se compactará al 98 o/o de la máxima densidad

obtenida en el ensayo Próctor Normal, y el espesor de las tongadas medido

después de la compactación, no será superior a20 cm.

El material a emplear en la BASE DE CIMENTACIONES se compaclará al95 o/o

de la máxima densidad obtenida en el ensayo Próctor Modif,rcado, y el espesor de

las tongadas medido después de la compactación no será superior a25 cm.

El material a emplear BAJO LOSAS se compactarâ al 90 o/o de la máxima

clensiclad obtenida en el ensayo Próctor Modificado.

El material empleado bajo losa no se medirá por separado, y se considera incluido

en la unidad de pavimento correspondiente.

Trøsdós de obrøs de Fúbrica

Materiales.

El material filtrante a emplear será árido natural, zahorra, arenas, escorias o

materiales locales exentos de arcilla u otras materias extrañas. Cumplirá las

condiciones exigidas por el Artículo 421del PG-3/75.
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3.12 PAVIMENTOS

3.IZ.IPAVIME, S DE HORMIGON

Sin aditivos

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes:

-Preparación y comprobación de la superficie de asiento

-Colocación de la armadura, si es el caso

-Colocación y vibrado del hormigón

-Realización de la textura superficial

-Protección del hormigón y curado

No presentarâ grietas ni disconformidades.

Tendrá una superficie unifonne y no tendrá disgregaciones.

Los cantos de las losas y los labios de las juntas que presenten desconchones se

repasarán con resina epoxi, según las instrucciones de la D.F.

La anchura y el espesor no será en ningún caso inferior al previsto.

La superficie acabada será fratasada mecánicamente.

Tendrá una textura uniforme, con planeidad y el nivel previsto

Tendrá juntas transversales de retracción cada 25 m2, con distancias entre ellas no

superiores a 5 m. Las juntas serán de una profundidad >: ll3 de espesor y de 3

mm de ancho.
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Tendrá juntas de dilatación, en todo el espesor del pavimento, a distancias no

superiores a 30 m. Tambión se dejarán juntas cn los encuentros con otros

elementos constructivos. Las juntas serán de 1 cm de ancho y estarán llenas de

poliestireno expand ido.

Las juntas de hormigonado serán de todo el espesor del pavimento y se procurará

que coincidan con las juntas de retracción.

La dureza Brinell superficial (medida con bola de 10 mm de diámetro) será ): 3

Kg/mm2

La resistencia característica estimada del hormigón (Fest) al cabo de 28 días ):
0,9 x Fck

Las tolerancias de construcción seran:

Espesor + I0 % del espesor

Nivel + 10 mm

Planeidad +5mm/3m

El hormigonado se realizará a temperatura ambiente entre 5"C y y 40'C

La altura de vertido no será superior a 1 m.

Se intemrmpirâ eI hormigonado cuando lueva con intensidad que pueda provocar

deformaciones en el canto de las losas o la perdida de textura de la superficie del

hormigón fresco.

Entre la fabricación y el acabado no puede pasar más de una hora.
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Delante de la maestra de enrase se mantendrá en todo momento y en toda su

anchura un exceso de hormigón fresco en forma de cordón de bastantes

centímetros de altura.

La cantidad de encofrado disponible será suficiente para que, en un plazo mínimo

de desencofrado de 16 h, se tenga disponible una longitud de encofrado de 3h de

hormigonado.

En las juntas longitudinales se aplicarâ una çapa antiadherente en el canto de la

franja ya construida. Se vigilarâ que el hormigón que se coloque a lo largo de esta

junta sea homogeneo y quede perfectamente compacto.

Siempre que sea posible se hará coincidir las juntas de contracción con las de

dilatación.

En caso de hormigonado en dos capas se extenderá la segunda antes que la

primera empiece su fraguado. Entre la puesta en obra de las dos no pasará más

de una hora.

En el caso de que se intemrmpa el frente de hormigonado más de Il2h se

protegerá el frente para que no se evaporé el agua.

Los agregados para el acabado superficial se extenderá sobre el hormigón fresco

en una cuantía de 213 del total y se pasará la máquina alisadora. Seguidamente se

extenderá el resto de agregado y se alisarámecánicamente.

Se vibrará hasta conseguir una masa compacta, sin que se produzcan

segregaciones.

Durante el tiempo de curado hasta conseguir el70 Yo de la esistencia prevista, se

mantendrá húmeda la superficie del hormigón. Este proceso durará como mínimo:
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-- 15 días en tiempo caluroso y seco.

-- 7 dias en tiempo humedo.

El pavimento no deberá pisarse durante 24 horas siguientes a su formación

La resistenciaatracción indirecta a los 28 días (según LINE 83-306-85):

-- Para hormigón HP-35 >: 35 Kglcm2

,) ,, FIP-40 ):40 ))

), ,) HO-45 >:45 ))

3.12.2 NÍ.EZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE

Estudio de Ia mezcla y obtencitín de lafiírmulø de trabajo

La fbbricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciarâ hasta que se haya

aprobado por el Director de las Obras la correspondiente fürmula de trabajo,

estudiada en laboratorio y verificada en la central de fabricación.

La fórmulaftjará como mínimo, las características indicas en el artículo 542.5.1

del PG-3.

Preparøción de la superficie exislente

Se comprobaútn la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que

se vaya a extender La mezcla bituminosa en caliente. El Director de las Obras,

indicará las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial

aceptable y, €n su caso, arcparar zoîas dañadas.

Si la superficie estuviese constituida por un pavimento hidrocarbonado, que

deberá cumplir lo indicado en la tabLa 542.15 del PG-3, se ejecutará un riego de
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adherencia, según el artículo 531 del PG-3; si dicho pavimento es heterogéneo se

deberiín, además, eliminar mediante fresado los excesos de ligante y sellar zonas

demasiado permeables, según las instrucciones del Director de las Obras.

Si Ia superficie es granular o lratada con conglomerantes hidraúlicos, sin

pavimento hidrocarbonado, se ejecutará previamente un riego de imprimación. Se

comprobará que ha transcurrido el plazo de rotura o de cura de estos riegos, no

debiendo quedar restos de fluidificante, ni de agua en la superficie; asimismo, si

ha transcurrido mucho tiempo desde su aplicación, se comprobará que su

capacidad de unión con la mezcla bituminosa no ha disminuido en forma

perjudicial; en caso contrario, el Director de las Obras podrá ordenar la ejecución

de un riego adicional de adherencia.

Trønsporte de la mezcla

La mezcla bituminosa en caliente se transportarâ de la central de fabricación a la

extendedora, en camiones. Para evitar su enfriamiento superficial, deberát

protegerse durante el transporte mediante lonas u otros cobertores adecuados. En

el momento de descargarla en la extendedora, su temperatura no podrá ser inferior

a la especificada en la fórmula de trabajo.

Exlensión de la mezclo

A menos que el Director de las Obras ordene otra cosa, la extensión comeruarët

por el borde inferior, y se realizaút por franjas longitudinales. La anchura de estas

franjas se fijará de manera que se realice el menor número de juntas posible y se

consiga la mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la

sección, el eventual mantenimiento de la circulación, las características de la

extendedora y la producción de la central. Después de haber extendido y

compactado una frartja, se extenderáIa siguiente mientras el borde de la primera
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se encuentre aún caliente y en condiciones de ser compactado; en caso contrario,

se ejecutarâ unajunta longitudinal. La extendedora se regulará de tbrma que la

superficie de la capa extendida resulte lisa y uniforme, sin segregaciones ni

arrastres, y con un espesor tal que, Lrna vez compactada, se ajuste a la rasante y

sección transversal indicadas en los Planos, con las tolerancias establecidas.

La extensión se realizarâcon la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad

de la extendedora a la producción de ia centrai de fabricación de modo que

aquélla no se detenga. En caso de detención, se comprobará que la temperatura de

lamezcla que quede sin extender, en la tolva de la extendedora y debajo de ésta,

no baje de la prescrita en la formula de trabajo para el inicio de la compactación;

de 1o contrario, se ejecutará una junta transversal.

Compøctøción de Ia mezcla

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras

en función de los resultados del tramo de prueba; se deberá hacer a la mayor

temperatura posible, sin rebasar la máxima prescrita en la formula de trabajo y sin

que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida; y se continuará mientras

la temperaÃtra de la mezcla no haje de la rnínima prescrita en la formula de

trabajo y Ia mezcla se halle en condiciones de ser compactada, hasta que se

alcance la densidad especiftcada en este pliego. La compactación se rcalizarâ

longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la extensión de Lamezcla

bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se ampliarâ la zona

de compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la

anterior.

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora;

los cambios de dirección se realizarán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios
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de sentido se efectuarán con suavidad. Los elementos de compactación deberán

estar siempre limpios y, si fuera preciso, húmedos.

J untas fransversales y lo ngìt udinøles

Siempre que sean inevitables, se procurará, que las juntas de capas superpuestas

guarden una separación mínima de cinco metros (5 -) las transversales, y quince

centímetros (15 cm) las longitudinales.

Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en

primer lugar no fuera superior al mínimo fijado en la formula de trabajo para

terminar la compactación, el borde de esta franja se cortará verticalmente, dejando

al descubierto una superficie planay vertical en todo su espesor. Salvo en mezclas

drenantes, se le aplicaúr una capa uniforme y ligera de riego de adherencia,

dejando romper la emulsión suficientemente. A continuación, se calentarála junta

y se extenderála siguiente franjacontra ella.

Las juntas transversales en capas de rodadura se compactarán transversalmente,

disponiendo los apoyos precisos para los elementos de compactación.

TRAMO DE PRUEBA

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente

será preceptiva la realización del coffespondiente tramo de prueba, para

comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los equipos de

extensión y compactación, y, especialmente, el plan de compactación.

El tramo de prueba tendrá una longitud no inferior a 50 m o aquella que se

establecida por el Director de las Obras, el cual determinarâ también si es

aceptable surcalización como parte integrante de la obra en construcción.
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A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá:

Si es aceptable o no la formula del trabajo. En el primer caso, se podrá

iniciar la fabricación de la mezcla bituminosa. En el segundo, deberá

proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva flórmula,

corrección parciai de ia ensayada, colrecciones en ïa central de

fabricación o sistemas cie extendido, etc.).

o Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el

primer caso, definirá su forma específica de actuación. En el segundo

caso, el Contratista deberá proponer nuevos equipos, o incorporar equipos

suplementarios.

Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se analizarâ la

Çorrespondencia, en su caso, entre los métodos de control de la dosificación del

ligante hidrocarbonado y de la densidad in situ establecidos el presente

cioctimento, y otros métoclos rápidos de control, tales como isótopos racliactivos o

permeámetros.

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya

autorizado el inicio en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba.

ESPECIFTCACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA

Se cumplirá 1o especificado en el artículo 542.7 del PG-3 y su posterior

modificación.

Limitaciones de ejecución

Se cumplirá 1o especificâdo en el artículo 542.8 del PG-3 y su posterior

modificación.

a
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CONTROL DE CALIDAD

Se cumplirá lo especificado en el artículo 542.9 del PG-3 y su posterior

modificación.

3.13 RIEGO DE IMPRIMACION

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de

imprimación cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra

coffespondiente, y el material granular tenga la humedad óptima para una

correcta imprimación, debiendo estar la superficie húmeda pero no encharcada.

En caso contrario, deberá ser colregida de acuerdo con 1o indicado el Pliego de

Prescripciones Técnicas Generales, o en su defecto, con las instrucciones del

Director de las Obras.

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión, la

superficie a imprimar se limpiará de materiales sueltos o perjudiciales.

Para ello se utilizaránbarredoras mecánicas o máquinas de aire a presión,

u otro método aprobado por el Director de las Obras. Una vez limpia la

superf,rcie, si fuera necesario, se regarâligeramente con agva, sin saturarla.

Cuando la superficie a imprimar mantenga aun cierta humedad, se

aplicará la emulsión con la dotación y la temperatura aprobadas por el Director

de las Obras. El suministrador de la emulsión deberá aportar información sobre

la temperatura de aplicación del ligante.

La extensión de la emulsión se efectuará de manera uniforme, evitando

duplicarla en las juntas transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por

franjas, se procurarâ una ligera superposición del riego en la unión de las

mlsmas.

Se podrá dividir la dotación total en dos (2) aplicaciones, si así 1o requiere

la correcta ejecución del riego.
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Se protegeráLn, parc evitar mancharlos de ligantes cuantos elementos tales

como bordillos, vallas, señales, balizas, árboles, etc., puedan sufrir tal daño.

La eventual extensión del árido de cobertura se realizarâ, por orden del

Director de las Obras, cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre el riego

de imprimación o donde se detecte que parte de ella está sin absorber,

veinticuatro horas (24h) después de su aplicación.

La extensión del árido de cobertura se realizará por rnedios mecánicos de

manera uniforme y con la dotación aprobada por el Director de las Obras. Se

evitará el contacto de las ruedas del equipo de extensión con el riego no

protegido. En el momento de su extensión, el árido no deberá tener una

humedad excesiva.

Tras la extensión del árido de cobertura se procederâ al apisonado con un

compactador de neumáticos y, previamente a la extensión de la capa bituminosa,

se barrerá para eliminar el árido sobrante, cuidando de no dañar el riego.

Si hubiera que extender árido sobre una franja imprimada, sin que lo

hubiera sido la adyacente, se dejará sin proteger vna zona de aquélla de unos

veinte centímetros (20 cm) de anchura, junto a la superficie que todavía no haya

sido tratada.

El riego cle imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura

ambiente sea superior a los diez grados Celsius (>10 oC), y no exista riesgo de

precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director

de las Obras a cinco grados Celsius (5 "C), si la temperatura ambiente tiende a

aumentar.

La aplicación del riego de imprimación se coordinará con la puesta en

obra de Ia capa bituminosa supelpuesta, de manera que la emulsión no haya

perdido su efectividad como elemento de unión. Cuando el Director de las Obras

1o estime necesario, se efectuará"un riego de adherencia, el cual no será de abono

si la pérdida de efectividad del riego anterior fuese imputable al Contratista.
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Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de imprimación

mientras no se haya absorbido todo el ligante o, si se hubiese extendido árido de

cobertura, al menos durante las cuatro horas (4 h) siguientes a la extensión de

dicho árido.

3.14 RIEGO DE ADHERENCIA

Se comprobarâ que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de

adherencia cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra

coffespondiente. En caso contrario, deberá ser coffegida de acuerdo con lo

indicado en este Pliego, o en su defecto, con las instrucciones del Director de las

Obras.

Inmediatamente antes de proceder a Ia aplicación de la emulsión

bituminosa, Ia superficie a tratar se limpiará de materiales sueltos o

perjudiciales. Para ello se vtilizarátn barredoras mecánicas o máquinas de aire a

presión, u otro método aprobado por el Director de las Obras, para eliminar el

árido de cobertura (riegos de curado o de imprimación), en su caso, y posible

suciedad o materiales sueltos o débilmente adheridos. Si la superficie fuera un

pavimento bituminoso en servicio, se eliminarán, mediante fresado, los excesos

de ligante que hubies€, y se repararán los deterioros que pudieran impedir una

correcta adherencia

La emulsión bituminosa se aplicarâ con la dotación y temperatura

aprobadas por el Director de las Obras. El suministrador de la emulsión deberá

aportar información sobre la temperatura de aplicación del ligante.

La extensión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las

juntas transversales de trabalo. Donde fuera preciso regar por franjas, se

procurará una ligera superposición del riego en la unión de las mismas.
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3.15 SIEMBRAS Y PLANTACIONES

f,as labores de revegetación, especialmente la. siembra de céspedes de protección,

se realizarán tan pronto sea posible para evitar al máximo los efectos de la

erosión.

Las siembras de herbáceas y matorrales se podrán realizar en toda época del año,

excepto en invierno y en días de helada o fuertes lluvias.

Las plantaciones de árboles se harán en época de reposo invernal, cuando el ciclo

vegetativo se halle detenido, desde finales de otoño a finales del invierno,

procurando evitar los días de heladas.

Condiciones generales

Todas las obras comprendidas en este Proyecto se ejecutarán de acuerdo con los

planos y con las indicaciones de ia Dirección Técnica, quien resolverá las

cuestiones que puedan plantearse en la interpretación de aquellas y en las

condiciones y detalles de la ejecución.

Como noffna gcneral, las obras sc rcalizarrán siguicndo un ordcn prcdetcrminado,

si bien este orden podrá alternarse cuando la naturaleza o la marcha de las obras

así 1o aconseje previa comunicación a la Dirección de las Obras.

Replanteo

El replanteo de hoyos y zaryas se efectuará, con cinta métrica colocando las

siguientes estacas o referencias que faciliten el trabajo de apertura y colocación

de árboles y arbustos.
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Todos aquellos replanteos que se presenten al comienzo de los trabajos se

efectuarán siguiendo las normas que Ia prâctica señale como apropiadas para

estos casos.

Tratamiento de taludes v zona general de obras.

Incluye las operaciones de preparación del terreno, hidrosiembra, tapado de la

siembra y riegos y abonados posteriores.

) Preparación del terreno

Con el fin de facilitar el asentamiento del mulch y la germinación de las

semillas, se harán las siguientes operaciones:

- Refino y acabado: El concepto de esta unidad de obra se refiere a todas las

operaciones de preparación del terreno, relleno de carcabas, etc. Estas

operaciones, que serán realizadas a mano, se efectuarán de acuerdo con las

instrucciones de la Dirección Facultativa de las Obras.

Hidrosiembra

Llenar el tanque de la hidrosembradora con agua hasta cubrir la mitad de las

paletas del agitador; en este momento inco{porar el mulch y esperar algunos

minutos hasta que se haya extendido en la superficie del agua sin formar bloques

o grumos que puedan causar averías en la máquina al ponerse en marcha el

agitador continuar llenando el tanque hasta \os 314 de su capacidad, ya en

movimiento las paletas del agitador, e introducir en el interior del tanque las

semillas y los posibles abonos.
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Es recomendable tener en marcha el agitador durante 10 minutos más, antes de

cornenzal' la siernbra, para favorecer la disolución de los abonos y estimular la

facultad germinativa de las semillas. Seguir, mientras tanto, llenando de agua el

tanque hasta que tälten unos 10 cms y entonces añadir el producto estabil\zador

de suelos. Con el llenado del tanque y el cierre de la trampilla se completa la

operación.

Colocar en forma conveniente la hidrosembradora con relaciín ala superficie a

sembrar e iniciar la operación de siembra

[Jno o dos minutos antes del comienzo, acelerar el movimiento de las paletas de

los agitadores para conseguir una mejor homogeneidad de la mezcla.

El cañón de la hidrosembradora debe estar inclinado por encima de la horizontal

para lograr uÍLa buena distribución, es decir, el lanzarrtiento debe ser de abajo

arriba.

Las dosis que se utllizan serán las siguientes:

Semilla (20 grlm2).

Estabilizador ( 1 0 grlm2).

Mulch de fibra corta (100 grlm2).

La dosis de semilla llevarâ incluida la incorporación de 10 kglha de leñosas

autóctonas.

Tapado de la siembra

Se realizará después de la operación anterior sin solución de continuidad.
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Es de gran importancia,la inmediatez de las fases de siembray tapado; cuando

se prevea que el tiempo disponible no permitirá realizar las dos fases en la

misma jornada se dejarán ambas operaciones para el día siguiente.

Cuidados posteriores

El riego inmediato a la siembra se hará con las precauciones oportunas para

evitar arrastres de tierra o de semillas. Según los casos, los riegos podrán

esparcirse más o menos variando a su vez la dosis. Los momentos del día más

adecuados para regar son las últimas horas de la tarde y las primeras de la

maf,ana.

Conjuntamente con el riego se incorporarân unos 2.500 kglha de abono mineral

complejo del tipo 15-15-15.

La frecuencia de los riegos será de uno cada cuatro días con una dosis de cinco

riegos hasta que las semillas germinen.

3.16 LIMPIEZA FINAL

Al final de las obras el contratista procederá a la limpieza general de estas,

retirando de las arenas cualquier material ajeno a ellas que pudiese no haber sido

desechado en el momento de la extracción de las mismas.

3.17 ACABADO FINAL

El contratista, una vez, frnalizada la obra civil, procederá a última siembra

de césped en zonas peladas y al segado de las mismas. Todo según las

especificaciones del proyecto.
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4 MEDICIONES Y ABONO DE LAS OBRAS

4.I I}EFINICION DEL PRECIO TTNITARIO

Quedan establecidos en el cuadro de precios flol, los precios unitarios

coffespondientes a todas las unidades del proyecto,

Los precios unitarios que figuren en el cuadro no 1, comprenden todos los gastos

necesarios para la ejecución y perfecta terminación, de acuerdo con las

condiciones exigidas en este Pliego para cada unidad de obra, medida según se

explica en los artículos siguiente. En todos los gastos se incluyen no solo los

materiales, maquinaria, mano de obra, operaciones, etc., sino también los

indirectos.

4.2 MEDICION DE LAS DIVERSAS FASES DE OBRA

Todas las clases de obra se medirán en las unidades figuradas en el Cuadro de

Precios No 1, y se abonarân las que se hayan ejecutado según las órdenes e

instrucciones de la Dirección Facultativa de las Obras a los precios figurados en

dicho Cuadro.

La Dirección de las Obras, antes de iniciarse los trabajos, señalará al Contratista

el proceso que ha de seguirse para la ordenada toma de datos y consiguiente

medición de las sucesivas fases de obra.

Sin perjuicio de particularizaciones que se hagan en este Pliego, el sistema a

seguir será tal que no se iniciará, una fase de obra sin que previamente esté

medida y conformada la anterior. Las formas y dimensiones de las distintas

obras a ejecutar, serán las figuradas en los planos incluidos en el Proyecto.
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Las modificaciones que sobre ellas hayan de introducirse serán ordenadas por

escrito, mediante la correspondiente orden de ejecución, por la Dirección de las

Obras o persona en quien delegue. En estos casos el Contratista firmará el

ENTERADO en el original que quedará en poder del Director de las Obras,

debiendo éste entregar a aquel una copia firmada por dicho director, o persona

en quien delegue.

Finalizada una fase de obra (por ejemplo extracción de tierras de mala calidad

en un tramo, cimentación de una obra de fábrica, terminación de un tramo de

terraplén o desmonte, etc.), y antes de pasar a la fase siguiente, el Contratista

habrá de firmar el CONFORME a Ia medición coffespondiente, que

inexcusablemente será consecuente con los planos del Proyecto o los entregados

por la Director de las Obras o persona en quien delegue, con la consiguiente

orden de ejecución. Si el Contratista iniciase la fase de obra siguiente sin haber

conformado la fase anterior, se entenderá que presta implícitamente su

conformidad a las mediciones del Director de las Obras.

Se hace especial advertencia al Contratista de que no será tenida erL cuenta

reclamación alguna que pueda hacer sobre modificaciones realizadas, aumentos

de unidades, cambios en el tipo de unidad, obras complementarias o accesorias,

exceso de volúmenes, etc., que no hayan sido ordenados por escrito por la

Dirección de las obras o persona en quien delegue, cualesquiera que sean los

problemas o dificultades surgidos durante la construcción de una determinada

clase de obra. El Contratista, antes de comenzar a ejecutar cualquier fase de

obra, recabarâ de la Dirección de las Obras o persona en quien delegue, la

coffespondiente orden de ejecución firmada por éste.

Documento no 3: Pliego de Prescriociones Técnicas Particulares B3



PRovrcro or nrpRnnoóru Drl CnurNo FluvlRL
orl nío CovRooncn ¡N Cov¡ooNc¡. T.M. oe CnNo¡s or oNís (Asiunrns)

Tan pronto se finalice esa fase de obra, y una vez conformadas las mediciones

coffespondientes, el Contratista recabarâ de la Dirección de las Obras una copia

de dichas mediciones firmadas por el Director o persona en quien delegue. Este

podrá ordenar, si lo estima oportuno, Ia paralización de un determinado tajo,

hasta tanto el Contratista haya conformado las mediciones de la fase anterior, sin

que dicho Contratista tenga derecho a reclamación alguna de daños y perjuicios.

Las mediciones parciales así efectuadas, aún en el caso antes considerado de

aceptación implícita por parte del Contratista, tendrán carírcter de definitivas.

Como consecuencia, no procederá reclamación alguna por parte del Contratista

con posterioridad a la conformidad de la medición parcial coffespondiente, o

sobre la medición de una fase de obra en la que se haya iniciado la fase

siguiente. Cualquier reclamación que sobre la medición coffespondiente

pretenda hacer el Contratista, ha de ser efectuada en el acto de la medición

parcial y le obliga avtomáticamente alaparalizacion del tajo coffespondiente.

Si fuera preciso ejecutar unidades de obra no incluidas en el Cuadro de Precios

No 1, previamente se establecerán los precios correspondientes, con la normativa

fijada en el Reglamento General de Contratación del Estado. Si el Contratista

ejecutase unidades de este tipo sin previo establecimiento del precio

conespondiente, se entenderá que presta su conformidad a los precios que "a

posteriori" fije la Administración para dichas unidades, sin derecho por tanto a

reclamación alguna al respecto.

El medio normal para la transmisión de órdenes e instrucciones al Contratista

será el Libro de Ordenes, que se hallará bajo su custodia en la Oficina de Obra.
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En cualquier caso la normativa será la obligada por el Pliego de Cláusulas

Administrativas Generales para la Contratación de obras del Estado.

4.3 OBRAS AUXILIARES

Se entiende y así se hace constar, que el Contratista adjudic atario ha estudiado

perfectamente el Proyecto; que ha examinado el terreno con todos sus accidentes

y que conoce perfectamente, todas las dificultades a vencer durante la ejecución

de las obras.

Por tanto, todas las obras auxiliares que sean preciso ejecutar para la buena y

ordenada ejecución del Proyecto, ya sean ataguías, cimbras, desvíos de ríos,

cauces o affoyos, captación de manantiales, limpiezas, defensas contra

avenidas, entibaciones, etc., que no se hallen específicamente tratadas en el

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o cuyo abono no se prevea en el

Presupuesto, será de cargo del Contratista, debiendo entenderse que los precios

unitarios de este Proyecto llevan incluidas las partes proporcionales que tales

obras auxiliares supongan.

El Contratista deberá, pues, tener en cuenta esta cuestión en el acto de la

Licitación.

No tendrâ validez ninguna reclamación apoyada en Artículos del Pliego de

Prescripciones Técnicas Generales, gu€ signifique una contradicción con lo

expresado en este Artículo.

4.4 VERTEDEROS

El Contratista buscará los lugares que estime adecuados para vertederos,

proponiéndolos a la Dirección Facultativa, que les dará el visto bueno, si lo
estima conveniente, u ordenará a aquel que adquiera otros.
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En todo caso, el Contratista se atendrá a las órdenes de la Dirección cle las Obras

en cuanto a colocación, disposición y alzado, hermoseamiento, ctc. dc dicho

vertedero, cuando éste estime pueda afcctar a la estética del paisaje y a la

conservación o seguridad de las carreteras, incluyendo la de este Proyecto, o

cuando crea puedan resultar afectados bienes de terceros. En todo caso, el

Contratista será responsable de los daños que puedan producirse.

Asimismo el Contratista estará obligado a acatar las órdenes de la Dirección de

las Obras, cuando ésta le exija depositar materiales procedentes cie la excavación

en zonas determinadas, tales como franjas expropiadas, banquetas laterales, etc.

El contratista no podrá reclamar sobre cuestión económica alguna a este

respecto, pues se entiende que los precios de las unidades de excavación llevan

incluido el transporte hasta los vertederos o zorra de depósitos, el extendido y/o

compactación de materiales y el arreglo de éstos, cualquiera que sea la distancia.

El Contratista se obliga, asimismo, a reseryar la tierra vegetal de buena calidad

que se obtenga de las excavaciones para ur\IizarIa según órdenes de la Dirección

Facultativa de las Obras en las unidades de recubrimiento de taludes en

desmontes o "césped colocado", y amparadas bajo los precios coffespondientes

del Cuadro de Precios No 1. En caso de que no haya tierra vegetal de buena

calidad, el Contratista estará obligado a buscarla, por su cuenta, pagando el

canon de adquisición y el transporte, que se deben entender incluidos en el

precio de la unidad.

Asimismo, el Contratista reservará Ia tierca vegetal para el recubrimiento con

quince centímetros de espesor de los taludes de terraplén o pedraplén. En el caso
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de que no sea suficiente la obtenida en la obra, estará obligada a aportarla por su

cuenta, para su colocación, según lo dispuesto en los artículos de terraplenes.

4.5 DESBROCE Y ESCARIFICADO

Se medirá y abonará por metros cuadrados que incluirá su transporte ala zona

de vertedero, incluso su extendido y perfilado.

Si el escarificado del terreno natural ylo del firme no se indica expresamente

éste se considera incluido en la unidad de excavación de la explanación o bien

en la de regularizac\ón; por tanto, no se abonará en partida aparte en ningún

caso. Se incluye en la misma el transporte, el aprovechamiento de tierra vegetal

y el extendido correspondiente.

La obra se construirá de la forma prevista en los Artículos 302 y 303 del PG-3.

r.975.

4.6 SIEGA Y LIMPIEZA

Se medirâ y abonará por metros cuadrados. Incluye Ia parte proporcional de

transporte a vertedero. Se extraerá, manualmente incluso de ruíz Ias plantas no

adecuadas a juicio de la Dirección facultativa. En cualquier caso será potestativo

de la Dirección Facultativa de las obras la necesidad de la ejecución de las

mismas para su abono.

4.7 REGULARIZACIONIES Y EXCAVACIONES.

No sera de abono por separado a menos que expresamente se indique
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La excavación será no clasificada.

En la excavación tanto si está indicado o no, se incluye el transporte de los

materiales sobrantes a vertedero, así como el extendido y compactado de los

materiales útiles.

Igualmente no será de abono por separado considerándose incluida en la unidad

coffespondiente.

En ia excavación en zar4a, en las unidades que así se especifique, se incluirá

igualmente el transporte de los materiales a la zona de obra, su extendido y

compactado. También se incluirá en el precio la entibación, el agotamiento, así

como los apeos necesarios.

No se abonarâ exceso de excavación alguno, en profundidad, sobreancho o

taludes, respecto a lo fijado por la Dirección de las Obras, debiendo disponer el

Contratista las entibaciones y agotamientos precisos, a su cuenta, si fuesen

necesarios; entibaciones, que se irán retirando a medida que se ejecuta la obra.

4.8 HORMIGONES

Se entiende por metro cúbico de hormigón de cualquier dosificación y clase de

cemento y cualquier utilización, el de la obra terminada completamente con

arreglo a las prescripciones del presente Pliego.

Serán de abono únicamente los volúmenes que resulten de aplicar a las obras las

dimensiones acotadas en los planos u ordenadas por escrito por la Dirección de

Obra.
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Igualmente estarán incluidos en el precio del metro cúbico del hormigón la parte

proporcional de su excavación.

En el precio del hormigón están incluidos todos los gastos de transporte,

preparación, puesta en obra, aditivos, pruebas y ensayos, así como encofrados,

moldes, cimbras, vibrado, curado, juntas y material de sellado, en su caso,

mechinales y demás operaciones necesarias para la terminación de la unidad de

obra.

El abono se hará a los precios que se indique en los Cuadros de Precios, según el

tipo de hormigón a colocar en cada unidad de obra.

4.9 MUROS

Los muros se medirány abonarátn pormetros cúbicos en el caso de avnaaara

vista.

En el caso de que el muro sea a dos caras vistas se medirá y abonará por metros

cúbicos (-').

En el caso de estribos para pasarela se abonarápor metros cúbicos (m3)

4.IO MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE

La fabÅcación y puesta en obra de la mezcla bituminosa en caliente se medirá y

abonarâ por toneladas (Tn.) realmente fabricadas y puestas en obra y aplicando

el precio coffespondiente de los Cuadros de Precios.
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El fresado, en su caso, y el filler de aportación se encuentran incluidos en el

precio de la unidad de mezcla bituminosa en caliente.

Los áridos, polvo mineral y eventuales adiciones empleados en la fabricación de

las mezclas bituminosas en caliente, se considerarâ incluido en el de fabricación

y puesta en obra de las mismas, por lo que no se consideran objeto de abono

i-.lo^o-Jio-fo
r rr\lvyvr.r\¡rur Lw.

En el presente se contempla el empleo de los siguientes tipos de mezclas

bituminosas:

o Tm ' Nlezcla bitaminosa en csliente tipo AC76 surf 50/70 D en

capa de rodadura, filler de aportøción, puestø en obra y
compactøción."

a Tm' Mezcla bituminosa. en caliente tipo AC22 bin 50/70 S en cøpø

intermedia, filler de aportación, puesta en obray compactacíón."

4.II BETÚN ASFÁLTICO

La fabricación y puesta en obra betún asfáltico se medirá y abonará por

toneladas (Tn.) realmente fabricadas y puestas en obra y aplicando el precio

coffespondiente de los Cuadros de Precios:

Tm " Betún asfliltico lipo 50/70 utilizado en mezclas bituminosøs en

caliente."

4.I2 RIEGO DE IMPRIMACION

La emulsión bituminosa empleada en riegos de imprimación se abonarâ por

toneladas (t) realmente empleadas y pesadas en una báscula contrastada, bien
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por superficie regada multiplicada por la dotación media del lote, o bien por

deducción a parrir de su volumen medido a su vez por métodos aprobados por el

Director de las obras.

El abono incluirá la preparación de la superficie existente y Ia aplicación de la

emulsión.

El precio incluye el suministro y puesta en obra de los materiales necesarios, el

barrido y preparación de la superficie existente, su colocación,Iamaquinaria, los

medios y equipos auxiliares necesarios para la completa ejecución de las

unidades descritas en los cuadros de precios y los planos, midiéndose la unidad

totalmente termina da y rematada.

El árido eventualmente empleado en riegos de imprimación se abonará por

toneladas (Tm) realmente empleadas, medidas por pesada directa en báscula

contrastada. EI abono incluirá la extensión del árido y su eventual barrido. Se

abonará según los Cuadros de Precios, para:

Tm "Emulsión asfiiltica cutiónicø tipo C50Bt4 IMP empleada en riegos

de imprimøción, incluso p.p. de baruido y preporación de lu superJície

existenle."

o

4.I3 RIEGO DE ADHEREI\CIA

La emulsión bituminosa empleada en riegos de adherencia se abonará por

toneladas (t) realmente empleadas y pesadas en una báscula contrastada, bien

por superficie regada multiplicada por la dotación media del lote, o bien por

deducción apartir de su volumen medido a su vez por métodos aprobados por el

Director de las obras.
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El abono incluirá la preparación de la superficie existente y la aplicación de la

emulsión.

El precio incluye el suministro y puesta en obra de los materiales necesarios, el

barrido y preparación de la superficie existente, su colocación, la maquinaria, los

medios y equipos auxiliares necesarios para la completa ejecución de las

unidades descritas en los cuadros de precios y los planos, rnidiéndose la unidad

totalmente terminada y rematada.

El árido eventualmente empleado en riegos de imprimación se abonará por

toneiadas (Tm) realmente empieacias, meciidas por pesada directa en báscuia

contrastada. El abono incluirá la extensión del árido y su eventual barrido. Se

abonará según los Cuadros de Precios, para:

a Tm uEmulsión asfliltica catiónicu tipo C6083 ADH empleødø en riegos

de adherencia, incluso p.p. de barrido y preparüción de la superficie

exístente."

4.14 OTRAS UNIDADES

Las unidades no sancionadas en este Pliego y que figuran en el Presupuesto, se

ajustarán a lo que definen los Planos y a lo que sobre el particular ordene la

Dirección Facultativa de las Obras; serán de abono, si son rcalizadas de acuerdo

con el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, a los precios que para las

mismas figuran en el Cuadro de Precios N" 1.

4.15 VARIACION DE DOSIFICACIONES

El Contratista estará obligado a modificar las dosificaciones de acuerdo con las

indicaciones de la Dirección de Obra sin que ello tenga otra repercusión el
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precio final que el producido por el aumento de la medición del componente

variado.

No serán de abono los aumentos de dosificación que a los efectos de una mayor

resistencia característica, se produzcan en el empleo de los hormigones.

4.16 TRANSPORTE ADICIONAL

No se considerará transporte adicional alguno, estando incluido en los precios

unitarios comespondientes ese transporte, cualquiera que sea la distancia.

Consecuentemente, si las posibles modificaciones que se efectúen sobre el

Proyecto, afectan a la disposición prevista en éste de los volúmenes de desmonte

y terraplén, el Contratista no podrá efectuar reclamación alguna respecto a la

alteración que pueda sufrir su estudio económico de la obra, para Ia licitación,

en cuanto a compensaciones de tierras. Estarâ obligado a hacer las

compensaciones transportando las tierras procedentes de la excavación, o de

préstamos, si así estuviera previsto en el Proyecto, desde donde fuere preciso,

respetando, naturalmente, las disposiciones vigentes respecto a supuestos de

rescisión.

4.17 RESTO DE UNIDADES

Definición

Dentro del "resto de unidades" se incluyen todas las que no hayan sido tratadas

explícitamente en el presente PLIEGO DE PRESCRIPCIONES fÉCmCaS

PARTICULARES.
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Tal como se indica en el título de los precios unitarios coffespondientes, se

entienden todas, unidades totalmente terminadas y como consecuencia dentro de

los citados precios unitarios, van incluidos todos los materiales, transportes,

fabricaciones y puestas en obra, etc.

Materiales y puesta en obra

f qc ractqnfoc rt-i.lo.loo -^ -o-^i^-o.{oo 
an acfa Þlio-^ \¡ ñrrê fi-rrto- Ãñ ol!4ù rvolø¡rLvJ srrluouvù ¡rv ¡rÁv¡rvlv¡lQggJ vlr vùùv r rrvóv J Yuv rróurqr vll vI

Presupuesto, se ejecutarán con materiales de la mejor calidad realizándose su

acabado y puesta en obra conforme a las indicaciones del Ingeniero Director de

las Obras.

5 DISPOSICIOI{ESGENERALES

5.1

Serán por cuenta del Contratista, los gastos ocasionados por el replanteo y

liquidación de las obras y la tasa de inspección de las mismas, de acuerdo con 1o

dispuesto en el Decreto núm.137 , de 4 de Febrero de 1960, el Impuesto sobre

valor añadido y demás tasas y arbitrios que colrespondan según la legislación

vigente. También serán por cllenta ciel Contratista los haberes del personal de la

Administración encargados de la vigilancia de las obras.

Si la Administración lo considera necesario podrá requerir la contratación para

dichos fines de un técnico con titulación específica.

Los precios vigentes en este proyecto contemplan la repercusión que los costes

que dicho personal comporta por lo que el Contratista no podrâreclamar cantidad

alguna por este concepto.

En particular, serán por cuenta del Contratista los gastos siguientes:
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Los gastos de adquisición, adecuación y conservación de los vertederos

necesanos.

La demolición, levantamiento y retirada a vertedero de los actuales bordillos,

aceras, bloques, edificaciones, instalaciones, etc. en la medida necesaria para Ia

ejecución y terminación de las obras.

Los gastos de extracción de excedentes de explotación de cantera de escollera y

) areîa.

Los gastos de alquiler, construcción, remoción y retirada de toda clase de locales

y construcciones auxiliares.

Los gastos de limpiezay evacuación de desperdicios y basura.

Los gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro

de agua y energía eléctrica necesarios para las obras.

Los gastos de la Dirección por comprobación de los replanteos, la dirección e

inspección de las obras, y su liquidación hasta respectivamente el l,syo, 4% y l%

del precio del contrato, según el decreto 13711960 sobre la Tasa 17 .06.

Los gastos de conservación de las obras hasta su recepción definitiva.

Los gastos en el visado en el Colegio Profesional de la Dirección de Obra

designados.
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5.2 RESIDENCIA OF'ICIAL DEL CO1\TRATISTA

Desde que se da comienzo a las obras hasta su recepción provisional, el

Contratista o un representante suyo debidamente avtonzado, deberá

inexcusablemente residir en la zana de obra y no podrá ausentarse de ella sin

ponerlo en conocimiento de la Dirección de Obra y nombrar quien le sustituya

para las disposiciones, hacer pagos, continuar las obras y recibir las órdenes que

le comuniquen. En cualquier caso, el Contratista habrá de nombrar un Jefe de

Obra con la titulación requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas

Farticuiares, cuya personalidad puecie coincidir con la del representante antes

referido.

El Contratista, por si o por medio de sus delegados, acompañarâ a la Dirección de

Obra en las visitas que haga a las obras siempre que así fuese exigido.

5.3 CORRESPONDENCIA CON EL CONTRATISTA

Se establecerá un Libro cle Órdenes doncle se recogerán las prescripciones

convenientes para cada parte de la obra en función de los medios de control que

se prevean en ella.

5.4 PROGRAMA Y PLAZOS DE EJECUCION

El plazo de ejecución total de las obras será de tres (3) meses. Se ajustará a lo

previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la obra, con

independencia de los plazos totales y parciales, y del programa de ejecución que

se fijen en el proyecto.
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5.5 MAOUINARIA Y EOUIPOS ADSCRITOS A LA

OBRA

Antes de comenzar las obras el Contratista preserftarâ a la Dirección de Obra

una relación completa del material que se propone emplear, que se encontrará en

perfectas condiciones de trabajo, quedando desde ese instante afecto

exclusivamente a estas obras, durante los períodos de tiempo necesario para Ia

ejecución de los distintos tajos que en el programa de trabajo le hayan sido

asignados.

El cumplimiento de este requisito no representa, por parte de la Dirección de obra,

aceptación alguna de dicho material como el más idóneo parala ejecución de las

obras, quedando vigente la responsabilidad del Contratista en cuanto al resultado

de su empleo.

Se requerirâ Ia autorización expresa de la Dirección Técnica de Obra paru retirar

de la misma la maquinaria, aún cuando sea temporalmente para efectuar

reparaciones o por otra causa.

5.6 ENSAYOS

En relación con los ensayos de materiales se distinguirán:

a) Los ensayos necesarios para Ia aprobación por parte de la
Administración de los materiales recibidos en las obras.

b) Los ensayos de control de materiales suministrados o colocados en

obra.
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El Contratista. deberá. suministrar a la Dirección clc Obra, toclos los documentos cle

homologación necesarios para la aprobación de los materiales. A falta de estos

documentos, la Administración podrá exigir los ensayos que sean necesarios para

su aprobación, los cuales serán realizados por el Contratista a su costa.

La Administración procederá por su parte, durante lareaïización de los trabajos, a

la ejecución de todos los ensayos de control que estime necesarios para

comprobar que los materiales suministrados o puestos en obra responden a las

condiciones o prescripciones impuestas.

El límite fijado en dicha Cláusula, del. lYo del presupuesto de las obras para

ensayos y análisis de materiales y unidades de obra, no será de aplicación a los

ensayos necesarios para comprobar la presunta existencia de vicios o defectos de

construcción ocultos, cuyos gastos, a tenor de 1o que prescribe la Cláusula 22 deI

PCAG, se imputarëtn aI Contratista de conforrnarse su existencia.

5.7 SUBCONTRATISTAS

El Contratista podrá dar a destajo o subcontrata cualquier parte de la obra, siendo

para ello preciso que previamente obtenga Ia avtorización de la Dirección,

informando antes de la intención y extensión de la subcontratación y destajo.

Las obras que el Contratista pueda dar a destajo no podrá exceder deI 25o/o del

valor total, salvo avtorización expresa de la Administración, que está facultada

para decidir la exclusión de posibles destajistas por no reunir las debidas

condiciones. Comunicada esta decisión al Contratista, éste deberá tomar las

medidas precisas inmediatamente para la rescisión de ese trabajo.

Documento no 3: Pliego de Prescripciones Tëcnicas P 98



Pnoyecro or nrp¡nnqóru Del CnurNo FluvrRl_
orl nío CovnooNoe rN CovnooNcn. T.M. oe C¡rucns oe orurs (Asruntns)

En ningún caso podrá deducirse relación contractual alguna entre el destajistay la

Administración, como consecuencia del desarrollo de dichos trabajos parciales,

siendo responsable el Contratista ante la Administración de las actividades del

destajista en aquellos y de las obligaciones derivadas del cumplimiento de las

condiciones contractuales.

En cualquier caso estará conforme a lo indicado en el articulo 115 y 116 del Real

Decreto Ley 109512001 aprobado el 12 de Octubre de laLey de Contratos de las

Administraciones Públicas.

5.8 SEGURO A SUSCRIBIR POR EL COI\TRATISTA

El Contratista quedará obligado después de la comprobación del replanteo, y

antes del comienzo de la obra, a facilitar a la Dirección de Obra, la

documentación que acredite haber suscrito una póliza de seguro que cubra la

responsabilidad civil de é1 mismo, de los técnicos y personal que estén a su

cargo, de los facultativos de la Dirección y del personal encargado de Ia

vigilancia de la obra, por daños a terceros o cualquier eventualidad que suceda

durante los trabajos de ejecución de la obra en la cuantía de setecientos

cincuenta mil euros (750.000,00 €).

5.9 PROPIEDAD INDUSTRIAL Y COMERCIAL

El Contratista se hará responsable de toda clase de reivindicaciones que se

refieran a suministros de materiales, procedimientos y medios utilizados para la

ejecución de las obras y que procedan de titulares de patentes, licencias, planos,

modelos o marcas de f;íbrica o de comercio.
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En el caso de que sea necesario, colresponde al Contratista obtener las licencias o

autorizaciones precisas y soportar la catga de los derechos e indemnizaciones

correspondientes.

En casos de acciones de terceros, titulares de licencias, autorizaciones, planos,

modelos, marcas de fabrica o de comercio utilizados por el Contratista, se hará

^orô^.lo.li^hoo o^^i^-oo rr.lo loo 
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5.10 MEDIDAS DE SEGURIDAD

El Contratista es responsable de las condiciones de seguridad de los trabajos,

estando obligado a adoptar y hacer aplicar todas las disposiciones vigentes sobre

esta materia, las rnedidas que pueda dictal la Inspección de Trabajo y dernás

organismos competentes y las normas de seguridad que coffesponden a las

características de las obras.

Los gastos originados por la adopción de las medidas de seguridad requeridas, se

facturarán con cargo a las unidades del proyecto y se consideran incluidas en ellas

sin que sean de abono ninguna partida aparta

Igualmente serán por cuenta del contratista los gastos originados por la restitución

de accesos, los construidos con carácter provisional, y todos aquellos otros que

no se indiquen expresamente en los cuadros de precios

5.11 OBLIGACIONES DE CARACTER SOCIAL Y LEGISLACION

LABORAL

El Contratista como único responsable de la realización de las obras, se

compromete al cumplimiento a su costa y riesgo de todas las obligaciones que se
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deriven de su caráLcter legal de patrono respecto a las disposiciones de tipo laboral

vigente o que se puedan dictar durante la ejecución de las obras.

La Dirección de Obra podrá exigir del Contratista en todo momento, la

justificación de que se encuentra en regla en el cumplimiento de 1o que concierne

a Ia aplicación de la Legislación Laboral y de la Seguridad Social de los

trabajadores ocupados en la ejecución de las Obras.

El Contratista viene obligado a la observancia de cuantas disposiciones estén

vigentes o se dicten, durante la ejecución de los trabajos, sobre materia laboral.

5.12 ORGANIZACION Y POLICIA DE LAS OBRAS

El Contratista es responsable del orden, limpieza y condiciones sanitarias de las

obras.

Deberá adoptar a este respecto las medidas que le sean señaladas por la Dirección

de la Obra.

s.13 TIRADA DE LAS INS

A la terminación de los trabajos, el Contratista retirará prontamente las

instalaciones provisionales, excepción hecha de las balizas, boyas, y otras señales

colocadas por el mismo, en el mar o en tierra, que pennitan la señalizaciór y

correcto funcionamiento de la obra, a menos que se disponga otra cosa por la

Dirección de Obra.

Si el Contratista rehusará o mostrara negligencia o demora en el cumplimiento de

estos requisitos, dichas instalaciones podrán ser retiradas por la Dirección
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Técnica. El costo de dicha rctirada, en su caso, será deducido de cualquier

cantidad adeudada o que pudiera adeudarse al Contratista.

5.14 SERVICIOS AFECI'ADOS

Antes de comenzar las obras el Contratista preserftarâ a la Dirección de Obra una

relación de los ser¿icios existentes, así como planes de previsión, reposición y

abono en caso de afectar a los mismos.

El cumpiimiento de este requisito no presenta, por parte de la Dirección de Obra,

aceptación alguna, quedando vigente la responsabilidad del Contratista en cuanto

al resultado de la correcta ubicación de los servicios, desarrollo de las obras y no

afectación de éstos.

El Contratista se compromete al cumplimiento por su cuenta y riesgo de todas las

obligaciones que conlleva la obra.

La Fresneda, de 2.018

EI co de Minas

Fdo.: Adol Ferrrátndez

El INGENIERO DE Y PIIERTOS

erF
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ObTA: PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADONGA, EN
covADoNGA. T.M. DE CANGAS DE ONrS (ASïURIAS)

01 DEMOLICIÓN

90,00 m' Despeje y desbroce de la explanada y taludes existentes
con arbolpdo. con extracción y retirada de tocones, maleza.
escombros, etc., incluso transporte de productos sobrantes
a vertedero, obtención de permisos para los mismos, así
como los gastos a que obligue su gestión.

2

Descripción

PK-0+047,5
PK-0+28.1

Descripción
pK-o+.118

PK-0+176,8
PK_0+236,5
otros

Descripción

PK-0+065
PK-0+240,5
PK-0+281

02

Descripción

PK-0+1 1 8

PK-0+176,8
PK-0+236,5

Unidades

1,00
'1,00

Unidades

1,00
1,00
1,00
1,00

18,94 m'

Unidades

1,00
1,00
1,00

Larqo

15,00
30,00

Ancho

2,00
2,00

Alto Parcial

30,00
60,00

3 100,00 m'

Total .. 90,00

M2 Demolición de pavimento de aglomerado incluyendo re-
tirada a vertedero del material y canon de vertedero.

Larqo

12,00
5,00

15,00
5,00

Ancho

2,50
2,50
3,00
2,50

Alto Parcial

30,00
12,50
45,00
12,50

4

Total ... 100,00

M3 Demolición de pavimento de hormigón incluida retirada
de escombros y carga y transporte a vertedero autorizado
incluido el canon de vertedero.

Unidades Larqo

20,00
2,70
6,00

Larqo

12,00
5,00

15,00

Ancho

2,70
2,50
2,50

Ancho

2,50
2,50
3,00

Alto

o,25
0,25
0,25

Alto

0,30
0,30
0,30

Parcial

13,50
1,69
3,75

1

1

00
00
00

Total... 18,94

6

EXCAVACIÓN Y RELLENOS

26,25 m' Excavación en zanja y saneo, en todo tipo de terreno, inclu-
so roca, utilizando medios mecánicos, incluso retirada pro-
visional de tierra vegetal, para su posterior colocación en
superficie afectada, agotamiento, refino, nivelación y lim-
pieza de fondo, carga y transporte a vertedero y canon de
vertido.

Parcial

9,00
3,75

13,50

26,25Total

1
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5 26,25 m" Terraplén con material procedente de excavación o présta-
mo, incluso extendido, humectación y compactación hasta
el95% P.M. utilizando rodillo vibratorio.

Dcscripción

PK-0+118
PK-0+176,8
PK-0+236.5

03

03.01.

Descripción

Lateral izquier-
do
tramo 1

tramo 4 a tramo
27
Lateral derecho
lramo 2 a tramo
5

lramo 7 a tramo
14

tramo 16 a tra-
mo 17

tramo 19 a tra-
mo 20
tramo 23 a tra-
mo 24

10

Descripción

Lateral izquier-
do

tramo 1

tramo 4 a tramo
27

Lateral derecho
lramo 2 a tramo
5

tramo 7 a tramo
14

tramo 16 a tra-
mo 17

Unidades

1.00
1,00
1.00

PAVIMENTACIÓN

MURETES LATERALES

550,55 ml

Unidades

Laroo

12,00
5,00

15,00

3,36
297,00

48,58

68,81

45,30

44,04

43,46

3,36
297,00

48,58

68,81

45,30

Ancho Alto

0,30
0,30
0,30

Parcial

9,00
3,75

13,50

2,50
2,50
3,00

Total.. 26,25

9 Marcado y desmontaje de piedras de sillería haciendo mu-
rete lateral con medios manuales y mecanizados, incluyen-
do acopio a pie de obra.

Larqo Ancho Alto Parcial

1,00
1,00

3,36
297,00

48,58

68,81

45,30

44,04

43,46

550,55 ml

Unidades

1,00

1,00

1,00

1,00

1,00

Total . 550,55

Colocación de piedras de sillería incluyendo limpieza de ca-
bezas y rejunteado, totalmente terminado.

Larqo Ancho Alto Parcial

00
00

3,36
297,00

48,58

68,81

45,30

1,00

1,00

1,00

2
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Larqo

44,04

43,46

Total .-.

11 55,06 ud Suministro y acopio de piedras caliza especiales de sillería
rojo Covadonga para muretes Iaterales.

Descripción

tramo 19 a tra-
mo 20

tramo 23 a tra-
mo 24

Descripción

10% posibles
roturas

Descripción

En escaleras

13

Descripción

Bajo escalera

Unidades

1,9e

1,00,

Unidades

0,10

Unidades

27,00

320,00 m'

Unidades

1,00

Ancho

Ancho

Ancho

3,20

Alto

Alto

Parcial

44,04

43,46

550,55

Larqo

550,55

Larqo

100,00

Parcial

55,06

03.02. PELDAÑOS

12 27,00 ud

Total... 55,06

Recubrimiento del pavimento mediante madera para acceso
a zonas de trabajo con maquina ligera. Tramos de cinco
peldaños, incluso retirada del mismo

Larqo Ancho Alto Parcial

27,00

Total.. 27,00

Preparación de solera para la posterior colocación del pel-
daño: incluido saneo y compactación mediante medios me-
cánicos, solera de hormigón HM-20/B/1.

Alto Parcial

320,00

14 100,35 ml

Descripción Unidades

Total... 320,00

Gofocación de peldaño de piedra caliza, incluyendo limpie-
za de cabezas, enlechado y rejunteado, y limpieza y todas
las operaciones necesarias, totalmente acabado.

Larqo Ancho Alto Parcial

Escalera
tramo 1

tramo 4
tramo 5

tramo 6

lramo 7
tramo 8
tramo 9
tramo 10

1,00
1,00
1,00
1,00
1,00
1,00
1,00
1,00

5,85
5,45
5,65
5,25
5,6s

16,85
16,85
5,25

5,85
5,45
5,65
5,25
5,65

16,85
16,85
5,25
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Descrioción

tramo 16
tramo 19

tranio 20
lramo 27
tramo 28

16

DescriLción

canaleta por
tramo

Descripción

PK-0+072
PK-0+077,7
PK-0+137,5
PK-0+0147
PK-0+'t64,8
PK-0+250
PK-0+281

PK-0+285,6

f8

Descripción

Escalera

19

Descripción

PK-0+072

Unidades

1.00

98,00 ml

Unidadeq

28,00

Unidades

1,00

90,86 m'

Unidades

1,00

00
00
00
00

Larqo

5,65
7,85
7.85
6,60
5,60

Ancho

Ancho

Alto

Alto

Alto

Parcial

5,65
a oE

7,85
6,60
5,60

Total ... 100,35

Suministro y colocación de canaleta prefabricada de hormi-
gón (CANAL HRM de Fundición Benito o similar) para tráfi-
co peatonal incluida rejilla de fundición totalmente termina-
da.

Larqo

3,50
Parcial

98,00

ïotal 98,00

03.03. PAVIMENTO DE PIEDRA CALIZA

17 102,07 m', Suministro y colocación de piedra caliza en baldosa en co-
lor gris o rojo Covadonga incluso pp de mortero rejunteado
y limpeza, totalmente acabado.

Unidades

1,00
1,00
1,00
1,00
1,00
1,00
1,00
1,00
1,00

Larqo

1,75
2,00

11,00
8,20
0,20
1,50
1,00
1,00

27,00

Ancho

0,50
0,50
0,50
2,00
0,20
1,00
1,00
1,50
2,75

Parcial

0,88
1,00
5,50

16,40
0,04
1,50
1,00
1,50

74,25

320,00 m'

Total .. 102,07

Marcado y desmontaje de piedra caliza en solado con me-
dios manuales y acopio a pie de obra.

Larqo

r 00,00

Larqo

1,50

Ancho

3,20

Ancho

Alto Parcial

320,00

Total ... 320,00

Construcción de solera armada incluyendo compactado de
la zona, vertido y suministro de hormigón y pp de encofra-
do, totalmente acabado.

Parcial

0,750,50

Alto

4
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Descripción

PK-O+077,7
PK-0+137,5
PK-0+0147
PK-0+164,8
PK-0+285,6
PK-0+281

Descrioción

PK-0+118
PK-0+176,8
PK_0+236,5
otros

Descripción

PK-0+065
PK-0+240,5
pK_0+281

Descripción

PK-0+176,8
PK_0+114,2
pK-g+.180
pK_0+285,6

PK-0+137,5

Unidades

1,00
1,00
1,00
1,00

18,94 m"

Unidades

1,00
1,00
1,00

Ancho

2,50
2,50
3,00
2,50

Parcial

30,00
12,50
45,00
12,50

Unidades

1,00
1,00
1.00
1,00
1,00
1,00
1,00

Larqo
'1,00

1 1,00
8.20
0,20

27,00
0,20
0,25

Ancho

0,50
0,50
2.00
0,20
2,50
0,20
0,50

Alto

Alto

Alto

0,25
0,25
0,25

Total ...

Alto

Parcial

0,50
5,50

16,40
0,04

67,50
0,04
0,1 3

03.04 OTROS PAVIMENTOS

100,00 m'

Total .. 90,86

Mezcla bituminosa en caliente tipo ACl6 surf 50/70 D, in-
cluso betún asfáltico, filler de aportación, puesta en obra y
compactación.

7

Larqo

12,00
5,00

'15,00

5,00

I

Total... 100,00

Pavimento continuo de hormigón, con juntas, para uso pea-
tonaf, realizado con hormigón HM-20lBl20ll fabricado en
central y vertido desde camión, extendido y vibrado ma-
nual, totalmente colocado.

Larqo

20,00
2,70
6,00

Ancho

2,70
2,50
2,50

Ancho

Parcial

13,50
1,69
3,75

18,94

04

20

PROTECCIONES Y VARIOS

53,50 ml Rollizo torneado de madera de pino tratada en autoclave
con sales hidrosolubles, con clase de uso 4 según UNE-EN
335, de 8 cm de diámetro y 2 m de Iongitud.

Unidades

1,00
1,00
1,00
1,00
1,00

Largo
'10,00

6,00
9,00

27,00
1 1,50

Parcial

10,00
6,00
9,00

27,00
11,50

63,50Total ...

Ã
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21 3,00 ml Suministro y colocación de barandilla en forma recta de ex-
terior de 100 cm de altura formada por: bastidor compuesto,
de barandal superior e inferior de tubo cuadrado de períil
hueco de acero laminado en frío de 20x20x1,5 mm y mon-
tantes de tubo cuadrado de perfil hueco de acero laminado'
en frío de 20x20x1,5 mm con una separación de 100 cm en-
tre ellos; entrepaño para relleno de los huecos del bastidor
compuesto de barrotes verticales de tubo cuadrado de per-.
fil hueco de acero laminado en frío de 20x20x1,S mm con
una separación de l0 cm y pasamanos de tubo cuadrado
de perfil hueco de acero laminado en frio de 20x20x1,S mm.
Todos los elementos metálicos con tratamiento anticorro-
sión según UNE-EN ISO 1461 e imprimación SHOP-PR|MER
a base de resina polivinil-butiral con un espesor medio de
recubrimiento de 20 micras. lncluso p/p de patas de agarre
y fijación mediante atornillado en obra de fábrica con tacos
y tornillos de acero (incluida en este precio). Elaboración
en taller y ajuste final en obra. lncluso retlrada de la baran-
dilla existente.

Descripción

barandilla me-
tálica

22

Descripción

reparación

23

Descripción

PK-0+069,2
PK-0+097
PK-O+109,4 pa-
sarela
PK-0+118
PK-0+1 18
PK-0+1 86 pa-
sarela

293,95 ml

Unidades

1,00

Unidades

1,00

Unidades

1,00
'1,00

2,50

Ancho Alto

Total...

3,00 ml Pintura de barandilla metálica exterior "in situ"

Larqo

3,00

Larqo

3,00

Larqo

25,80
12,40

5.00

Parcial

3,00

3,00

Total 3,00

Pintura de protección de barandillas y/o pasarelas de made-
ra tipo lasur sintético, para exteriores, incoloro, acabado
satinado, sobre superficie de carpintería de madera, me-
diante aplicación de una mano de fondo protector, insectici-
da, fungicida y termicida, transparente e incoloro, (rendi-
miento: 0,24 llm'1, como fijador de superficie, y dos manos
de acabado con lasur sintético a poro abierto, a base de re-
sinas alcídicas y filtros ultravioleta, (rendimiento: 0,072 l/m,
cada mano). Preparación del soporte mediante lijado de su
superficie y posterior limpieza, antes de comenzar la aplica-
ción de la mano de imprímacíón y de cada mano de lasur,
encintado y tratamiento de juntas.

Ancho

Ancho

Alto

Alto

Parcial

3,00

Parcial

25,80
12,40
12.50

126,00
12,00
36,25

1,00
1,00
2,50

126,00
12,00
14,50

b



Descripción Unidades

PK-0+240,55 , 2,00

ObTA: PROYËCTO DE REPARACIóN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADONGA, EN
covADoNGA. T.M. DE CANGAS DE ON|S (ASTURTAS)

Larqo Ancho

34,50

Total

3,000 ud Limpieza y chorreo de monolito.

Alto

Alto Parcial

69,00

293,95

24

Descripción

Monolitos

05

Descripción

Muro

Unidades

3,00

MURO DE MAMPOSTERIA

28,000 m'

Larqo Ancho Parcial

3,00

Total .- 3,000

26 Construcción de pared de piedra a una cara vista incluyen-
do mortero y piedra caliza, andamiaje y materiales diversos,
totalmente acabado e incluso posterior limpieza del área de
trabajo.

Unidades

1,00

Larqo

7,00

Ancho

4,00

Alto Parcial

28,00

06

27

07

28

Total 28,000

GESTION DE RESIDUOS

1,000 ud GestÍón de los residuos de construcción y demolición ge-
nerados durante la ejecución de las obras.

SEGURIDAD Y SALUD

1,00 ud Seguridad y salud.

7
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CUADRO DE PRECIOS NO 1





PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADONGA, EN COVA.
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURTAS)

Núm. UM

1m'
Descripción lmporte en letras

Despeje y desbroce de la explana-
da V taludes existentes con arbola-
do, con extracción y retirada de to-
cones, maleza, escombros, etc., in-
cluso transporte de productos
sobrantes a vertedero, obtención
de permisos para los mismos, así
como los gastos a que obligue su
gestión.

Dos euros con ochenta y
cuatro cents.

m2 M2 Demolición de pavimento de
aglomerado incluyendo retirada a
vertedero del material y canon de
vertedero.

Cinco euros con setenta
y siete cents.

m' Demolición de pavimento de hormi-
gón incluida retirada de escombros
y carga y transporte a vertedero au-
torizado incluido el canon de verte-
dero.

Cuarenta y cuatro euros
con treinta y siete cents.

m' Terraplén con material procedente
de excavación o préstamo, incluso
extendido, humectación y compac-
tación hasta el 95% P.M. utilizando
rodillo vibratorio.

Treinta y cuatro euros
con veinte cents.

m3 Excavación en zanja y saneo, en
todo tipo de terreno, incluso roca,
utilizando medios mecánicos, inclu-
so retirada provisional de tierra ve-
getal, para su posterior colocación
en superficie afectada, agotamien-
to, refìno, nivelación y limpieza de
fondo, carga y transporte a vertede-
ro y canon de vertido.

Cinco euros con setenta
cents.

m' Mezcla bituminosa en caliente tipo
AC16 surf 50/70 D, incluso betún
asfáltico, fìller de aportación, pues-
ta en obra y compactación.

Dieciocho euros con cin-
cuenta y cuatro cents.

lmporte en cifras

2,84

5,77

44,37

34,20

5,70

2

3

4

5

b

18,54

1



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADòNGA, EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ON|S (ASTUR|AS)

I

Núm. UM

7m'

10

11

12

13

Descripción
Pavimento continuo de hormigón,
con luntas. Dara uso oeatonal. reali-
zado con hormigón Hl\A-20lBl20ll
fabricado en central y vertido desde
camión, extendido y vibrado ma-
nual, totalmente colocado.

Cuarenta y siete euros
con noventa y tres cents.

ml Marcado y desmontaje de piedras
de sillería haciendo murete lateral
con medios manuales y mecaniza-
dos, incluyendo acopio a pie de
obra.

Treinta y cuatro euros
con cuarenta y siete
cents.

ml Colocación de piedras de sillería in-
cluyendo limpieza de cabezas y re-
junteado, totalmente terminado.

Cincuenta y dos euros
con cincuenta y ocho
cents.

ud Suministro y acopio de piedras cali-
za especiales de sillería rojo Cova-
donga para muretes laterales.

Ciento cincuenta y un
euros con cincuenta y
seis cents.

ud Recubrimiento del pavimento me-
diante madera para acceso a zonas
de trabajo con maquina ligera. Tra-
mos de cinco peldaños, incluso reti-
rada del mismo

Trescientos veinte euros
con once cents.

m' Preparación de solera para la pos-
terior colocación del peldaño: inclui-
do saneo y compactación mediante
medios mecánicos, solera de hor-
migón HM-20/B/1.

Ciento cincuenta y dos
euros con setenta cents.

ml Colocación de peldaño de piedra
caliza, incluyendo limpieza de ca-
bezas, enlechado y rejunteado, y
limpieza y todas las operaciones
necesarias, totalmente acabado.

Ciento ochenta y cinco
euros con treinta cents.

lmporte en letras lmporte en cifras

47,93

34,47

52,58

151,56

320,11

152,70

I

185,30

2



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RiO COVADONGA, EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS)

Núm. UM Descripción lmporte en Ietras
14 ml Suministro y colocación de canale-

ta prefabricada de hormigón (CA-
NAL HRM de Fundición Benito o si-
milar) para tráfico peatonal incluida
rejilla de fundición totalmente termi-
nada.

Cuatrocientos siete eu-
ros con setenta y un
cents.

Importe en cifras

407 ,71

15 m2 Suministro y colocación de piedra
caliza en baldosa en color gris o ro-
jo Covadonga incluso pp de morte-
ro rejunteado y limpeza, totalmente
acabado.

Setenta euros con diez
cents. 70,10

16 m' Marcado y desmontaje de piedra
caliza en solado con medios ma-
nuales y acopio a pie de obra.

Cincuenta y tres euros
con un cent. 53,01

17 m2 Construcción de solera armada in-
cluyendo compactado de la zona,
vertido y suministro de hormigón y
pp de encofrado, totalmente acaba-
do.

Ciento cuarenta y siete
euros con cincuenta y
nueve cents. 147,59

18 ml Rollizo torneado de madera de pino
tratada en autoclave con sales hi-
drosolubles, con clase de uso 4 se-
gún UNE-EN 335, de I cm de diá-
metroy2mdelongitud.

Veintitrés euros
treinta y cuatro cents 23,34

19 ml Suministro y colocación de barandi-
lla en forma recta de exterior de
100 cm de altura

Ciento cuarenta y seis
euros con siete cents. 146,07

20 ml Pintura de barandilla metálica exte-
rior "in situ".

Trece euros con sesenta
y cinco cents. 13,65

ml Pintura de protección de barandi-
llas y/o pasarelas de madera tipo
lasur sintético, para exteriores, in-
coloro, acabado satinado, sobre su-
perficie de carpinterÍa de madera

con

21

3



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL R¡O COVADONGA, EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS)

Núm. UM Descripción

22 ud Limpieza y chorreo de monolito.

23

24

m' Construcción de pared de piedra a
una cara vista incluyendo mortero y
piedra caliza, andamiaje y materia-
les diversos, totalmente acabado e
incluso posterior limpieza del área
de trabajo.

Doscientos once
con ochenta y
cents.

ud Gestión de los residuos de cons-
trucción y demolición generados
durante la ejecución de las obras.

Dos mil euros

25 ud Seguridad y salud.

lmporte en letras

Diecisiete euros con
ocho cents.

Treinta y un euros con
dos cents.

euros
seis

Dos mil quinientos eu-
ros.

lmporte en cifras

17.08

31,42

211,86

2.000,00

2.500,00

El lngeniero de

LaF a (Siero), enero del 20'tB

El lngeni de Minas

Adolfo FernándeznezezM

v
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PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADONGA, EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS)

'l NO Ud. Descripción

Despeie v desbroce de la explanada y taludes existentes
con arbolado, con extracción y retirada de tocones, male-
za, escombros, etc., incluso transporte de productos
sobrantes a vertedero, obtención de permisos para los
mismos, así como los gastos a que obligue su gestión.

Mano de obra
Maquinaria

TOTAL

M2 Demolición de pavimento de aglomerado incluyendo
retirada a vertedero del material y canon de vertedero.

Mano de obra
Maquinaria

TOTAL

Demolición de pavimento de hormigón incluida retirada
de escombros y carga y transporte a vertedero autoriza-
do incluido el canon de vertedero.

Mano de obra
Maquinaria

TOTAL

Terraplén con material procedente de excavación o prés-
tamo, incluso extendido, humectación y compactación
hasta el 95% P.M. utilizando rodillo vibratorio.

Mano de obra
Materiales
Maquinaria

TOTAL

Excavación en zanja y saneo, en todo tipo de terreno, in-
cluso roca, utilizando medios mecánicos, incluso retirada
provisional de tierra vegetal, para su posterior colocación
en superficie afectada, agotamiento, refino, nivelación y
limpieza de fondo, carga y transporte a vertedero y ca-
non de vertido.

Mano de obra
Maquinaria

Precio

1m'

2m'

3m'

4m'

5m'

0,61
2.23

2,84

2,04
3,73

5,77

6,62
37,75

44,37

.)
3,51
8,71

21,98

34,20

1,44
4,26

TOTAL 5,70



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADONGA, EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ON|S (ASTURTAS)

ud. Descripción PrecioNo

6mt

7m'

Mano de obra
Materiales
Maquinaria

Mezcla bituminosa en caliente tipo AC'1 6 surf 50/70 D
incluso betún asfáltico, filler de aportación, puesta en
obra y compactación.

8,88
2,10
7,56

TOTAL

Pavimcnto continuo dc hormigón, con juntas, para uso
peatonal, realizado con hormigón HM-2018120/l fabricado
en central y vertido desde camiôn, extendido y vibrado
manual, totalmente colocado.

Mano de obra
Materiales
Maquinaria

TOTAL

Marcado y desmontaje de piedras de sillería haciendo
murete lateral con medios manuales y mecanizados, in-
cluyendo acopío a pie de obra.

Mano de obra

TOTAL

Colocación de piedras de sillerÍa incluyendo limpieza cle
cabezas y rejunteado, totalmente terminado.

Mano de obra

TOTAL

Suministro y acopio de piedras caliza especiales de sille-
ría rojo Covadonga para muretes laterales.

Mano de obra
Maquinaria

TOTAL

Recubrimiento del pavimento mediante madera para ac-
ceso a zonas de trabajo con maquina ligera. Tramos de
cinco peldaños, incluso retirada del mismo

18,54

0,61
24,88
22,44

8ml

47,93

34,47

34,47

9ml

52,58

52,58

10 ud

36,01
1 15,55

151,56

77,20

11 ud

Mano de obra

2



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RiO COVADONGA, EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS)

ud. Descripción PrecioNo

Materiales
Maquinaria

TOTAL

Preparación de solera para la posterior colocación del
peldaño. incluido saneo y compactación mediante me-
dios mecánicos, solera de hormigón HM-20/B/1.

Mano de obra
Materiales
Maquinaria

TOTAL

Colocación de peldaño de piedra caliza, incluyendo lim-
pieza de cabezas, enlechado y rejunteado, y limpieza y
todas las operaciones necesarias, totalmente acabado.

Mano de obra
Materiales

TOTAL

Suministro y colocación de canaleta prefabricada de hor-
migón (CANAL HRM de Fundición Benito o similar) para
tráfico peatonal incluida rejilla de fundición totalmente
terminada.

Mano de obra
Materiales
Maquinaria

TOTAL

Suministro y colocación de piedra caliza en baldosa en
color gris o rojo Covadonga incluso pp de mortero rejun-
teado y limpeza, totalmente acabado.

Mano de obra
Materiales

TOTAL

Marcado y desmontaje de piedra caliza en solado con
medios manuales y acopio a pie de obra.

239.29
3,62

320,11

12 m2

13 ml

14 ml

15 m'

37,94
16,86
97,90

152,70

7,00
178,30

185,30

0,84
404,02

2,85

407,71

8,88
61,22

70,10

16 m'

J



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADONGA, EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ON|S (ASTURTAS)

NO Ud. þscripción

Mano de obra

TOTAL

Construcción de solera armada incluyendo compactado
de la zona, vertido y suministro de hormigón y pp de en-
cofrado, totalmente acabado.

Mano de obra
Materiales
Maquinaria

TOTAL

Rollizo torneado de madera de pino tratada en autoclave
con sales hidrosolubles, con clase de uso 4 según UNE-
EN 335, de 8 cm de diámetro y 2 m de longitud.

Mano de obra
Materiales
Maquinaria

TOTAL

Suministro y colocación de barandilla en forma recta de
exterior de 100 cm de altura

Pintura de protección de barandillas y/o pasarelas de
madera tipo lasur sintético, para exteriores, incoloro, aca-
bado satinado, sobre superficie de carpinteria de madera

Mano de obra
Materiales

Precio

53 01

53,01

17 m'

61,70
24,89
61,00

147,59

18 ml

3,66
19,48
0,20

23,34

19 ml

Mano de obra
Materiales

TOTAL

20 ml Pintura de barandilla metálica exterior "in situ"

Mano de obra
Materiales

TOTAL

21 ml

3,60
142,47

146,07

7,58
6,07

13,65

7,31
9,77

17,08TOTAL

4



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RiO COVADONGA, EN GOVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTUR|AS)

NO Ud. Descripción Precio

22 ud Limpieza y chorreo de monolito

Mano de obra
Maquinaria

TOTAL

Construcción de pared de piedra a una cara vista inclu-
yendo mortero y piedra caliza, andamiaje y materiales di-
versos, totalmente acabado e incluso posterior limpieza
del área de trabajo.

Mano de obra
Materiales
Maquinaria

TOTAL

Gestión de los residuos de construcción y demolición ge-
nerados durante la ejecución de las obras.

Varios

TOTAL

Seguridad y salud

Varios

TOTAL

La Fresneda (Siero), enero del 2018

1,43
29,59

31,02

23 m'

64,18
129,28

18,40

211,86

24 ud

25 ud

El lngeniero de Cam

Jo

2.000,00

2.000,00

2.500,00

2.500,00

artínez

Puertos El lnge

Adolfo G

de Minas:

ândez

Ã
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PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADONGA. EN COVA.
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS)

01 DEMOLICIÓN
No . CP Medición
1' I 9000

Precio

2,84

lmporte
255,60

2 2 100,00

UM Descripción
m' Despeje y desbroce de la explana-

da y taludes existentes con arbo-
lado, con extracción y retiracJa de
tocones, maleza, escombros, etc.,
incluso transporte de productos
sobrantes a vertedero, obtención
de permisos para los mismos, así
como los gastos a que obligue su
gestión.

m' M2 Demolición de pavimento de
aglomerado incluyendo retirada a
vertertero clel material y canon cle
vertedero.

m' Demolición de pavimento de hor-
migón incluida retirada de es-
combros y carga y transporte a
vertedero autorizado incluido el
canon de vertedero.

5,77 577,00

44,37 840,37

Total Gap. 1.672,97

3 3 18,94

2



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL R¡O COVADONGA. EN.COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS)

02 EXCAVACIÓN Y RELLENO
No CP Medición UM

5 26.25

2 4 26,25

S

Descripción
m' Excavación en zanja y saneo, en

todo tipo de terreno. incluso roca,
utilizando medios mecánicos, in-
cluso retirada provisional de tierra
vegetal, para su posterior coloca-
ción en superficie afectada, agota-
miento, refino, nivelación y limpie-
za de fondo, carga y transporte a
vertedero y canon de vertido.

m' Terraplén con material procedente
de excavación o préstamo, incluso
extendido, humectación y compac-
tación hasta el 95% P.M. utilizan-
do rodillo vibratorio.

Precio lmporte
149,635,70

34,20 897,75

TotalCap. 1.047,38

J
J



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RÍO COVADONGA. EN COVA.
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ON¡S IASTURIASI

O3 PAVIMENTACION
O3.OI. MURETES LATERALES
No CP Medición UM Descripción
1 Ê q5n 5q ml filernrdn rr dccmnnteio de nior{rac

de sillería haciendo murete lateral
con medios manuales y mecaniza-
dos, incluyendo acopio a pie de
obra.

Precio
1^ 

^7

lmporte
4A O-7-7 /la

2 I 550,55

3 10 55,06

ml Colocación de piedras de silleria
incluyendo limpieza de cabezas y
rejunteado, total mente terminado.

ud Suministro y acopio de piedras ca-
liza especiales de sillería rojo Co-
vadonga para muretes laterales.

52,58 28.947,92

'151,56 8.344,89

TotalCap. 56.270,27

4



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADONGA. EN COVA.
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS)

03.02. PELDAÑOS
No CP Medición UM Descripción Precio' lmporte

1 11 27,00 ud Recubrimiento del pavimento me- 320,i1 8.642,97
diante madera para acceso a zo-
nas de trabajo con maquina ligera.
Tramos de cinco peldaños, incluso
retrrada del mismo

2 12 320,00 m' Preparación de solera para la pos-
terior colocación del peldaño: in-
cluido saneo y compactación me-
diante medios mecánicos, solera
de hormigón HM-20/B/1.

152,70 48.864,00

3 13 100,35 ml Colocación de peldaño de piedra
caliza, incluyendo limpieza de ca-
bezas, enlechado y rejunteado, y
limpieza y todas las operaciones
necesarias, totalmente acabado.

185,30 18.594,86

4 14 98,00 ml Suministro y colocación de canale-
ta prefabricada de hormigón (CA-
NAL HRM de Fundición Benito o
similar) para tráfico peatonal in-
cluida rejilla de fundición totalmen-
te terminada.

407,71 39.955,58

Totaf Cap. 116.057,41

J
5



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADONGA, EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS}

03.03. PAVIMENTO DE PIEDRA CAL¡ZA
No CP Medición UM Descri DCIOn Precio

70,10

lmporte
7.155,1115 102,07

2 16 320,00

3 17 90,86

m2 Suministro y colocación de piedra
caliza en baldosa en color gris o
rojo Covadonga incluso pp de
mortero rejunteado y limpeza, to-
talmente acabado.

m' Marcado y desmontaje de piedra
caliza en solado con medios ma-
nuales y acopio a pie de obra.

m' Construcción de solera armada in-
cluyendo compactado de la zona,
vertido y suministro de hormigón y
pp de encofrado, totalmente aca-
bado.

53,01 16.963,20

147,59 13.410,03

TotalCap 37.528,34

6



PFIr)YFCTÔ FIF REPARACtclN DFt cÂMlNo FLUVIAL DEL RíO COVADONGA. EN COVA.
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS)

03.04. OTROS PAVIMENTOS
No CP Medición UM Descripción
1 6 100,00

2

m' Mezcla bituminosa en caliente tipo
AC'16 surf 50/70 D, incluso betún

asfáltico, filler de aportación, pues-
ta en obra y compactación.

m' Pavimento continuo de hormigón,
con juntas, para uso peatonal,
realizado con hormigón HM-
20l9l20ll fabricado en central y
vertido desde camión, extendido y
vibrado manual, totalmente colo-
cado.

Frecio
1 8,54

lmporte
1.854.00

7 18,94 -'47,93 907,79

TotalCap 2.761,79

7



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADONGA. EN COVA.
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIASI

R.ESUMEI.I DE CAPITUI-O

03.01
03.02
rij.03
03.04

MURETES LA'fERALES
PELDAÑO.S

PAVIMEN'IO DF] PI,UDRA CALIZA
OTROS PAVIMEi.JTOS

03 PÀVIMENÎÀCTóN

56.210,21
116.057,11

31 .\'1-u, 34
2.-t67,'lg

2L2.6L7 ,8L

\.

I



PROYECTO DE REPAR/ACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL R¡O COVADONGA. EN COVA.
DONGA- T.M. DE CAN S DE ONIS ÍASTURIASì

04 PROTECCIONES Y VARIOS
No CP Medición UM Descripción . .
1 18 63,50 ml Rollizo torneado de madera de pi-

no tratada en autoclave con,sales
hidrosolubles, con clase de uso 4

según UNE-EN 335, de I cm de
diámetro y2mde longitud. 

-

2 19 3,00 ml Suministro y colocación ¿" i"r"n-
dilla en forma recta de exterior de
100 cm de altura

Precio

23,34

lmporte
1.482,09

3 20 3,00 ml Pintura de barandilla metálica ex-
terior "in situ".

146,07 438,21

13,65 40,95

17,08 5.020,67

31,02 93,06

TotalCap. 7.074,98

4 21 293,95 ml Pintura de protección de barandi-
llas y/o pasarelas de madera tiPo
lasur sintético, para exteriores, in-
coloro, acabado satinado, sobre
superficie de carpintería de made-
ra

5 22 3,000 ud Limpieza y chorreo de monolito

I



PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RíO COVADONGA. EN COVA.
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS}

05 MURO DE MAMPOSTERIA
No CP Medición UM Descripción
1 23 28,000 m' Construcción de pared de piedra a

una cara vista incluyendo mortero
y piedra caliza, andamiaje y mate-
riales diversos, totalmente acaba-
do e incluso posterior limpieza del
área de trabajo.

Precio

211,86

lmporte
5.932,08

Total Gap. 5.932,08
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PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLÙUAL DEL RiO COVADONGA. EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS}

06 GESTION DE RESIDUOS
No CP Medición UM Descripción . ,
1 24 1,000 ud Gestión de los residuos de cons-

trucción y demoliclón generados
durante la ejecución de las obras.

Precio

2.000,00

lmporte
2.000.00

TotalCap. 2.000,00

J
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PROYECTO DE REPARAC¡ÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL R¡O COVADONGA. EN COVA-
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS IASTURIAS}

07 SEGUR¡DAD Y SALUD
No CP Medición UM Descripción
1 25 1,00 ud Seguridad y salud

Precio

2.500,00

lmporte
2.500,00

TotalCap 2.500,00
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PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL RiO COVADONGA. EN COVA.
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS)

RtrSUMEN DE CAPITULO

O1 DEMOLICIÓN
02 EXCAVACIÓN Y RELLENOS
03 PAVIMENTACIÓN
O4 PROTECCIONES Y VARIOS
05 MURO DE MAMPOSTERÍA
O6 GESTION DE RESIDUOS
07 SEGURIDAD Y SALUD

TOTA], PRESUPUESTO DE EJECUCTON MATERTAI 232.845 ,22

1

1

2r2
1

5

2

2

6'1 2 , 9'/
04'7 ,38
6r-/ , Br
01 4,98
932,0B
000,00
500,00

Asciende el presente presupuesto de ejecución material a la cantidad de:

Doscientos treinta y dos mil ochocientos cuarenta y cinco euros con veintidós cents.

La Fresneda (Siero), enero del2018

)

)

,"J
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PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO FLUVIAL DEL R¡O COVADONGA, EN COVA.
DONGA. T.M. DE CANGAS DE ONIS (ASTURIAS)

PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL

16,00 % GASTOS GENERALES

6,00 % BENEFICIO INDUSTRIAL

21,00 %tv\

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

232.845,22

37.255,24

13.970,71

SUMA 284.07 1 ,17

59.654,95

343.726,12

Asciende el presente presupuesto base de licitación a la expresada cantidad de:

Trescientos cuarenta y tres mil setecientos veintiséis euros con doce cents.

La Fresneda (Siero), enero del 2018

El lngeniero de yPu El lng ero ico de Minas

Ma ez Adolfo Fernández


